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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Juez de 1° Ins. CC  13ª-Con Soc 1, Córdoba, 

hace saber que en autos CELIZ, HECTOR OS-

VALDO - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTI-

VO(expte 12671856), por AUTO NUMERO: 33. 

CORDOBA, 27/03/2024.Y VISTOS: Y CONSI-

DERANDO, SE RESUELVE: SE RESUELVE: I) 

Rectificar el Auto Nº 27 de fecha 14/03/2024, y 

fijar nuevas fechas que hacen al proceso con-

cursal, sólo las relacionadas con los siguientes 

hitos procesales.II) Fijar nueva fecha para que 

los acreedores podrán presentar sus pedidos 

de verificación y títulos pertinentes ante el Sín-

dicoCra. Patricia B Scarafia , con domicilio San 

Luis Nro. 695, Córdoba. Tel (0351) 4210822, Lu-

nes a Jueves de 9:30 a 13:00hs y de 15:30hs a 

17:00hs. y Viernes de 9.30hs a 13hs., email: es-

tudioruffeneryasoc@gmail.com.Salvo supuestos 

excepcionales y debidamente fundados en el 

expediente, efectuados con anterioridad al ven-

cimiento del plazo para verificar, se requiere a 

los acreedores que su pedido de verificación de 

crédito se canalice de manera digital, debiendo 

estarse a lo dispuesto en el Protocolo de actua-

ción profesional de Sindicatura concursal en el 

contexto del expediente electrónico judicial (A.R. 

n° 1714 –Serie A- del 20/08/2021), en su parte 

pertinente (contenido del escrito y del pedido 

de verificación de crédito en formato de archi-

vo PDF, tamaño de los archivos, calidad de los 

archivos, indicaciones a tener en cuenta y docu-

mentación obligatoria a digitalizar por el acree-

dor en archivos PDF), la que se corre hasta el 

día 10/05/2024.

5 días - Nº 520527 - $ 14498 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzg. de Primera Inst. 

Civ.Com.Conc.FLIA 2A de la ciudad de Mar-

cos Juárez, Dr. Edgar AMIGÓ ALIAGA, en au-

tos TADICH, CARLOS SANTIAGO - PEQUE-

ÑO CONCURSO PREVENTIVO Expte. Nro. 

12710422, ha resuelto por Sentencia Nº27, de 

fecha 22/03/2024: I) Declarar abierto el concurso 

preventivo del Sr. CARLOS SANTIAGO TADICH, 

DNI 6.555.548, CUIT 20-06555548-5, con domi-

cilio en Sargento Cabral Nº740 de Camilo Aldao, 

Provincia de Córdoba…XI) Fijar plazo para que 
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los acreedores presenten las peticiones de veri-

ficación de sus créditos ante el síndico, hasta el 

día diecisiete de mayo del cte. (17/05/2024) in-

clusive …Se requiere a los acreedores que en su 

pedido de verificación, además, constituyan un 

domicilio electrónico consignando un e-mail de 

contacto y un número de teléfono. A tales fines, 

se hace saber que la síndica que resultó sor-

teada es la Contadora Jesica Carla Caporalini, 

Matricula profesional 10-15289-2, teléfono 0353-

154226365, correo electrónico jesica_caporali-

ni@yahoo.com, con domicilio en calle Belgrano 

845 de la ciudad de Marcos Juárez, provincia de 

Córdoba.-

5 días - Nº 520559 - $ 10174 - 16/4/2024 - BOE

Por orden del Juez de 1° Inst. y 52° Nom. CyC. 

Conc y Soc. N° 8 de la Ciudad de Córdoba, Se-

cretaria BARBERO BECERRA Allincay Raquel 

Pastora en los autos caratulados “CATAN, VIC-

TOR ANTONIO - PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO” Expte. Nro. 12790470, por Sentencia 

N° 14 de fecha 26/03/2024 se resolvió:  I) De-

clarar la apertura del concurso preventivo del Sr. 

Víctor Antonio Catan, D.N.I. N° 8.446.789, Cuit 

N° 20-08446789-9, con domicilio real en calle 

Enrique Wernicke 3787 de la ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba. Fijar plazo para que 

los acreedores presenten las peticiones de veri-

ficación de sus créditos hasta el día 30/05/2024, 

ante la Sindico Cra. Huber Vanesa,  con domici-

lio en  BV Mitre N° 517, Piso: 11, Dpto.: B (Edifi-

cio Coral State) Cordoba  (Tel. 0351-155197077 

y 0351-4810426); mail; vanesahuber@hotmail.

com atención: lunes a viernes de 9 a 16 hs. Fdo. 

Dr. RUIZ Sergio Gabriel, JUEZ.

4 días - Nº 521009 - $ 6308,40 - 17/4/2024 - BOE

Por orden del Juez de 1° Inst. y 7° Nom. CyC. 

Conc y Soc. N° 4 de la Ciudad de Córdoba, 

Secretaria  BELTRAN Maria Jose, en los autos 

caratulados “CATAN, VICTOR EDUARDO - PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” Expte. 

Nro. 12793229”, por Sentencia N° 16. CÓRDO-

BA, 26/03/2024. se resolvió:  I) Declarar abierto 

el concurso preventivo del Sr. Víctor Eduardo 

Catan,  DNI 26.490.290, CUIT 20-26490290-9, 

con domicilio real en calle Florencio Parravicci-

ni nro. 3520 de la ciudad de Córdoba, provincia 

de Córdoba. Fijar plazo para que los acreedores 

presenten las peticiones de verificación de sus 

créditos  y títulos probatorios pertinentes ante 

el Síndico (indicando causa, monto y privilegio) 

hasta el día 17 de mayo de 2024. Fdo. Dr. SIL-

VESTRE Saul Domingo, Juez.

5 días - Nº 521017 - $ 6183,50 - 17/4/2024 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civ. y Com. 

Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Córdoba, au-

tos: “PELLEGRIN, DARIO MIGUEL- PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO” (Expte.12515820)”,  

por Sentencia Nº 15 de fecha 11/03/2024 se 

resolvió: I)  Declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. Darío Miguel Pellegrin, DNI 

N° 26.490.381, CUIL N°20-26490381-6, con 

domicilio real en calle Felipe II N° 1151, Barrio 

Talleres Este, Córdoba X) Fijar como fecha has-

ta la cual los acreedores deberán presentar los 

pedidos de verificación y títulos ante el Síndico, 

Cr. Fernando Sergio Olivera, con domicilio en 

Coronel Olmedo N° 51 (Te: 0351-4226050, Cel. 

351-5226167) (Mail: folivera4@gmail.com; info@

estudioberardo.com.ar) atención: lunes a vier-

nes de 08.30 a 16.00, el día 02/05/2024. Fdo: 

Chiavassa Eduardo Nestor Juez.

5 días - Nº 521245 - $ 6850,50 - 18/4/2024 - BOE

RÍO CUARTO La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 6ª 

Nom. C. y C. de Río Cuarto, Secretaría Nº 11, 

comunica que en los autos caratulados “MOLI-

NO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A – Concurso Pre-

ventivo” (Expte. 10304378) y en el concurso de 

su garantizada caratulado “Compañía Argentina 

de Granos SA – concurso preventivo” (Expte. 

10301338), por Auto Interlocutorio Nº 70, de fe-

cha 03/04/2024, HA RESUELTO: I) Hacer lugar 

al pedido de extensión de plazos peticionado por 

las concursadas, lo que cuenta con la opinión 

favorable de la sindicatura plural que interviene 
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y, en consecuencia, modificar el esquema de 

plazos vigente (art. 43 y conc. LCQ) en este pro-

ceso y en el de su garantizada. II) En su mérito, 

corresponde reprogramar los plazos estable-

cidos en el Auto interlocutorio n° 312 de fecha 

09/11/2023, del siguiente modo: fijar la Audiencia 

Informativa (art. 45 LCQ) para el día 28/08/2024 

a las 11:00 hs. en la sede del Tribunal. Prorro-

gar el período de exclusividad (art. 43 L.C.Q.) y 

fijar su vencimiento para el día 04/09/2024. III) 

Determinar como fechas de audiencias de se-

guimiento y evaluación de las negociaciones por 

vía remota, para los días 19 de junio de 2024 a 

las 10 horas y 07 de agosto de 2024 a las 10:00 

horas, a cuyo fin los interesados deberán reque-

rir a la dirección de correo electrónico: oficina-

concursosjuz6-rc@justiciacordoba.gob.ar el link 

de acceso hasta el día anterior a las menciona-

das audiencias IV) Imponer a las concursadas la 

publicación de edictos por cinco (5) días (art. 27 

y 28 LCQ), en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba y Boletín Oficial de la Nación, así 

como la publicación en la página web de Molino 

Cañuelas, debiendo acreditar tales circunstan-

cias en la causa, dentro del plazo de cinco (5) 

días de notificada la presente resolución. […] IV) 

Certificar lo resuelto por la presente en los autos 

caratulados: “Compañía Argentina de Granos 

SA - Concurso Preventivo” (Expte. n°10301338) 

y, dejar constancia marginal en las respectivas 

resoluciones. Protocolícese y hágase saber. Fir-

mado. Dra. Mariana Martínez, Jueza.

5 días - Nº 521416 - $ 21214 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com., Sec. 

N° 4, de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

en estos autos caratulados: “FUYANA, Mariano 

Miguel – Pequeño Concurso Preventivo” (Expte. 

Nº 11344197) ha dictado el Auto N° 72, de fecha 

05/04/2024 mediante el cual Resuelve: “I. Exten-

der el período de exclusividad en VEINTE (20) 

DÍAS HÁBILES, a contar desde el vencimiento 

del período otorgado por Auto Nº 372 de fecha 

01/12/2023, el que llegará a su término el día 

02 de mayo de 2024; debiendo el concursado 

acompañar a su término, las conformidades ne-

cesarias, bajo apercibimiento de lo dispuesto en 

el art. 46 LCQ. II. Fijar fecha para la Celebración 

de la Audiencia Informativa, prevista por el art. 

45 L .C. para el día 23 de abril de 2024 a las 

9:00 horas, la que se realizará en la Sede de 

este Tribunal con los que concurran a ella, si esta 

audiencia no tuviere lugar por causas de fuerza 

mayor o imposibilidad del Tribunal, automática-

mente se trasladará  al primer día hábil posterior 

al designado en autos, en el mismo lugar y a la 

misma hora.- III. Disponer la publicación de edic-

tos en el “Boletín Oficial de la Provincia “ y en el 

diario “ La Voz de San Justo” de esta Ciudad, 

durante el término de cinco días, la que estará a 

cargo del Concursado y deberá realizarse dentro 

de los cinco días de notificada la presente reso-

lución, y acreditarlo con los recibos de pago den-

tro de aquél término, como así también justificar 

la efectiva publicación de los referidos edictos 

dentro de los cinco días posteriores a la prime-

ra publicación (art. 27 y 28 L .C.), bajo apercibi-

miento de  ley (art. 77 de la L.C .).- PROTOCOLI-

CESE, HAGASE SABER Y DESE COPIA.” Fdo. 

Dr. Tomás Pedro Chialvo (JUEZ).  

5 días - Nº 521611 - $ 17154,50 - 19/4/2024 - BOE

Por Sent. Nº 21, del 26/03/2024, dictada por 

Juzg. 1º inst y 26 nom CyC de Cba, en autos 

“MIAS, AGUSTIN - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” 

(Expte  12137827) se dispuso: Declarar la quie-

bra del Sr. Agustín Mías DNI 21.022.505, con 

domicilio real según constancias del Registro 

Provincial de Electores y Registro de la Justicia 

Electoral nacional en calle pública S/N manzana 

20, lote 5, La Melinca, Villa Parque Santa Ana, 

departamento Santa María, Provincia de Cór-

doba; intimar al deudor y a los 3º que posean 

bienes de aquel para que en 24 hs. los entre-

guen al Síndico; prohibir hacer pagos al falli-

do, los que serán ineficaces de pleno derecho; 

pedidos de verificación ante el Síndico: hasta 

el 15/05/2024; inf. Indiv.: 28/06/2024; Sent. de 

Verif.: 26/07/2024; inf. Gral: 23/08/2024; intimar 

al fallido para que cumpla con el art. 86 LCQ y 

entregue al Síndico dentro de 24hs los libros de 

comercio y demás documentación relacionada 

con su contabilidad; intimar al sr. Mías Agustín 

DNI N° 21.022.505 para que en 48hs. constitu-

ya domicilio procesal en donde tramita el juicio, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados del Tribunal.- Sindicatura: Cr. DIAZ 

DANIEL HORACIO, con domicilio en Ituzaingó 

167 Piso 10 Of. 7 de la ciudad de Córdoba, TE. 

5009404-4212271; celular 152016043 y correo 

electrónico horacio.ddiaz@gmail.com. El horario 

de atención: lunes a viernes de 9 a 12,30hs y de 

17 a 19 hs. Of.05/04/2024. Fdo.: Vaca Narvaja, 

María del Rocío-Prosecretaria.

5 días - Nº 520777 - $ 14532,50 - 17/4/2024 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 2° Nom. Civil y Com, 

Conc. y  Familia, Sec. n° 3 de la Ciudad de Rio 

Tercero, autos: “JALIL HNOS S.C.C -CONCUR-

SO PREVENTIVO-HOY QUIEBRA INDIRECTA 

Expte. 603657”, por SENTENCIA NUMERO: 8. 

RIO TERCERO, 05/03/2024. se resolvió: I) De-

clarar la quiebra indirecta a JALIL HERMANOS 

SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA, inscrip-

ta en el Registro Público de Comercio bajo el N° 

994, folio 3276, Tomo 14, de fecha 30/12/1964 

cuyo domicilio social sita en calle Sarmiento es-

quina 9 de Julio, de la localidad de La Cruz, pcia. 

Córdoba. y constituido en calle Alberdi N° 719; 

ambos de la Rio Tercero, pcia. Córdoba. II) Or-

denar la anotación de la presente declaración de 

quiebra en el Registro Público de esta provincia 

y en el Registro de Juicios Universales, a cuyo 

fin ofíciese, disponiendo además en este último 

la anotación de la inhabilitación de los Sres. Pe-

dro Jorge Jalil L.E. N° 6.579.959 y Jorge Jalil L.E. 

N° 6.583.583, con los alcances de los arts. 235 y 

236 de la L.C.Q.; a cuyo fin ofíciese, con la pre-

vención del art. 273 inc. 8° de la L.C.Q.III) Dispo-

ner que la Sindicatura continúe siendo ejercida 

por Cr. Norberto Armando URBANI, (Matrícula 

Profesional n° 10-02602-3), con domicilio consti-

tuido en San Martín Nº 990, P.A., de esta ciudad 

de Rio Tercero.VII) Prohibir al fallido hacer pa-

gos de cualquier naturaleza, haciéndose saber 

a los terceros que los perciban que los mismos 

serán ineficaces de pleno derecho. Igualmente, 

prohibir a los terceros hacer pagos al fallido, los 

que serán ineficaces.VIII) Intimar al deudor y a 

los terceros que posean sus bienes para que en 

el término de veinticuatro horas los entreguen al 

síndico. IX) Emplazar al deudor para que, en el 

término de 48 horas de notificada, entregue al 

síndico sus libros y toda documentación relacio-

nada con su contabilidad. XVII) Tratándose de 

una quiebra consecuencial, los acreedores pos-

teriores a la fecha de presentación en concurso 

preventivo del deudor acaecida el 29.12.2008, 

deberán solicitar la verificación de sus créditos 

conforme lo dispuesto por los arts. 200 y 202 

LCQ. XX) Fijar como plazo tope para que la Sin-

dicatura presente Informe General actualizado 

del fallido el 03/06/2024. Asimismo, hacer saber 

al Funcionario que en esa oportunidad deberá 

recalcular los créditos verificados a la fecha de 

declaración de quiebra (art. 202, último párra-

fo, LCQ).FDO Silvana del Carmen Asnal .Juez. 

Texto Firmado digitalmente por: LUDUEÑA Hilda 

Mariela, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2024.04.05

5 días - Nº 520786 - $ 26584,50 - 17/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 29° Nom. C. y C. (Con-

cursos y Sociedades N° 5) hace saber que en 

autos “FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 

DE OBRA EDIFICIO PALACIO MAYOR – LI-

QUIDACION JUDICIAL” (Expte. Nº12352085), 

por Sentencia N°9 del 21/03/2024 se resolvió: 

“I) Ordenar la liquidación del “FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN DE OBRA EDIFICIO PALA-

CIO MAYOR”, constituido mediante instrumento 

privado del 01/11/2010, inscripto el 14.09.20 bajo 

la matrícula 804-H, con domicilio en calle Bv. 

Doctor Arturo Humberto Illia 208, piso 1, Dpto. 
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“A” de esta ciudad, en el marco del art. 1687 y 

cc. del Código Civil y Comercial de la Nación y 

las normas pertinentes de la Ley N° 24.522... IV) 

Ordenar al fideicomiso y a los terceros que po-

sean bienes del mismo, que dentro del plazo de 

veinticuatro horas hagan entrega de los mismos 

al liquidador, bajo apercibimiento. V) Intímase al 

fiduciario para que cumplimente acabadamente 

los requisitos a que refiere el art.86, 2do. párrafo 

de la ley 24.522. VI) Prohíbese al fiduciario a rea-

lizar pagos de cualquier naturaleza haciéndose 

saber a los terceros que los perciban, que los 

mismos serán ineficaces. Asimismo, prohíbese 

a los terceros efectuar pagos al fideicomiso, los 

que deberán realizarse por consignación judicial 

en los presentes autos. Asimismo se fijaron las 

siguientes fechas: hasta el día 24.05.24 inclusi-

ve, para que los acreedores presenten las pe-

ticiones de verificación de sus créditos ante el 

órgano liquidador (Cras. Myrian Ladis Ana Fluxa, 

Vanesa Natali Olmos y  Olga Ilda Nicolasa Re-

cabarren Garay con domicilio en calle Av. Roque 

Saenz Peña Nº 1395 Cba; horario de atención: L 

a V de 7:15 a 12:15 hs.; pudiendo ser recibidos 

por email al correo: infoestudiovo@gmail.com, 

los acreedores deberán consignar número de te-

léfono para que las funcionarias puedan compul-

sar la documental; Informe Individual: 31.07.24; 

Resolución art. 36 L.C.Q: 30.08.24; Informe Ge-

neral: 01.10.24. 

5 días - Nº 520792 - $ 19696 - 17/4/2024 - BOE

En los autos caratulados: “MONTICELLI HNOS 

S.R.L. – QUIEBRA INDIRECTA. EXP. 7168296” 

que  tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Ins-

tancia y 3ra. Nominación en lo Civil, Comercial, 

de Conciliación y de Familia de la ciudad de Río 

Tercero, Secretaria N°6, se ha dictado la siguien-

te resolución: “RIO TERCERO, 06/03/2024. (…) 

Téngase por presentada la reformulación del 

proyecto de distribución por la sindicatura. Pu-

blíquense edictos por el término de dos días en 

el diario Boletín Oficial, a los fines de hacer co-

nocer la presentación del informe, proyecto de 

distribución y regulación de honorarios, para 

que en el término de diez días, el fallido y los 

acreedores formulen las observaciones que es-

timen pertinentes.”  Fdo.: Pablo Gustavo Martina, 

Juez. Anahí Teresita Beretta, Secretaria. Oficina, 

14/03/2024.-

2 días - Nº 521179 - $ 2754 - 16/4/2024 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. Conc. 

y Soc., N° 8, autos: “SANCHEZ, HORACIO BAL-

TAZAR. QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” (EXPTE. 

12413935), se hace saber que por Sent. N°15 

del 26/03/2024 se resolvió: Declarar la quie-

bra del Sr. Horacio Baltazar SÁNCHEZ D.N.I. 

N°25.919.298, (CUIL/CUIT N° 20-25919298-7), 

con dom. denunciado por el peticionario de la 

quiebra en calle San José de Calasanz N°152, 

Barrio Alberdi Sur de la ciudad de Córdoba y con 

último domicilio del padrón electoral sito en ca-

lle La Noria N°1380 de la ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, en los términos de los 

arts. 288 y 289 de la L.C.Q.  Ordenar al fallido 

y a los terceros que posean bienes de la misma 

que, dentro del plazo de veinticuatro horas, ha-

gan entrega de aquellos a la Sindicatura, bajo 

apercibimiento. Intimar al fallido para que, dentro 

del término de cuarenta y ocho horas, cumpli-

mente acabadamente las disposiciones del art. 

86 de la L.C.Q. y, en caso de ser procedente, 

entregue a la Sindicatura los libros de comer-

cio y demás documentación relacionada con la 

contabilidad (art. 88, inc. 4°, L.C.Q.). Disponer 

la prohibición de hacer pagos al fallido, los que 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 

5°, de la L.C.Q.). Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la Sindicatura, 

el día 24/05/2024. Establecer como fecha para el 

dictado por el Tribunal de la resolución de Verifi-

cación de créditos a que alude el art. 36 L.C.Q. 

el día 27/09/2024, la que constituirá asimismo la 

fecha a partir de la cual se computará el plazo 

a los fines del art. 37 L.C.Q. NOTA: La Síndica 

sorteada, Cont. Adriana Beatriz Ceballos aceptó 

el cargo y fijó domicilio en Lavalleja N°49, Piso 

1 “A” de la ciudad de Córdoba (correo electróni-

co: gs.estudiojuridico@hotmail.com; tel: 3572-

529350/ 3571-613926). Fdo: Mariana Carle: Pro-

sec. Of. 11/4/2024.

5 días - Nº 521980 - $ 33075 - 19/4/2024 - BOE

Juzg. 1° Inst. y 13 nom. C. y C.-Concurso N° 

1- “CONOC S.R.L. – QUIEBRA PEDIDA SIM-

PLE” (Expte. N° 12618078), Sentencia N° 16 

del 12/04/2024, declara la quiebra de la So-

ciedad CONOC S.R.L., CUIT/L 30-71268000-

4 con sede social en Ruta A74, Km 38, Barrio 

La Puerta, de la localidad de Colonia Tirolesa, 

Provincia de Córdoba. Emplazar a la sociedad 

fallida para que en el plazo de 48 hs. constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tener-

lo por constituido en los estrados del Tribunal. 

Emplazar al administrador de la sociedad deu-

dora para que dentro del plazo de 48hs. cons-

tituya domicilio procesal, bajo apercibimiento 

de tenerlo por constituido en los estrados del 

Tribunal.  Intimar a la sociedad deudora para 

que luego de que el Síndico acepte el cargo y 

dentro del término de las 24 hs. siguientes, le 

entregue sus bienes (en especial los vehícu-

los dominios AA269DE, AC188OL, AC188OM, 

AC188OU, BTM 265, MZY 787, NMD 862, PGL 

827 y PJM 564) y los libros y demás documenta-

ción relacionada con su actividad, en forma apta 

para que el funcionario pueda tomar inmediata 

y segura posesión de ellos, bajo apercibimien-

to  y en el término de cinco días cumplimente 

los demás requisitos del art. 86 L.C.Q.. Intimar 

a los terceros que posean bienes del fallido para 

que, en el término de 24 hs., los entreguen a la 

Sindicatura. Prohibir a los terceros efectuar pago 

al fallido, los que serán ineficaces de pleno de-

recho (art. 88, inc. 5, LCQ), debiendo realizarlos 

– bajo recibo – directamente a la Sindicatura. Se 

establece que los acreedores podrán presentar 

sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante el Síndico hasta el día 10/06/2024. Salvo 

supuestos excepcionales y debidamente funda-

dos en el expediente, efectuados con anteriori-

dad al vencimiento del plazo para verificar, se 

requiere a los acreedores que su pedido de veri-

ficación de crédito se canalice de manera digital, 

debiendo estarse a lo dispuesto en el Protocolo 

de actuación profesional de Sindicatura concur-

sal en el contexto del expediente electrónico ju-

dicial (A.R. n° 1714 –Serie A- del 20/08/2021), 

en su parte pertinente (contenido del escrito y 

del pedido de verificación de crédito en formato 

de archivo PDF, tamaño de los archivos, calidad 

de los archivos, indicaciones a tener en cuenta 

y documentación obligatoria a digitalizar por el 

acreedor en archivos PDF). Informe individual: 

31/07/2024. Informe general:27/09/2024. Fdo. 

Oscar Lucas Dracich Loza – Juez. Juzgado de 

1° Inst. y 13° nom. C. y C

5 días - Nº 522289 - $ 43382,50 - 19/4/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins. CIV. COM. CONCILIA-

CIÓN  3A- SEC 5 – Bell Ville, hace saber que en 

autos “PANEMA S.A. – CONCURSO PREVEN-

TIVO (EXPTE N° 10005849)”, por SENTENCIA 

NUMERO: 5, del 01/03/2024, resolvió declarar 

el  estado de quiebra de “PANEMA Sociedad 

Anónima”, CUIT N° 30.71215880.4, inscripta en 

el Registro Público de Comercio –Protocolo de 

Contratos y Disoluciones- en la Matrícula N° 

11750-A, F.1-6, Año 2012, con domicilio social 

en Güemes 477 de Justiniano Posse, Provin-

cia de Córdoba, en el marco de los arts. 288 y 

289 de la L.C.Q.; calificando el proceso como 

Categoría “B” en los términos del art. 253, inc. 

5°, L.C.Q.— II) Disponer que la Sindicatura con-

tinúe siendo ejercida por Juan Carlos Ledesma 

DNI N° 7.645.601 (MP. 10-04077-5) con domicilio 

procesal en calle Gral Paz N° 228 de esta ciu-

dad; quién deberá opinar sobre la mejor forma 

de realización del activo falencial dentro de los 

cinco días de efectuada la incautación (arts. 203 

y 204 L.C.Q.). Todo de acuerdo a lo prescripto 

por el art. 253, inc. 7°, primera parte, de la Ley 
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N°24.522” (...) ”V) Ordenar la incautación de los 

bienes y papeles del fallido en la forma preveni-

da por los arts. 177 y 107 de la L.C.Q., y la toma 

de posesión de los mismos bajo inventario y con 

los requisitos del art. 177, incs. 1° y 2°, id.; a cuyo 

fin, ofíciese al Juez de Paz de la localidad de 

Justiniano Posse.-” (...) “VI) Intimar a la sociedad 

deudora para que, en el término de 24 horas, en-

tregue al órgano sindical los libros de comercio y 

demás relacionados con la contabilidad, también 

sociales y fiscales (art. 88, inc. 4°, ib.).” (...) ”XVI) 

Establecer que los acreedores de causa o título 

posterior a la presentación en concurso preven-

tivo (26/04/2021) y anterior a este resolutorio, 

materialicen su verificación de crédito por vía in-

cidental (art. 280 L.C.Q), en los términos del art. 

202 de la L.C.Q., al no ser el presente uno de los 

supuestos previstos por el art. 88, último párrafo 

del cuerpo citado. VIII) Ordenar al fallido y a los 

terceros que posean bienes del mismo que, den-

tro del plazo de veinticuatro horas, hagan entre-

ga de estos a la sindicatura, bajo apercibimiento 

(art. 86, 2° párrafo de la ley 24.522). IX) Ordenar 

la realización de los bienes del fallido, difiriendo 

la designación del enajenador hasta tanto sea 

diligenciada la incautación de los bienes por la 

Sindicatura y ésta se haya pronunciado sobre 

la mejor forma de realización del activo (inc. 9°, 

art. 88 de la L.C.Q.). X) Prohibir al fallido hacer 

y percibir pagos, haciendo saber a los terceros 

que éstos serán ineficaces de pleno derecho 

(art. 88 inc. 5° de la L.C.Q.). Asimismo, prohíba-

se a los terceros efectuar pagos al fallido, los que 

deberán realizarse por consignación judicial en 

los presentes autos. XVII) Fijar como fecha para 

que la Sindicatura presente el Informe General 

-actualizado- (art. 39 L.C.Q.), el día 29/04/2024. 

XVIII) Disponer la publicación de edictos por el 

término de cinco días en el Boletín Oficial, sin 

previo pago, con los alcances del artículo 89, ter-

cer párrafo, de la Ley N°24.522.-” (...). ”Protoco-

lícese y hágase saber.- Fdo: BRUERA Eduardo 

Pedro- Juez”.

2 días - Nº 522558 - $ 21938 - 22/4/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Oficina de Procesos Sucesorios  (OPS) de 

la  ciudad de Córdoba en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 10318018 - ALVAREZ, 

BLANCA LIDIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” que se tramitan en. Téngase presente 

lo manifestado y los domicilios reales denuncia-

dos. Atento los fallecimientos denunciados y lo 

dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase 

el presente juicio. Atento a no surgir del SAC de-

claratoria de herederos iniciada, cítese y emplá-

cese a los herederos de Blanca Lidia Andrada 

DNI 5.785.433 y Pedro Atanacio Andrada DNI 

13.536.999  a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. 

Córdoba ,25/03/202. Texto Firmado digitalmente 

por: LINCON Yessica Nadina JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA -GARZON Carolina PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

5 días - Nº 521188 - $ 8575,50 - 19/4/2024 - BOE

Los Sres. Vocales de la Excma. Cámara de Ape-

laciones Civ., Com. Trabajo y Flia. Secretaria nº 

1, de la ciudad de Rio Tercero, Cba., cita y em-

plaza a los herederos del Sr. SEGUNDO ISAAC 

BRINGAS, para que en el término de veinte días 

-a partir de la última publicación- comparezcan 

a estar a derecho, por sí o por otro, en los autos 

caratulados: “BRINGAS, MARIO ENRIQUE C/ 

BRINGAS, SEGUNDO ISAAC Y OTROS - DI-

VISION DE CONDOMINIO – nº 2336186”, bajo 

apercibimiento de rebeldía en los términos del 

art. 25 de la ley 7987. Of….. de Abril de 2024.

5 días - Nº 520316 - $ 3791,50 - 16/4/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª.Instancia en lo C.C.Conc.

Flia.Ctrol,Niñez y Juv ,Pen .Juvenil y Faltas-Sec. 

C.C.C.y Flia  de la ciudad de Arroyito en los au-

tos caratulados:EXPEDIENTE SAC:12647807– 

MARTINEZ SEGUNDO LUIS  - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por  Segundo Luis 

Martínez, DNI 6.410.104, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Arroyito, 05/04/24.Fdo.digitalmente por 

MARTINEZ DEMO Gonzalo JUEZ-ROMERO 

Laura Isabel-Prosecretaria letrada.

1 día - Nº 520771 - $ 850,30 - 16/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 5785852 - VILLARREAL, 

NORA GRACIELA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS, de tramite por ante el JUZGADO 1A 

INST CIV COM 38A NOM CORDOBA,  sito el 

primer piso pasillo central del Palacio de Tribuna-

les 1 Caseros 550 Córdoba Capital: “CORDOBA 

21/03/2023. Atento constancias de fs. 96  y lo 

dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase 

el presente juicio. Cítese y emplácese a los he-

rederos de  Dionisio Nazianceno Villarreal a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin denúnciese nombre y domicilio de los 

mismos si los conociere. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Notifíquese. WALTHER Nadia, JUEZA de 1RA 

INSTANCIA; VALENTINO Mariela SECRETARIA 

JUZGADO 1RA INSTANCIA.

5 días - Nº 521297 - $ 15050 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 16° Nom. Civil y Comer-

cial de Córdoba cita y emplaza a los herederos 

y acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión y/o a los bienes deja-

dos por la causante NORMA SUSANA ESPI DNI 

5.325.256, en autos caratulados “ ESPI, NOR-

MA SUSANA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. 12793239, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba 08/04/2024. MARTINELLI, Patri-

cia Liliana. Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 521415 - $ 728,40 - 16/4/2024 - BOE

RÍO CUARTO.- La Señora Jueza de  1ª Inst. y 3ª 

Nom. en lo Civil y Com. de Río Cuarto, Sec. N° 

5, cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la he-

rencia o bienes de los causantes, Sres. CARLOS 

FERNANDO KISSLING, D.N.I. Nº M 6.649.568, 

y HERBERTO ERNESTO KISSLING, D.N.I. Nº 

6.639.538, en autos caratulados “KISSLING, 

HERBERTO ERNESTO Y KISSLING, CARLOS 

FERNANDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - Expte. Nº 12414828”, para que en el tér-

mino de treinta (30) días a partir de la fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Río Cuarto, 4 de abril de 2024. Fdo. Dra. Selene 

Carolina Ivana LOPEZ: Jueza; Dra. Gisela Anahí 

BERGIA: Secretaria.-

1 día - Nº 521417 - $ 1209,10 - 16/4/2024 - BOE

Los Sres. Vocales de la Excma. Cámara 3ra Civil 

y Comercial (Tribunales I, Caseros 551, 2º Piso 

s/ Duarte Quiros), Secretaría única, cita y empla-

za a los sucesores de la Sra. ILSA SAIDA VAS-

CONCELOS DE AGUILAR en los autos caratu-

lados: “Brarda Erzzi Margarita c/ Sucesión de 

Margarita Abba - Abba María Mercedes - Acción 

de Nulidad – Nº 5080807”, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la ultima publica-

ción,  comparezcan a estar a derecho y defender 

sus propios intereses, bajo apercibimiento de ley. 

Of….. de Abril de 2024.

4 días - Nº 520498 - $ 3070 - 16/4/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. C. 

y C. de la ciudad de Marcos Juárez en los au-

tos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 12235022 

- CIAFFONI, ADOLFO ANTONIO O ANTONIO 
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- DECLARATORIA DE HEREDEROS, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes del 

causante, don CIAFFONI, ADOLFO ANTONIO 

O ANTONIO, para que en el término de treinta 

días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.)..…..... MARCOS JUAREZ, 

09/04/2024. Firmado: Dres. José María TONELLI 

–JUEZ-; Virginia Del Valle SAAVEDRA –Prose-

cretaria Letrada-.-

1 día - Nº 521485 - $ 1176,90 - 16/4/2024 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 2da. 

Nom. en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 3, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de la causante 

Emilce Lidia PALACIOS, D.N.I. Nº 10.053.587, en 

autos caratulados “PALACIOS, EMILCE LIDIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

12795858), para que en el término de 30 días a 

partir de esta publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 

09/04/2024. Fdo.: LUQUE VIDELA, María Laura: 

Jueza; VALDEZ MERCADO, Anabel: Secretaria.

1 día - Nº 521565 - $ 875,60 - 16/4/2024 - BOE

Sr. Juez Civil y Comercial de Córdoba cita por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

BENJAMÍN MARCOS TERNER, DNI 6512561, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). (...) Fdo. GAR-

CIA Jorge Luis (Prosecretario Letrado) - EXPE-

DIENTE N° 12699717 - TERNER, BENJAMIN 

MARCOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS.

1 día - Nº 521578 - $ 535,20 - 16/4/2024 - BOE

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho en autos: 

SAC 12740786 - VILLAFAÑE, ILDA MARGARITA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS radicados 

en JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ 

ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C.-OLIVA, a 

los bienes dejados por la causante Villafañe Ilda 

Margarita, DNI 6.379.909, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).

1 día - Nº 521751 - $ 565,10 - 16/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. y Com. de 16° Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a los que se consideren con derecho a la su-

cesión de RAMON JUAN CARLOS GRIOTTI 

DNI 6.436.952 en autos caratulados “VACA, 

NELIDA DEL VALLE - GRIOTTI, RAMÓN JUAN 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 8705690) para que dentro de los treinta 

días completos y continuos (arts. 2340, 6 CCCN) 

siguientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho. FDO.: ORTIZ Maria Sole-

dad -Prosecretaria Letrado-.

1 día - Nº 521721 - $ 788,20 - 16/4/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ª.Inst. Civ.Com. 

de 7ma.Nom, Sec.13 en los autos caratulados: 

“GARCIA,Hector Daniel–Declaratoria Herederos 

( Exte. 12737198 ) “Cítese y emplácese a here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento del causante, Sr. Hector Daniel GARCIA 

DNI N°6.649.839 para que en el término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley Publíquense edictos 

en el “Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba” 

por  el plazo de un día en los términos del Art. 

2340 del C.C.C.N., Notifíquese.. Fdo.BUITRA-

GO, Santiago Juez de 1era. Inst.,COLAZO,Ivana 

Ines-Secretaria.-

1 día - Nº 521639 - $ 1038,90 - 16/4/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 50ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de Carlos Edison Albarracin en au-

tos caratulados LEON, ANA MARIA DEL VALLE 

O ANA MARIA DEL V. - ALBARRACIN, CARLOS 

EDISON – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 6520974 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del C.C.C.N.). Cba, 18/03/2024. Texto 

Fdo.: Juez: CAFFERATA Juan Manuel - Prosec: 

CLOSA Maria Jose.

1 día - Nº 521651 - $ 926,20 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. de OFICINA MPF-

TRAM.CAUSAS CIV.COM.FLIA Y CONC. de 

RIO CUARTO en autos VILLAVERDE, PEDRO 

ENRIQUE - FERNÁNDEZ, BLANCA NORMA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

Nº 12582094, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión en los siguientes términos: 

“RÍO CUARTO, 23 de febrero de 2024. Téngase 

presente el certificado actuarial que antecede. 

Agréguese respuestas a oficios proveniente del 

Registro Único de Juicios Universales. En con-

secuencia, provéase a la presentación inicial: 

téngase al compareciente por presentado, por 

partes en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Por iniciada la declaratoria 

de herederos del Sr. Pedro Enrique VILLAVER-

DE (DNI N° 6.639.993) y la Sra. Blanca Norma 

FERNÁNDEZ (DNI N° 4.780.723). Admítase. Cí-

tese y emplácese a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, para que en el 

término de treinta (30) días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho mediante edic-

tos que se publicarán por un día en el BOLETIN 

OFICIAL, en los términos del art. 152 CPCC 

(modificado por Ley 9135 del 17/12/03) y art. 

2340 del Código Civil y Comercial de la Nación, 

confeccionado de conformidad a lo establecido 

por Resolución N° 83 del Boletín oficial de fecha 

6/05/2009, sin perjuicio de que se hagan las cita-

ciones directas a los que tuvieren residencia co-

nocida (art.658 CPCC), haciéndose saber que 

deberá consignarse nombre completo y D.N.I. 

de los causantes. Oportunamente dese inter-

vención y notifíquese de todo lo actuado al Sr. 

Fiscal de Instrucción que por turno corresponda. 

Notifíquese…”. Fdo. Martinez, Mariana-JUEZ/A 

1RA INSTANCIA; Aramburu, Maria Gabriela-SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 521744 - $ 3748,30 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Instancia en lo Civil y Comer-

cial 11A Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante Vera, Margarita 

Elba, con D.N.I. N° 5.818.813, para que dentro 

de los treinta días corridos siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho en los autos  “VERA, MARGARITA ELBA 

–DECLARATORIA DE HEREDEROS- JUZGA-

DO 1A INST CIV COM 11A NOM- CORDOBA 

– EXP N° 12754923”, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. CARLEN Andrea Eugenia (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO). 

1 día - Nº 521690 - $ 866,40 - 16/4/2024 - BOE

El Juzgado en lo Civil, Comercial y de Familia 

de 1º Instancia y 3° Nominación de Río Terce-

ro, Secretaría N° 6, en autos “MIRANDA, JUS-

TA ROSARIO Ó ROSARIO Ó ROSARIO JUSTA 

- ZABALA Ó ZAVALA, RAMON R. Ó RAMON 

ROSAS Ó RAMON ROSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. Nro 12577315, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, JUSTA ROSARIO ó 

ROSARIO ó ROSARIO JUSTA MIRANDA, DNI 

0.934.683 y  por RAMON R. ó RAMON RO-

SAS ó RAMON ROSA ZABALA ó ZAVALA, DNI 
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2.844.597, para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

MARTINA Pablo Gustavo, Juez; PEÑA Maria 

Soledad, Prosecretaria. Of. 09/04/2024.

1 día - Nº 521926 - $ 1239 - 16/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la sede 

Capital del Poder Judicial de la Provincia de Cór-

doba, en autos: “CEBALLOS, AURORA JULIA. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS. Expte. N° 

12779132.”, cita por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por AURORA JULIA CEBALLOS, 

D.N.I. 3.180.569, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Córdoba, 10 de abril de 2024. Fdo: ELLERMAN 

Ilse (JUEZA) SERRA Maria Laura (PROSECRE-

TARIA LETRADA)

1 día - Nº 521694 - $ 802 - 16/4/2024 - BOE

El juzgado C.C.Flia 1ra Nominacion Sec.2 de 

la ciudad de Rio Tercero en autos:  DELGADO, 

RAUL NICANDRO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXPTE. : 12726940”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes del cau-

sante, para que dentro del término de treinta 

días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Fdo.: Dra. ASNAL Silvana Del 

Carmen. Juez -ROSSO Mariela Andrea. Prose-

cretario Letrado”.

1 día - Nº 521702 - $ 790,50 - 16/4/2024 - BOE

La oficina de proceso sucesorio de la Ciudad 

de Córdoba cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante  a los bie-

nes dejados por Clara Ayelén Salavagione DNI: 

38.002.972 en Autos SALAVAGIONE, CLARA 

AYELÉN - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

Expte. 12758205” para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley (arts. 2340 CCC). Córdoba 09/04/2024. Fdo. 

ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2024.04.09

1 día - Nº 521704 - $ 811,20 - 16/4/2024 - BOE

La Señora Jueza de 1ª Instancia y 1ª Nomina-

ción en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad 

de Río Tercero, Secretaría N° 1, cita y empla-

za a los herederos y acreedores, y a los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante SASSAROLI ALDO FEDERI-

CO, DNI: 14.301.886, en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12774601 - SASSAROLI, 

ALDO FEDERICO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, por el término de 30 días, para que 

comparezcan a tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Tercero, 09 de abril de 

2024.- Fdo. ASNAL Silvana Del Carmen JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - LOPEZ Alejandra Maria 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 521736 - $ 999,80 - 16/4/2024 - BOE

La oficina de procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, en los autos  caratulados EXPE-

DIENTE SAC 12601048, LEDESMA, Juan Beni-

to - Declaratoria de Herederos, cita por edictos 

a publicar por un día (1) en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el Sr. Juan Benito LEDESMA D.N.I. 2.649.507 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN) Texto firmado 

digitalmente por MARTINELLI, Patricia Liliana, 

Prosecretaria Letrada.-   

1 día - Nº 521763 - $ 735,30 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. a cargo de la Oficina de 

Procesos Sucesorios de Córdoba, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes: MIRTA MARGARITA GUTIE-

RREZ (DNI 4.824.470) y MARIO RODOLFO 

VALERI (DNI 7.994.301) en autos caratulados 

“GUTIERREZ, MIRTA MARGARITA - VALERI, 

MARIO RODOLFO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - Expte. N° 12.795.655”, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN), bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 04/04/2024.- PROSECRETARIO/A 

LETRADO: NASIF Laura Soledad.-

1 día - Nº 521766 - $ 873,30 - 16/4/2024 - BOE

OPS en autos: “SADER, CARLOS ELIAS - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPTE 

12790087 ”, Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por CARLOS ELIAS 

SADER  DNI: 7.995.100, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Córdoba, 12/04/2024. Fdo.: Dr. Garcia, 

Jorge Luis-Prosecretario Letrado

1 día - Nº 522380 - $ 1459,50 - 16/4/2024 - BOE

El sr. Juez  de  1° instancia  en lo civil y comer-

cial de 9° nominación de la ciudad de Córdoba 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de  

MIGUEL BERNARDO PERALTA DNI 8.410.830,  

en autos caratulados “ PERALTA, MIGUEL 

BERNARDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-OPS  12773293   y a todos los que se con-

sideren con derecho a  los bienes  dejados por 

el causante  para que lo acrediten dentro de  los  

(30) días corridos  siguientes al de la última pu-

blicación, bajo apercibimiento de ley.- Córdoba, 

9-4-2024. FDO. SERRA MARIA LAURA- PRO-

SECRETARIA.-

1 día - Nº 521787 - $ 767,50 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 11° Nom. de la ciudad de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de ELIDA VICTORIA BUSTOS 

D.N.I. 3.603.088 en autos caratulados “SAAVE-

DRA, JUAN CARLOS - BUSTOS, ELIDA VICTO-

RIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP. 

N.º 11029231 para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la publicación de edictos, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. Dra. CARLEN, ANDREA EUGENIA 

– PROSECRETARIA OPS

1 día - Nº 521788 - $ 673,20 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZG.1°INST.MULTIPLE 

-SEC.C.C.C.Y FLIA, ESTIGARRIBIA Jose Ma-

ria, de la ciudad de Villa Cura Brochero, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de MA-

RENGO, IRMA NELLI HAIDE en autos caratu-

lados: “MARENGO, IRMA NELLI HAIDE – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 

12773497)”, y a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión por el término de treinta días 

a partir de la última fecha de publicación, para 

que comparezcan a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: ES-

TIGARRIBIA Jose Maria. AGUIRRE, Silvana de 

las Mercedes SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. FECHA 09/04/2024.

1 día - Nº 521845 - $ 1022,80 - 16/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

Córdoba Capital cita a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Diego Alejando Varas DNI 

7.222.403, en estos autos caratulados EXPE-

DIENTE SAC: 12773753 - VARAS, DIEGO ALE-

JANDRO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN) al de la publi-

cación. Córdoba 10/04/2024. Fdo. Dra. CARLEN 

Andrea Eugenia - PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 521906 - $ 611,10 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia 1° Nominación del 

Juzgado Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

de la ciudad de Río Segundo, CITA Y EMPLAZA 

a todos los que se consideren con derecho a la 
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herencia del causante Sr. VENTURA RODOLFO 

LEPORE, DNI: 16.947.139, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter en los autos caratulados 

“LEPORE, VENTURA RODOLFO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 12783963”, 

publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Of: 09 de Abril de 

2024. Fdo: Dr. Juan Pablo DIAZ BIALET. (Juez). 

Dr. Jorge Humberto RUIZ (Secretario).

1 día - Nº 521860 - $ 946,90 - 16/4/2024 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de 1º Nominación de la ciudad de  Jesús 

María, a cargo del Dr. BELITZKY Luis Edgard, 

en autos caratulados “PELLEGRINO, DORA 

NELLY - DECLARATORIA DE HEREDEROS” - 

(Expte. Nº 12816114)” cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to de la señora Dora Nelly PELLEGRINO L.C N° 

6.962.148 para que en el plazo de 30 días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley.- Jesús María, 11 de Abril de 2024.-

1 día - Nº 521865 - $ 746,80 - 16/4/2024 - BOE

RIO CUARTO. Sra. Juez 1A INST. C.C. 2A-SE-

CRETARIA N° 3- Rio Cuarto, autos “ALIAGA, 

OSCAR ALBERTO – SOSA JUANA CLAYDE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS -” Expte.  

Nro. 12815370, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de los causantes Sres. 

OSCAR ALBERTO ALIAGA, DNI. 6.561.376 y 

JUANA CLAYDE SOSA, DNI. 6.485.386, para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Río 

Cuarto,   de abril 2024 Fdo. LUQUE VIDELA Ma-

ría Laura– JUEZ DE 1A INSTANCIA- VALDEZ 

MERCADO Anabel – Secretaria letrada Primera 

Instancia-

1 día - Nº 521895 - $ 930,80 - 16/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12717206 - BARROS, ALI-

CIA MERCEDES - BAIGORRIA, WALTER ES-

TEBAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Villa Carlos Paz, 13 de marzo de 2024…. Pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial en los tér-

minos del art. 2340 CCCN. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de los causantes ALICIA MERCE-

DES BARROS DNI 17.764.955 y WALTER ES-

TEBAN BAIGORRIA DNI 14.790.271 para que, 

en el término de treinta días siguientes al día de 

la última publicación de edictos, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley…. Notifíques. Texto Firma-

do digitalmente por: GUTIERREZ Mariel Ester 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2024.03.13 OLCESE Andrés JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.03.14.

1 día - Nº 522376 - $ 2800 - 16/4/2024 - BOE

RÍO TERCERO. La Sra. Jueza de 1° Inst. y 2° 

Nom. en lo Civ. Com., Conc. y Familia de la ciu-

dad de Río Tercero, Secretaría N°3, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

del causante “VIERA DOMINGO ALBERTO” 

DNI N° 10.417.546 ,en autos caratulados “VIE-

RA DOMINGO ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” ( Expte. N° 12749566) para 

que dentro del término de treinta días contados 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley ( art. 2340 del Cód. Civ. 

y Com). Río Tercero, 12 de abril de 2024. Fdo 

digitalmente: Dra. ASNAL Silvana del Carmen ( 

Jueza) - Dra. OLIVA Mariela ( Prosecretaria).

1 día - Nº 522268 - $ 2453,50 - 16/4/2024 - BOE

La Señora Juez de Primera Inst. Civ, Com, Conc, 

Flia, Ctrol, Niñez y Juventud, Penal Juvenil y Fal-

tas de la ciudad de Las Varillas, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de RO-

BERTO CARLOS MALUF, DNI Nº 28.025.264, 

en autos caratulados “MALUF ROBERTO 

CARLOS- DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte Nº 12832440”,  para que en el término de 

treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

12/04/2024.

1 día - Nº 521907 - $ 781,30 - 16/4/2024 - BOE

Sr./a JUEZ DE 1A INST CIV COM 23A NOM y 

OPS de la ciudad de Córdoba, en autos “MARSI-

LLI, LUIS MARIA - KAUFFMANN, ROSA NOEMI 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-12787048” 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por ROSA NOEMI KAUFFMANN, 

DNI: 4.585.860 y LUIS MARIA MARSILLI, DNI: 

5.820.766, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Fdo: MANCINI Maria Del Pilar. (SECRETARIO/A 

JUZGA¬DO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 522455 - $ 1697,50 - 16/4/2024 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Co-

mercial de Tercera Nominación, Secretaría Nro. 

5 a cargo de la Dra. VISCONTI PAULINA CAR-

LA, de la ciudad de San Francisco (Cba), cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y quienes 

se consideren con derecho a la sucesión de don 

ALBERTO JORGE ZABALA y de la doña CECI-

LIA o CESILIA MARIA MARGARITA FORNERO, 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho en estos autos caratula-

dos: “EXPEDIENTE SAC: 10956047 - ZABALA, 

ALBERTO JORGE - FORNERO, CESILA O CE-

CILIA MARÍA MARGARITA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, bajo apercibimientos de ley.- 

San Francisco (Cba), 11 de Abril de 2024.-

3 días - Nº 521913 - $ 6814,50 - 16/4/2024 - BOE

CORDOBA, La Oficina de Procesos Sucesorios 

de la Provincia de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por MA-

NUEL ARMANDO ESCOBAR, DNI  14.894.089, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos en los autos caratulados “ESCO-

BAR, MANUEL ARMANDO-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte N°12770706, confor-

me a lo dispuesto por el art. 2340, CCCN. Fdo. 

ALIAGA FOLKENAND María Soledad - PROSE-

CRETARIA LETRADA. Córdoba, 10 de abril de 

2024.

1 día - Nº 521914 - $ 703,10 - 16/4/2024 - BOE

ROMERO UEZ, RICARDO RAMON DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS. JUZGADO C.C.

CONCIL.FAM.1A NOM - SEC.2 - VILLA DOLO-

RES, 08/04/2024...Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por RICARDO 

RAMON ROMERO UEZ DNI: 10.171.302, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN).  Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos 

de que tome intervención una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826. Texto Firmado digitalmente por: 

LARGHI Maria Alejandra, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 521934 - $ 1068,80 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial y OPS de 

la Ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos: “MUSS NELLY YAMILE - TESTAMENTA-

RIO - EXPTE. N° 12546671 ha resuelto dictar 

el siguiente decreto: “CORDOBA, 12/04/2024....  

Admítase el presente pedido de declaratoria de 

herederos de Nelly Yamile Muss DNI 2.728.862. 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante, para que dentro del plazo de treinta 

días siguientes al de la publicación del edicto, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento. Publíquense edictos 
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en el Boletín Oficial por el término de ley confor-

me el art. 2340 del Código Civil y Comercial... 

Texto Firmado digitalmente por: CARLEN An-

drea Eugenia, PROSECRETARIO/A LETRADO”.

1 día - Nº 522393 - $ 2684,50 - 16/4/2024 - BOE

MORTEROS.- La Sra. Juez de 1º Instancia en 

lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Con-

trol, Niñez, Juventud, Penal Juvenil y Faltas, de 

la Ciudad de Morteros, en autos caratulados 

“BONGIOVANNI, MIGUEL ANGEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 12792967, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de BONGIOVANNI MIGUEL ANGEL, 

para que dentro de los treinta días de la publi-

cación comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de ley.- MOR-

TEROS, 22/03/2024.- DELFINO Alejandrina Lía 

– JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - ALMADA Mar-

cela Rita – PROSECRETARIO/A LETRADO.-”

1 día - Nº 521944 - $ 1022,80 - 16/4/2024 - BOE

CORDOBA, 10/04/2024. El Sr. Juez de la Oficina 

de Procesos Sucesorios de la ciudad de Córdo-

ba en autos caratulados “GOMEZ, EDUARDO 

RAMON - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE 12760975” cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por EDUARDO 

RAMON GOMEZ , DNI  10.446.121, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Fdo: ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

1 día - Nº 521969 - $ 595 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. 7ma. Non en lo C. Co. y 

Flia de Río Cuarto, Dra. Saber Luciana María, 

Secretaría Nº 14, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes quedados al fa-

llecimiento del causante Sr. MARENGO, OSCAR 

ANDRES DNI. 6.657.388 para que en el térmi-

no de treinta (30) días, comparezcan a estar a 

derecho en los autos caratulados “MARENGO, 

OSCAR ANDRÉS - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, (Expte 12776431) bajo apercibimiento 

de ley. Río Cuarto, 20 de marzo de 2024. Fdo. Dr. 

Buitrago Santiago - Juez, Saber, Luciana María 

- Secretaria.

1 día - Nº 522313 - $ 2061,50 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la 1a. instancia y 10° Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes, RICARDO RICARDO dni 8.498.131 

y EVA DEL VALLE SANTUCHO dni 11.054.913, 

en estos autos caratulados: “FIGUEROA, RI-

CARDO - SANTUCHO, EVA DEL VALLE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

12751987, para que lo acrediten dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del CCCN, Ley 26.994). Notifí-

quese. Cba. 10/04/2024. Prosecretario Letrado: 

Garcia, Jorge Luis

1 día - Nº 522338 - $ 2177 - 16/4/2024 - BOE

ARROYITO. CBA., 09/04/2024. El Señor Juez de 

Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción, Flia, Ctrol, Niñez y Juv y Faltas de la ciudad 

de Arroyito, Provincia de Córdoba,  en los autos 

caratulados – GHIETTI, ISIDRO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – SAC 12779346 -,  cita y 

emplaza a  los herederos y acreedores y, a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante Isidro Ghietti  DNI. 6.446.105 para 

que dentro del término de treinta días siguientes 

al de la última publicación comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dr. 

Martínez Demo, Gonzalo (Juez) - Dra. García 

Ceballos, María Soledad (Prosecretaria).  

1 día - Nº 522354 - $ 2275 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez 1a.Inst.Civ.Com 32°Nom. de la ciudad 

de Córdoba en autos: “BORDESE, NORBERTO 

OMAR-MORENO, JOSEFA FRANCISCA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE 

SAC 3612634”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la Sra. Josefa Francis-

ca Moreno, para que dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Firmado: 

Dr. Carlos Isidro Bustos-juez y Marina Cecilia 

García-Prosecretaria letrada.

1 día - Nº 522392 - $ 1771 - 16/4/2024 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y 4ª Nomina-

ción Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba en los autos caratulados “DUARTE, JUAN - 

RUÍZ, MARÍA GERTRUDIS - DUARTE, DANIEL 

ALFREDO ” (Expte. 12512035) cita y emplaza a 

todos los herederos y los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Duarte, Juan, D.N.I 

2.764.064, de la Sra. Ruíz, María Gertrudis, 

D.N.I. 7.317.112 y del Sr. Duarte, Daniel Alfredo, 

D.N.I 12.876.956, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Los interesados en intervenir en la presen-

te causa que no tuvieran abogado, podrán pedir 

participación compareciendo personalmente en 

el Tribunal sito en Tribunales 1, P.B. entre calles 

Duarte Quirós y A. M. Bas. Fdo.: Dra. CAFURE, 

Gisela María, Jueza. Dr. RINGELMAN, Gustavo 

Horacio, Secretario.

1 día - Nº 522404 - $ 2964,50 - 16/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de Córdoba, Ciudad de Córdo-

ba , en los Autos caratulados “TOMAS DIANA 

CECILIA-DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPTE N° 12770976”, con fecha  08/04/2024, 

ha dictado el decreto que a continuación se 

trascribe, en su parte pertinente : (…)  Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por  DIANA CECILIA TOMAS , DNI   29.098.998 

, para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). (…) FDO DI-

GITALMENTE. ALIAGA FOLKENAND, MARIA 

SOLEDAD (PROSECRETARIA LETRADA).

1 día - Nº 522435 - $ 2243,50 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios 

–OPS- de la ciudad de Córdoba, en los autos ca-

ratulados “SEGOVIA, MARGARITA ANTONIA – 

MIRANDA, NÉSTOR MANUEL – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (EXPTE. N° 12800436)”, 

cita por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por MARGARITA ANTONIA SEGOVIA, 

DNI 1.765.886 y NÉSTOR MANUEL MIRANDA, 

DNI 7.106.083, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340 CCCN). 

Texto firmado digitalmente por ALIAGA FOLKE-

NAND, María Soledad – PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.

1 día - Nº 522465 - $ 2121 - 16/4/2024 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2da. 

Nom. C.C. y F., Secretaría Nro. 4 de la ciudad 

de Villa María, en los autos caratulados “VE-

NENCIA, LADY TERESITA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte. N° 12781392”, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de la Sra. 

VENENCIA, Lady Teresita, para que dentro del 

término de treinta (30) días corridos contados a 

partir de dicha publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley  Texto firmado digitalmente por: 

Romero, Arnaldo Enrique - Juez - Branca Julieta 

- Prosecretaria.

1 día - Nº 522526 - $ 1949,50 - 16/4/2024 - BOE

La Señora Juez en lo Civil, Comercial y de Fami-

lia de Tercera Nominación, Secretaría Sexta de 

Río Cuarto, en autos caratulados “RIVAROLA, 

RAFAEL ARGENTINO - RIVAROLA, VIRGINIA 
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ELOISA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 12514846  cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes de los Señores 

Rafael Argentino RIVAROLA, DNI 2.952.671 y 

Virginia Eloísa RIVAROLA, DNI 1.919.266, para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la úl-

tima publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomen participación, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo.: Dra. LOPEZ, Selene Carolina Ivana 

(JUEZ), Dra. MONTAÑANA Ana Carolina (SE-

CRETARIA). Río Cuarto, 19/12/2022

1 día - Nº 522535 - $ 2422 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Ins. y 1ª Nom. en lo Civil, Com. 

Conc. y Familia de RÍO SEGUNDO en autos 

CARBALLO, MIRTHA ROSA- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expte. 12832480 cita y em-

plaza a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

MIRTHA ROSA CARBALLO, DNI Nº5.933.629 

para que en el término de treinta días desde 

esta publicación comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter bajo apercibimiento de 

ley. Of.12/04/2024. Fdo. ALFIERI DAVID Lucila 

del Valle: Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 522543 - $ 1753,50 - 16/4/2024 - BOE

Se rectifica EDICTO N°517231 de fecha 

22/03/2024. Erróse: “4º Nom.” siendo correcto: 

“Sr. Juez de 1º Inst. y 1° Nom. en Civ. Com. Conc. 

y Familia de Río Segundo.”

1 día - Nº 522532 - $ 700 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de CARLOS DANIEL 

FIGUEROA DNI N° 7.980.090 en los autos ca-

ratulados “FIGUEROA, CARLOS DANIEL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIEN-

TE 12770834” y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión para que dentro de los 

treinta días siguientes de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día en el Boletín Oficial (Articulo 125 del CPC 

modif. Ley 9135) Córdoba, 08 de Abril del año 

2024. FDO. NASIF Laura Soledad PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 522546 - $ 2173,50 - 16/4/2024 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que el 

contrato de incorporación al sistema de esfuer-

zo individual y ayuda común Grupo PV03 Nº216 

suscripto en fecha 29 de mayo de 2013 entre 

PILAY SA PILARES SRL UT y la Sra.: Gomez, 

Alicia Graciela DNI 23228454, ha sido extraviado 

por el mismo

2 días - Nº 521443 - $ 960 - 16/4/2024 - BOE

CITACIONES

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GUE-

VARA LUIS ENRIQUE S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E.” (Expte.Nº 10509088 de fecha 24/11/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion:Villa Ma-

ría, 20 de febrero de 2024. Agréguese planilla 

de capital, intereses y costas expedida por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba que se acompaña. Téngase presente la 

reserva efectuada. En su mérito, córrase vista a 

la parte demandada con copia de la respectiva 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del CPCC. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédu-

la de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuere 

conforme a derecho. Notifíquese.Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.02.20.

5 días - Nº 520111 - $ 10151 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LOPEZ EXEQUIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. “ (Expte.Nº  10076881 de fecha 19/05/2021) 

se ha dictado la siguiente resolucion: Villa Ma-

ría, 20 de febrero de 2024. Agréguese planilla 

de capital, intereses y costas expedida por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba que se acompaña. Téngase presente la 

reserva efectuada. En su mérito, córrase vista a 

la parte demandada con copia de la respectiva 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del CPCC. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédu-

la de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuere 

conforme a derecho. Notifíquese.Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.02.20. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$56.855,20, al 03/02/2024.

5 días - Nº 520115 - $ 11140 - 19/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BERGARA MARCELO FER-

NANDO - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE 

Nº 12131899, se tomad la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 08/09/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 520159 - $ 6425 - 16/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA FLORENCIO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” EXPTE Nº 12131898, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

08/09/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 520163 - $ 6321,50 - 16/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LARREGOLA JOSE - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 12131894, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

08/09/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 
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cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 520520 - $ 6333 - 16/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE POLANO EUGENIO AL-

FREDO - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE 

Nº 12131891, se tomad la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 08/09/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 520528 - $ 6413,50 - 17/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALVAREZ WALTER ORLAN-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 

12131890, se tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 08/09/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 520530 - $ 6413,50 - 17/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE COSTAMAGNA LORENZO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE. ”- EXPTE Nº 12131889, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

08/09/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 520541 - $ 6379 - 17/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROSALES JOSE ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE. ”- EXPTE Nº 12131887, 

se tomad la siguiente resolución: Laboulaye, 

13/09/2023. Atento lo manifestado y constancia 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. 

y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

5 días - Nº 520549 - $ 5390 - 17/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suceso-

res de SR. PALACIOS ELNIS ROBERTO, DNI: 

2.898.385. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE PALACIOS ELNIS RO-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXPTE 

Nº 10487941. Fdo. MONJO Sebastián JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - CARBO Ariel Sebas-

tián PROSECRETARIO/A LETRADO-– PROC. 

JUAN O. BUCCHIONI.  

5 días - Nº 520601 - $ 6494 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de SR. Ciancio Ruben Roque, DNI: 10.572.281. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE CIANCIO RUBEN ROQUE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”– EXPTE Nº 10288031. Fdo. MON-

JO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

CARBO Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A 

LETRADO-– PROC. JUAN O. BUCCHIONI.  

5 días - Nº 520604 - $ 6436,50 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. ACEVEDO, AGAPITO ADRIAN, DNI: 

3.185.173. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE ACEVEDO AGAPITO 

ADRIAN - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXPTE 

Nº 10295498. Fdo. MONJO Sebastián JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - TENEDINI Paola Lilia - 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI.  

5 días - Nº 520610 - $ 6666,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE CORONEL ALEJANDRO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11012570 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE CORONEL ALEJANDRO, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 22/06/2022.—  

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Maria-

no Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 
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estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500926592022.

5 días - Nº 520793 - $ 17787 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Con. y Fam. De de 1º Inst. 

y 1º Nom. de LA CARLOTA, en los autos cara-

tulados “EXPTE. Nº 10770131 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA ROLVIDER GABINO O ROLVIDER GAVI-

NO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. GARCIA ROLVIDER GABINO O ROLVIDER 

GAVINO (DNI 06547425), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongan excepciones legítimas si las tuvie-

ren, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. 

Of. 04/04/2023.

5 días - Nº 520664 - $ 6344,50 - 16/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALTAMIRANO, ARGENTINA 

CECILIA - EE - EXPEDIENTE N° 12616219  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO, ARGENTINA CE-

CILIA - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..LIQUIDACIÓN 

NRO:507843872023 .

5 días - Nº 520686 - $ 10967,50 - 16/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RIOS, LEONARDA AYDEE 

- EE - EXPEDIENTE N° 12616218  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE RIOS, LEONARDA AYDEE - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507840922023 .

5 días - Nº 520688 - $ 10760,50 - 16/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PA-

DILLA, MARIA XIMENA S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 7826716; que tramita por SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2, se ha dictado la siguiente re-

solución. CERTIFICO: CORDOBA, 26/10/2023. 

Agréguese notificación. Por iniciada ejecución. 

De la liquidación presentada, vista.- La liquida-

ción asciende a la suma de pesos DOSCIEN-

TOS TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SEIS CON CUATRO CENTAVOS ($ 213966,04.-

. Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra. PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

5 días - Nº 520727 - $ 4217 - 16/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MANSILLA MARGARITA CATALINA - EJECUTI-

VO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 8908984” 

que se tramitan ante la Sec. de Gestión Común 

de Ejec. Fiscal Nº 2, sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. - CÓRDOBA – CITA a: MANSILLA 

MARGARITA CATALINA. Atento la siguiente re-

solución: “Córdoba, 15 de noviembre de 2019. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Estése 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

FDO. PETRI PAULINA ERICA (PROSECRE-

TARIO LETRADO)”. “CORDOBA, 04/08/2022. 

Téngase presente lo manifestado y en su mérito 

publíquese edictos citatorios en el Boletín Ofi-

cial.- (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimis-

mo, amplíase el plazo de comparendo a 20 días. 

FDO. FERNANDEZ ELSA ALEJANDRA (PRO-

SECRETARIO LETRADO)”. Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate 

para que dentro de los tres (3) días siguientes al 

vencimiento del comparendo oponga excepcio-

nes y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento (art. 2 de la Ley 9024). Fdo. 

MILENA F. CORTEZ (Procuradora Fiscal D.G.R.) 

– Liquidación Judicial Nº 501291102019.

5 días - Nº 520782 - $ 14820 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE GUEVARA DIONI-

CIO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11024148 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION IN-

DIVISA DE GUEVARA DIONICIO, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 22/06/2022.—  

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Maria-

no Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 
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días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500932622022.

5 días - Nº 520794 - $ 17764 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. Erbes Ricardo Federico, DNI: 5.860.813. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE ERBES RICARDO FEDERICO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”– EXPTE Nº 10301546. Fdo. 

VUCOVICH Álvaro Benjamín. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - TENEDINI Paola Lilia - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– PROC. 

JUAN O. BUCCHIONI.  

5 días - Nº 520617 - $ 6770 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE MACHADO 

ALFONSO MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11038255 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza 

a   SUCESION INDIVISA DE MACHADO AL-

FONSO MARIA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 27/06/2022.—Agréguese la do-

cumental acompañada. Por presentado, por par-

te y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pe-

lliza Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia 

Maria Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  500673712022.

5 días - Nº 520796 - $ 17856 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE FARIAS LEOCA-

DIO, ELPIDIO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

9778402 , domicilio del Tribunal rturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza 

a   SUCESION INDIVISA DE FARIAS LEOCA-

DIO, ELPIDIO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

. Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502371682020.

5 días - Nº 520798 - $ 13359,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

RAMON ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11038265 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza 

a   SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ RA-

MON ALBERTO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 27/06/2022.—Agréguese la do-

cumental acompañada. Por presentado, por par-

te y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pe-

lliza Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia 

Maria Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  500675702022.

5 días - Nº 520797 - $ 17902 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE SIGNORELLI , 

MARTA DOMINGA - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 9818483 , domicilio del Tribunal  Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y empla-

za a   SUCESION INDIVISA DE SIGNORELLI 

, MARTA DOMINGA, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: . Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 
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admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  503168932020.

5 días - Nº 520799 - s/c - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE CAMPAGNOLI, FA-

BRICIO SERGIO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

10117284 , domicilio del Tribunal  Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza 

a   SUCESION INDIVISA DE CAMPAGNOLI, 

FABRICIO SERGIO, en virtud de lo dispues-

to por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: . Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  504658952020.

5 días - Nº 520800 - $ 13463 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE CASTILLO 

MERCEDES - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

10176624 , domicilio del Tribunal  Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza 

a   SUCESION INDIVISA DE CASTILLO MER-

CEDES, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: . Otro 

decreto: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  505362752020.

5 días - Nº 520801 - $ 13233 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE PEREYRA HUM-

BERTO SANTOS - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 10176641 , domicilio del Tribunal  Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y em-

plaza a   SUCESION INDIVISA DE PEREYRA 

HUMBERTO SANTOS, en virtud de lo dispues-

to por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: . Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  505259082020.

5 días - Nº 520802 - $ 13371 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE BORCOSQUI 

, BERNARDO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

7761196 , domicilio del Tribunal  Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y empla-

za a   SUCESION INDIVISA DE BORCOSQUI 

, BERNARDO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

. Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500747712018.

5 días - Nº 520803 - $ 13290,50 - 19/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ OSCAR BALDOME-

RO - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 

12131885, se tomad la siguiente resolución: 

Laboulaye, 13/09/2023. Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 520884 - $ 5298 - 18/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE ARCE, GABRIE-

LA ESTHER - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

9824965 , domicilio del Tribunal  Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba Cita y emplaza 

a   SUCESION INDIVISA DE ARCE, GABRIE-

LA ESTHER, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

. Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 
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más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  503185342020.

5 días - Nº 520804 - $ 13302 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE ALBORNOZ, ELSA 

EDIT - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9568034 

, domicilio del Tribunal  Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a   SU-

CESION INDIVISA DE ALBORNOZ, ELSA EDIT, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: . Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta mis-

ma diligencia para que en el término de tres 

(03) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas ad-

misibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  501454842020.

5 días - Nº 520806 - $ 13267,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE MARZIALE, 

DANTE LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

9183500 , domicilio del Tribunal  Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE MARZIALE, DANTE 

LUIS, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: . Otro 

decreto: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502057482019.

5 días - Nº 520807 - $ 13290,50 - 19/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CEBALLOS VICTOR ADRIAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 12131884, 

se tomad la siguiente resolución: Laboulaye, 

13/09/2023. Atento lo manifestado y constancia 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. 

y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 520891 - $ 5309,50 - 18/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 13, emplaza 

a comparecer a estar a derecho en el término 

de veinte (20) días hábiles al Sr. JUAN DOMIN-

GO REINA, D.N.I. S/D, domicilio S/D, por ante la 

sede del Juzgado de Niñez, Adolescencia, Vio-

lencia Familiar y de Género de Quinta Nomina-

ción, Secretaría N° 13, sita en calle SAN JERÓ-

NIMO N° 258, piso 3, Córdoba, en horario de 8 a 

14 hs., en los autos caratulados “P., A. A. – CON-

TROL DE LEGALIDAD – EXPTE. N° 12516428”. 

Hágase saber al Sr. JUAN DOMINGO REINA 

que deberá comparecer personalmente, o por 

apoderado o patrocinante, bajo apercibimiento 

de continuar la tramitación de las actuaciones en 

su ausencia. Fdo.: OLOCCO DE OTTO, Carla: 

Juez – PIPINO, Ariana: Prosecretaria. Cba, 09 de 

Abril de 2024.-

5 días - Nº 521305 - s/c - 16/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE MARZIALE, 

DANTE LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

9517955 , domicilio del Tribunal  Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE MARZIALE, DANTE 

LUIS, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: . Otro 

decreto: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  501179112020.

5 días - Nº 520808 - $ 13290,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE DE LA VEGA JOSE MARIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10982196 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE DE LA VEGA JOSE MARIA, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 30/05/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 



15BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 76
CORDOBA, (R.A.), MARTES 16 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

9024. Notifìquese.-  Fdo: Pelliza Palmes Maria-

no Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  504131542021.

5 días - Nº 520809 - $ 17867,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ PABLO RAUL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009686 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE RODRIGUEZ PABLO RAUL, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 08/06/2022 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500923082022.

5 días - Nº 520810 - $ 17810 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE ROGGIO ARMANDO OS-

CAR - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009697 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE ROGGIO ARMANDO OSCAR, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

08/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Atento tratarse el deman-

dado de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500911422022.

5 días - Nº 520811 - $ 17810 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE VISINTINI MIGUEL ANGEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10982299 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE VISINTINI MIGUEL ANGEL, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 30/05/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.-  Fdo: Pelliza Palmes Maria-

no Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  504154962021.

5 días - Nº 520812 - $ 17890,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE RIGGIO SALVA-

DOR SILVESTRE - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11415868 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE RIGGIO SALVADOR 

SILVESTRE, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 14/11/2022. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo: Pe-

lliza Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia 

Maria Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 
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bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  502045902022.

5 días - Nº 520813 - $ 17948 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE HERRERA JUAN ALEJAND 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11415881 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE HERRERA JUAN ALEJAND, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 15/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Noti-

fíquese.- Fdo: Pelliza Palmes Mariano Eduardo 

(Juez). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502060402022.

5 días - Nº 520814 - $ 17373 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE LOPEZ DEL-

FIN ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11122243 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ DELFIN AN-

TONIO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 04/08/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de 

la ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  501908442022.

5 días - Nº 520815 - $ 17821,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE SUAREZ DELIA MARIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11122235 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE SUAREZ DELIA MARIA, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 03/08/2022.—

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Maria-

no Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  501896432022.

5 días - Nº 520816 - $ 17787 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO 1A INST CIV COM 24A 

NOM  de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a 

los herederos de Sara Martínez DNI 4.020.400. 

En autos caratulados “MARTINEZ, SARA C/ 

MARQUEZ, NOELIA ELIANA Y OTRO - DES-

ALOJO - FALTA DE PAGO” Exp. N° 10225054 y a 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

por el termino de veinte días a contar de la ultima 

fecha de publicación, comparezcan a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía (art. 114 CPC). Cba  15 de Diciembre de 

2021. Juez SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria 

Alejandra Noemi

5 días - Nº 519745 - $ 3918 - 22/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE PANTANETTI 

ANGEL OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11122278 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   SU-

CESION INDIVISA DE PANTANETTI ANGEL 

OSCAR, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 04/08/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de 

la ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 
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estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  501949302022.

5 días - Nº 520817 - $ 17867,50 - 19/4/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 25/04/2022. La Sra. Juez de 

1° Int 1° Nom. Civ Com., y Flia. de Alta Gracia. 

Dra. Graciela Maria Vigilanti, en autos caratula-

dos: “CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ LO-

PEZ, JUAN – EXPROPIACION – EXPTE. N° 

10794637” tramitados en Sec. 2, cita y emplaza 

al titular registral del inmueble objeto de las pre-

sentes actuaciones Sr. López Juan, y a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de expropiación, (Inmueble inscripto en 

la Matrícula N° 1197022 que se describe como 

LOTE DE TERRENO, ubicado en la Pcia. de 

Cba., Ped. Potrero de Garay, DPTO.SANTA MA-

RIA, B° Valle Verde y designado como LOTE 18 

de la MANZANA 4 con una SUP.TOTAL de 645 

MTS2), a comparecer a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de ley. (art. 22 ley 6.394).fdo: Ferrucci Mariela 

Lourdes- Secretario Juzgado 1ra Instancia

5 días - Nº 520150 - $ 7287,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE MOYANO LUIS GUSTAVO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11002966 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE MOYANO LUIS GUSTAVO, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 03/06/2022 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500178212022.

5 días - Nº 520818 - $ 17787 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE ZAMPARO RICAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11122228 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION IN-

DIVISA DE ZAMPARO RICARDO, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 03/08/2022.—

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza Palmes Maria-

no Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  501888602022. 

5 días - Nº 520819 - $ 17752,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE MARINI MARIO ALBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10984623 , do-

micilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE MARINI MARIO ALBERTO, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 30/05/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.-  Fdo: Pelliza Palmes Maria-

no Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  504093802021.

5 días - Nº 520820 - $ 17844,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE AMBROSIO REMO VICEN-

TE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11002932 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE AMBROSIO REMO VICENTE, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

03/06/2022 Agréguese la documental acompa-
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ñada. Por presentado, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Atento tratarse el deman-

dado de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500142332022.

5 días - Nº 520821 - $ 17833 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE FERNANDEZ JOSE AMA-

DEO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009689 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ JOSE AMADEO, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

08/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Atento tratarse el deman-

dado de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500934262022.

5 días - Nº 520822 - $ 17833 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE ROMANUTTI CAR-

LOS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11019208 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCE-

SION INDIVISA DE ROMANUTTI CARLOS AL-

BERTO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 15/06/2022.— Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de 

la ley 9024. Notifìquese Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500514582022.

5 días - Nº 520824 - $ 17913,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE ESTESO SANTIAGO CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009683 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE ESTESO SANTIAGO CARLOS, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

08/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Atento tratarse el deman-

dado de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500877092022.

5 días - Nº 520825 - $ 17856 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ 

SEBASTIAN - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11019169 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   SU-

CESION INDIVISA DE FERNANDEZ SEBAS-

TIAN, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 15/06/2022.— Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de 

la ley 9024. Notifìquese Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 
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con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500482722022.

5 días - Nº 520827 - $ 17798,50 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. ALVARRACIN, DORA SUSANA, DNI: 

2.475.848. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE ALVARRACIN DORA 

SUSANA - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXPTE 

Nº 11248919. Fdo. GARAY MOYANO María Ale-

jandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA TENEDINI 

Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA-– PROC. JUAN O. BUCCHIONI.  

5 días - Nº 521615 - $ 6793 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE PORCEL DE PERALTA OS-

CAR D - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11009715 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE PORCEL DE PERALTA OSCAR D, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

08/06/2022 Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Atento tratarse el deman-

dado de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500955072022.

5 días - Nº 520828 - $ 17925 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE GUTIERREZ ANA MARIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11019188 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE GUTIERREZ ANA MARIA, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 15/06/2022.— 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  500502532022.

5 días - Nº 520829 - $ 17798,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE PANONTINI AN-

TONIO CANDIDO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11083844 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE PANONTINI ANTO-

NIO CANDIDO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 25/07/2022.—Agréguese la do-

cumental acompañada. Por presentado, por par-

te y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pe-

lliza Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia 

Maria Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  501334422022.

5 días - Nº 520830 - $ 17948 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE QUINTERO 

CARLOS ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11038287 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE QUINTERO CARLOS 

ANGEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 



20BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 76
CORDOBA, (R.A.), MARTES 16 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

MARIA, 27/06/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  200713392022.

5 días - Nº 520831 - $ 17856 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE MORA GREGORIO ARIEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11359579 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE MORA GREGORIO ARIEL, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 01/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  60001971572022.

5 días - Nº 520832 - $ 17856 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE NARVAEZ RAMO-

NA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11083838 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION IN-

DIVISA DE NARVAEZ RAMONA, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA, 25/07/2022.—

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifìquese.- -Fdo: Pelliza Palmes Maria-

no Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  501319682022.

5 días - Nº 520833 - $ 17706,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE SIMICH JUAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 11079167 , domicilio del Tribunal 

C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. Cita y 

emplaza a   SUCESION INDIVISA DE SIMICH 

JUAN, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 03/08/2022 Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de 

la ley 9024. Notifìquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  5801083752022.

5 días - Nº 520834 - $ 17614,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE VISINTINI MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11083794 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE VISINTINI MIGUEL 

ANGEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 25/07/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.- Fdo: Pelliza 

Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria 

Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 
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suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  501206042022.

5 días - Nº 520835 - $ 17879 - 19/4/2024 - BOE

El Sr Juez Calderon Lorena Beatriz  a cargo del 

Juzgado Civ. Com. Conc y Familia 2 Nom Sec 4 

de la ciudad de Alta Gracia en los autos caratu-

lados “Caminos de las Sierras c/ Sucesores de 

Das Neves Joaquin  ” Expropiacion nro de expte: 

10801641  ha ordenado lo siguiente: ALTA GRA-

CIA, 11/05/2022. Proveyendo a la presentación 

de fecha 25/04/2022. Téngase presente. Agré-

guese documental adjunta. Téngase presente lo 

manifestado. Agréguense aportes de ley, agré-

guese el poder digitalizado, bajo la responsabili-

dad del compareciente, en su mérito, proveyen-

do a la demanda inicial: Por presentada por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Agréguese la documental acompañada.  

Atento la declaración de utilidad pública efectua-

da por ley provincial 10.710: Por iniciada la pre-

sente demanda de expropiación parcial, a la que 

se le imprime el trámite de juicio abreviado de 

acuerdo a lo previsto por el art. 15 de la Ley 6394 

en concordancia con el inc. 2) del art. 890 del 

C.P.C. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da -sucesores o herederos  del Sr. Joaquin Das 

Neves –titular registral- y a quienes se conside-

ren con derecho sobre el inmueble en cuestión,  

a comparecer a estar a derecho en el término 

de veinte (20) días, bajo apercibimiento de ley a 

cuyo fin deberá notificarse en el domicilio denun-

ciado y publicar edictos en el Boletín oficial de la 

Provincia y en un diario del lugar de asiento de 

este Tribunal por el término de cinco días (art. 

22 ley 6.394). Cítese a los terceros interesados 

Sres. Carina Duge de Bernonville, Francisco 

Duge de Bernonville dni 26.786.702, Virginia 

Inés Duge de Bernonville dni 22.492.146, Nan-

cy Roxana Duge de Bernonville dni 29.753.444, 

Maximiliano Duge de Bernonville dni 31.533.842 

y Raquel Corina Duge de Bernonville, Cristina 

Duge de Bernonville, e hijos del pre fallecido 

Humberto Duge de Bernonville 17.736.606 a los 

Sres. Dahiana Solange dni 34.949.718, Gastón 

Alejandro 23.839.090  y Débora Maribel Duge 

de Bernonville dni 45.246.442, todos supuestos 

herederos de la Sra. María del Carmen JURNA-

DES madre y abuela de los citados, con domici-

lio en el inmueble en Ruta Provincial N° 5, entre 

el Km. 49 y 50 en los términos del art 27 Ley 

6394 y a los fines que hubiere lugar…. Notifíque-

se con copia de la demanda y de la documen-

tal.- Texto firmado digitalmente: Calderon Lorena 

Beatriz- Juez de 1ra Instancia- De Paul Laura 

Ines- Secretario Juzgado 1ra Instancia.

5 días - Nº 520068 - $ 25549,50 - 19/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Com de 1ra. Inst. y 41ª Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos “FRAN-

ZONI HIDA ELENA-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte.: 7432326; ordena publicar 

edictos, según el proveído que se transcribe a 

continuación:  “CORDOBA, 19/06/2019. Aten-

to el fallecimiento denunciado a fs. 23, el tiem-

po transcurrido y lo dispuesto por el art. 97 del 

C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese y 

emplácese a los herederos  de  Ramón Busta-

mante L.E. 2.966.175, a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, a cuyo fin 

denuncien los compareciente nombre y domicilio 

de los mismos si los conociere y diligencie oficio 

al Registro de Juicios Universales a fin de poner 

en conocimiento si existe declaratoria de herede-

ros iniciada a nombre del causante. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Notifíquese.  A lo demás, oportunamente 

atento lo decretado supra”. Fdo. CORNET, Ro-

berto Lautaro-JUEZ/A DE 1RA. INST. -HALAC 

GORDILLO, Lucila María-SECRETARIO/A JUZ-

GADO DE 1RA. INST. 19/06/2019.-

5 días - Nº 521571 - $ 10530,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO 

TEODORA ISABELINA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 11424514 , domicilio del Tribunal C. J 

Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. Cita y em-

plaza a   SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO 

TEODORA ISABELINA, en virtud de lo dispues-

to por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: JESUS MARIA, 29/11/2022. Agrégue-

se la documental acompañada. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento tratarse el demandado de una sucesión 

indivisa, ampliase el plazo de citación a vein-

te días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Fdo: Pelliza Palmes Mariano Eduardo 

(Juez). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502314732022.

5 días - Nº 520836 - $ 17534 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE CASTAGNO SUNILDA RE-

GINA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424539 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE CASTAGNO SUNILDA REGINA, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

24/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Atento tratarse el deman-

dado de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 
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el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502329802022.

5 días - Nº 520837 - $ 17890,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE BRACAMONTE JUANA JO-

SEFA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424529 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE BRACAMONTE JUANA JOSE-

FA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 29/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo: Pelliza Palmes 

Mariano Eduardo (Juez). Otro decreto: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  502321832022.

5 días - Nº 520838 - $ 17442 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE ACUÑA ELDA ANTONIA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424520 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDI-

VISA DE ACUÑA ELDA ANTONIA, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 24/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502316332022.

5 días - Nº 520839 - $ 17775,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE BROCHERO 

JESUS RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11424531 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza 

a   SUCESION INDIVISA DE BROCHERO JE-

SUS RAMON, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 29/11/2022. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispues-

to por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo: 

Pelliza Palmes Mariano Eduardo (Juez). Otro 

decreto: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502322442022.

5 días - Nº 520840 - $ 17373 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE PIEDRA JUAN CARLOS - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424543 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDI-

VISA DE PIEDRA JUAN CARLOS, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 24/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502336292022.

5 días - Nº 520841 - $ 17775,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE MACHADO MARCO ELIGO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424502 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE MACHADO MARCO ELIGO, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 23/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502305962022.

5 días - Nº 520842 - $ 17798,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE FUNES DA-

NIEL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424294 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE FUNES DANIEL, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: JESUS MARIA, 23/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  60002593172022.

5 días - Nº 520843 - $ 17660,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DA-

NIELE, MARTIN ALEJANDRO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 8570121; que tramita por ante 

la Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle Arturo 

M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba, se ha 

dictado la siguiente resolución. CERTIFICO: Cór-

doba, 1 de agosto de 2023. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 

9024). Notifíquese. De la liquidación presentada, 

vista a la contraria. La liquidación asciende a la 

suma de pesos CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

MIL TRESCIENTOS CUATRO CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS ($ 149304,33.-. Texto Firma-

do digitalmente por: TORRES CAMMISA Clara 

Maria. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 520966 - $ 6666,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE PERALTA ADEL-

MA GABRIELA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11431492 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE PERALTA ADELMA 

GABRIELA, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 29/11/2022. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pe-

lliza Palmes Mariano Eduardo (Juez) - Scarafia 

Maria Alejandra (Secretario). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  502379312022.

5 días - Nº 520844 - $ 17890,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE SILVESTRI HUGO ERNES-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11431495 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE SILVESTRI HUGO ERNESTO, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

29/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Atento tratarse el deman-

dado de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 
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(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502381352022.

5 días - Nº 520845 - $ 17867,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ ENRY 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11431503 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ ENRY LUIS, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

29/11/2022. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Atento tratarse el deman-

dado de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502386032022.

5 días - Nº 520846 - $ 17775,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ ELIGIO SECUNDINO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11431534 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE DIAZ ELIGIO SECUNDINO, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 29/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502404992022.

5 días - Nº 520847 - $ 17844,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE VILLAFAÑE TILIO AGUSTIN 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11424517 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE VILLAFAÑE TILIO AGUSTIN, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 24/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de 

citación a veinte días, debiendo publicarse edic-

tos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Mariano 

Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra (Se-

cretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502315792022.

5 días - Nº 520848 - $ 17890,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE NAUM JUAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 11539951 , domicilio del Tribu-

nal C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. Cita 

y emplaza a   SUCESION INDIVISA DE NAUM 

JUAN, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 07/02/2023. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. Pelliza 

Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prosecretaria). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  60003193092022.

5 días - Nº 520849 - $ 17327 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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c/  SUCESION INDIVISA DE CELIZ MARIA AR-

CIRA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11525574 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION IN-

DIVISA DE CELIZ MARIA ARCIRA, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 01/02/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento tratarse el demandado de 

una sucesión indivisa, ampliase el plazo de cita-

ción a veinte días, debiendo publicarse edictos. 

Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. 

Notifíquese.- Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basi-

galup Ana (Prosecretaria). Otro decreto: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  502897652022.

5 días - Nº 520850 - $ 17511 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE ZARATE MIGUEL ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11362725 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE ZARATE MIGUEL ALBERTO, en 

virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

20/07/2023. Proveyendo a la presentación que 

antecede; agréguese la documental acompaña-

da. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo (Juez) - Scarafia Maria Alejandra 

(Secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502039092022.

5 días - Nº 520851 - $ 18339 - 19/4/2024 - BOE

El juez de 1º Instancia y 3º Nominación de la 

ciudad de San Francisco, abocado en los autos 

EXPEDIENTE SAC: 12098312 - BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA SA C/ ARRI, ELVIO 

MIGUEL - ABREVIADO - COBRO DE PESOS - 

TRAM.ORAL, cita a los herederos del Dr. Elvio 

Miguel Arri, DNI Nº 7996837, para que dentro del 

plazo de 20 días contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda, opongan ex-

cepciones, o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Carlos Viramonte- 

Juez. Dra. Paulina Visconti - Secretaria.

5 días - Nº 520158 - $ 5286,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE HERRERA TERESA CRIS-

TINA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11419092 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE HERRERA TERESA CRISTI-

NA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 17/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes 

Mariano Eduardo (Juez) - Scala Ana (prosecre-

tario). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502133002022.

5 días - Nº 520852 - $ 17787 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE REDEI JORGE-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 10004557, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522470 - $ 13720 - 22/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA c/  SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

JUAN CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11529593 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE GARCIA JUAN CAR-

LOS, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 01/02/2023. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. Pelliza 
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Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prosecretaria). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502992712022.

5 días - Nº 520853 - $ 17511 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE VIEYRA HILA-

RIO MARCIAL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11419116 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   SU-

CESION INDIVISA DE VIEYRA HILARIO MAR-

CIAL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 17/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese.-Fdo: Pelliza Palmes 

Mariano Eduardo (Juez) - Scala Ana (prosecre-

tario). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502156392022.

5 días - Nº 520855 - $ 17729,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE BERTOLOTTO 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11519926 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE BERTOLOTTO HUGO, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dis-

puesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

01/02/2023. Agréguese la documental acom-

pañada. Por presentado, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. Pelliza 

Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prosecretaria). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502786452022.

5 días - Nº 520856 - $ 17442 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE PIEDRA EDI-

TH DEL VALLE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11422361 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE PIEDRA EDITH DEL 

VALLE, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 22/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.-do. Pelliza Pal-

mes (Juez). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  60002284712022.

5 días - Nº 520857 - $ 17304 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE CASTELLARO 

FEDERICO FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 11536549 , domicilio del Tribunal C. J Al-

berdi 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza 

a   SUCESION INDIVISA DE CASTELLARO FE-

DERICO FRANCISCO, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: JESUS MARIA, 07/02/2023. Agréguese 

la documental acompañada. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento tratarse el demandado de una sucesión 

indivisa, ampliase el plazo de citación a veinte 

días, debiendo publicarse edictos. Estese a lo 

dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- 

Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Pro-

secretaria). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 
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tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  503359552022.

5 días - Nº 520858 - $ 17764 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA c/  SUCESION INDIVISA DE HONGN 

JUAN CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11536577 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE HONGN JUAN CAR-

LOS, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 07/02/2023. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. Pelliza 

Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prosecretaria). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  503286592022.

5 días - Nº 520859 - $ 17488 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE TOBARES 

RAUL ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11539968 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE TOBARES RAUL AN-

TONIO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 08/02/2023. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. Pelliza 

Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prosecretaria). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  503257822022.

5 días - Nº 520860 - $ 17557 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE LOYOLA MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11536590 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE LOYOLA MIGUEL 

ANGEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 07/02/2023. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. Pelliza 

Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prosecretaria). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  503346112022.

5 días - Nº 520861 - $ 17534 - 19/4/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 4a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ VASCOCELO LOURDES- EJEC 

FISCAL- EXPTE 9025945   Rio Cuarto, 21 de 

febrero de 2024. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la 

ley 9576 y art. 564 del CPC). córrase vista los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. 

Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

ARIAS Mariana, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.Fecha: 2024.02.22.

1 día - Nº 522443 - $ 2408 - 16/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE FERREYRA LUISA INES 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11422384 , do-

micilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE FERREYRA LUISA INES, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: JESUS MARIA, 23/11/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifí-

quese.-do. Pelliza Palmes (Juez) - Scarafia Maria 

(secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 
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con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502298162022.

5 días - Nº 520862 - $ 17511 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Colazo Ruben Ramon - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12279006, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de CO-

LAZO RUBEN RAMON, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521824 - $ 1657,60 - 16/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE OCAÑO OSCAR - EJECU-

TIVO FISCAL - EE N° 11539965 , domicilio del 

Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. 

Cita y emplaza a   SUCESION INDIVISA DE 

OCAÑO OSCAR, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

JESUS MARIA, 07/02/2023. Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispues-

to por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. 

Pelliza Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prose-

cretaria). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  503280802022.

5 días - Nº 520863 - $ 17350 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE MARIUZZA 

ESTHER M - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11529589 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 

320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE MARIUZZA ESTHER 

M, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 01/02/2023. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo. Pelliza 

Palmes (Juez) - Basigalup Ana (Prosecretaria). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502987142022.

5 días - Nº 520864 - $ 17522,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE AMES , YOLANDA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 6784955 , domicilio 

del Tribunal  Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDI-

VISA DE AMES , YOLANDA, en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: . Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  501493372017.

5 días - Nº 520865 - $ 13152,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE MARCUZZI ARCE-

NIO VICTORIO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11122275 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   SU-

CESION INDIVISA DE MARCUZZI ARCENIO 

VICTORIO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JE-

SUS MARIA, 04/08/2022.—Agréguese la docu-

mental acompañada. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifìquese.-  Fdo. 

Pelliza Palmes (Juez) - Scarafia Maria Andrea 
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(secretaria). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  501948112022.

5 días - Nº 520866 - $ 17741 - 19/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ EUSEBIO AN-

DRES-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10001418, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522438 - $ 13842,50 - 22/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE HIDALGO 

RUBEN OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11415911 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   SU-

CESION INDIVISA DE HIDALGO RUBEN OS-

CAR, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 15/11/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifìquese.-  Fdo. Pelliza Palmes 

(Juez) -. Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502076102022.

5 días - Nº 520867 - $ 17200,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE ALLENDE EUSTAQUIO BE-

NITO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11362727 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE ALLENDE EUSTAQUIO BENITO, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MA-

RIA, 03/11/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse 

el demandado de una sucesión indivisa, amplia-

se el plazo de citación a veinte días, debiendo 

publicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el 

art.2 de la ley 9024. Notifìquese.-  Fdo. Pelliza 

Palmes (Juez) - Scala Ana Maria (secretaria). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502039382022.

5 días - Nº 520868 - $ 17649 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE RIZZI ANGEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 11424528 , domicilio del Tribu-

nal C. J Alberdi 320, Jesus María, Córdoba. Cita 

y emplaza a   SUCESION INDIVISA DE RIZZI 

ANGEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 24/11/2022.—Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifìquese.-  Fdo. Pelliza Palmes 

(Juez). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502321332022.

5 días - Nº 520869 - $ 17028 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE BALSELLS RU-

BEN ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11431516 , domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, 

Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCE-

SION INDIVISA DE BALSELLS RUBEN ENRI-

QUE, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 29/11/2022.—Agréguese la documental 
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acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo publi-

carse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifìquese.-  Fdo. Pelliza Palmes 

(Juez). Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502391892022.

5 días - Nº 520870 - $ 17246,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE ESTANCIERO 

JUANA PAULINA - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11424298 , domicilio del Tribunal C. J Alber-

di 320, Jesus María, Córdoba. Cita y emplaza 

a   SUCESION INDIVISA DE ESTANCIERO 

JUANA PAULINA, en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: JESUS MARIA, 23/11/2022.—Agréguese la 

documental acompañada. Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento tratarse el demandado de una sucesión 

indivisa, ampliase el plazo de citación a veinte 

días, debiendo publicarse edictos. Estese a lo 

dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifìque-

se.-  Fdo. Pelliza Palmes (Juez) - Scarafia Maria 

(secretario). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502596622022.

5 días - Nº 520871 - $ 17637,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE GINEZ GUALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11540540 , 

domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus Ma-

ría, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION IN-

DIVISA DE GINEZ GUALBERTO, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESUS MARIA,07/02/2023.—

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación 

a veinte días, debiendo publicarse edictos. Es-

tese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. 

Notifìquese.-  Fdo. Pelliza Palmes (Juez)  - Ba-

sigalup Ana (prosecretario). Otro decreto: Admí-

tase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  503248882022.

5 días - Nº 520872 - $ 17488 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 - Secreta-

ria Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE LUQUE, OLGA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10119604 , domi-

cilio del Tribunal  Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE LUQUE, OLGA, en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: . Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  504809602020.

5 días - Nº 520873 - $ 13095 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE REYES NELIDA DEL VALLE 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11849173 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE REYES NELIDA DEL VALLE, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 04/05/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. A lo 

demás, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la 

ley 9024. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación 

a veinte días, debiendo publicarse edictos. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).- Fdo Pelliza Pal-

mes (Juez). Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 
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del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  503591022022.

5 días - Nº 520874 - $ 19523,50 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

1A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE CARRIZO AMADO ARMAN-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12178137 

, domicilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus 

María, Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION 

INDIVISA DE CARRIZO AMADO ARMANDO, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MA-

RÍA, 29/11/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- Fdo. Belitzky Luis (Juez) - Nishioka 

Leonardo (Prosecretario). Otro decreto: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. Liq. N°:  502876002023.

5 días - Nº 520875 - $ 18431 - 19/4/2024 - BOE

El tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

1A NOM - JESUS MARIA - Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE MOYANO LUIS GUSTAVO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12178138 , domi-

cilio del Tribunal C. J Alberdi 320, Jesus María, 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVI-

SA DE MOYANO LUIS GUSTAVO, en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 29/11/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- Fdo. Belitzky 

Luis (Juez) - Nishioka Leonardo (Prosecretario). 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  502811872023.

5 días - Nº 520876 - $ 18442,50 - 19/4/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1 - DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B - SECRETARÍA: ÚNICA 

- SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ JUAN DOMINGO - DOMICILIO: AV GOY-

COECHEA 193 CENTRO- VILLA ALLENDE - Se 

hace saber a Ud. que en los autos caratulados 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ JUAN DOMINGO- PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Expte.11283425)” 

- se ha dictado el siguiente proveído “cítese y 

emplácese a los/as Sucesores del/a demanda-

do/a por edictos que se publicarán por un dìa 

en el Boletín Oficial, para que en el plazo de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, COMPAREZCAN a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as 

de remate en la misma publicación para que en 

el plazo de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del 

art. 7, ib.”. Se acompañan: fotocopias de demanda 

y documental en 3 fs. firmadas y selladas. QUE-

DA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero 

Berger - Mat. 1-33403.

1 día - Nº 520970 - $ 2315,40 - 16/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE SCALZADONA 

FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12559262) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE SCALZA-

DONA FRANCISCO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 507530152023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 520987 - $ 8460,50 - 17/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11002519 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TORRES MARIA ROSA - EJECUTIVO FISCAL - 

EE“. Decreto: Villa María, 02 de agosto de 2023.- 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial,  a los fines de garantizar el 

derecho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de María Rosa Torres, D.N.I. Nº: 

3.233.739, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 
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legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.-Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación, no-

tifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos.-Texto Firmado digitalmente por: MONJO 

Sebastian JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-FINO 

Mario AndresvPROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 521026 - $ 13796,50 - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 11002511 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TAPIA 

ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL - EE“. Decreto: 

VILLA MARIA, 31/07/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de ALFREDO TAPIA, DNI Nº 6606633 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines 

de una mayor divulgación, notifíquese al domi-

cilio tributario del demandado.. Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - FINO Mario Andres - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 521042 - $ 13497,50 - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11006648 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO RAMON OSCAR - EJECUTIVO 

FISCAL - EE“. Decreto: Villa María, 04 de no-

viembre de 2022.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado  y con el domicilio consti-

tuido.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de la 

parte, denuncie el compareciente, en caso de 

conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

Ramon Oscar Romero, D.N.I. Nº: 8.473.449, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos.-Sin perjuicio de 

ello, conforme lo manifestado al punto I, acom-

pañe copia de la Escritura/Decreto publicada en 

el B.O..Texto Firmado digitalmente por: VUCO-

VICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA - CARBO Ariel Sebastian PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

5 días - Nº 521076 - $ 15372 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RICO BALDOMERO 

RAIMUNDO - EJECUTIVO FISCAL – EE – EX-

PEDIENTE Nº 8357828” que se tramitan ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. - CORDOBA – se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 05/06/2019.- 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

FDO. PONSELLA Monica Alejandra (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO)”. Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres (3) días siguientes al 

vencimiento del comparendo oponga excepcio-

nes y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ 

(Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial 

Nº 500460892019

5 días - Nº 521088 - $ 11393 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VIVAS JUAN TOMAS 

- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

8784849” que se tramitan ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- CORDOBA – se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 11 de octubre de 2019. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). FDO. FERNANDEZ Elsa Alejandra 

(PROSECRETARIO/A LETRADO)”. Cítese y em-

plácese al demandado, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

siguientes al vencimiento del comparendo opon-

ga excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. MILENA F. 

CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judicial Nº 500958572019

5 días - Nº 521107 - $ 13842,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ALLENDE, ANTONIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10301186 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

6A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representan-

tes legales del demandado en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 03/10/2022.” Fdo.: MARTINEZ Mariana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana Ve-

rónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 522534 - $ 3412,50 - 16/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE MATTIO OSVALDO ANGEL, que 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12128400 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MATTIO OS-

VALDO ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

tramitado ante Juzgado 1º Inst. C.C.C. y 2º Nom. 
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de Marcos Juárez, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Marcos Juárez,  04 de Abril de 2024. Avócome. 

Agréguese. Téngase presente el nuevo domici-

lio denunciado.- Atento lo solicitado y certificado 

que antecede,  al pedido de rebeldía: estese a 

lo  dispuesto por el art. 4 último parte de la Ley 

9024.  Habiendo quedado expedita la vía de eje-

cución de sentencia y conforme   lo dispuesto 

por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, in-

tereses y costas, incluyendo una estimación 

de los  honorarios profesionales. Notifíquese.” 

Firmado digitalmente por: CALLIERI María So-

ledad PROSECRETARIO/A. AMIGÓ ALIAGA 

Edgar JUEZ. Otro decreto: “MARCOS JUAREZ, 

08/04/2024. De la liquidación presentada con 

fecha 05/04/2024, vista al ejecutado por tres 

días fatales en los términos del art. 7 de la Ley 

9024 en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese por 

cédula y edictos indicando el monto total de la 

planilla.” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADA. 

Liquidación actualizada: $134.449,80. Fdo.: Dr. 

Nicolas E. Pertusati. (Procurador Fiscal).

1 día - Nº 522556 - $ 4952,50 - 16/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE ROLLAN SUSANA AN-

TONIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004529, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522433 - $ 13895 - 22/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11027477 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CABRERA DE BACHETTI JULIA JOSEFI-

NA - EJECUTIVO FISCAL - EE“. Decreto:VILLA 

MARIA, 11/11/2022. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

BACHETTI, JULIA JOSEFINA, DNI: 7.335.170, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.  Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en auto. Texto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - TENEDINI Paola Lilia SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 521144 - $ 14026,50 - 19/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 5893491 - PONS, MARGA-

RITA PATRICIA - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. CORDOBA, 

04/04/2024. “Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial, por diez veces y a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días”.. Texto Firmado 

digitalmente por: PERONA Claudio, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.04.04

10 días - Nº 521041 - $ 14595 - 9/5/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11027477 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CANUTTO PEDRO DANTE ANTONIO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE“. Decreto: Villa María, 

15 de noviembre de 2022.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

Pedro Dante Antonio Canutto, D.N.I. 6577938, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese al 

domicilio tributario denunciado en autos.- (Juez: 

Dr. Alvaro B. Vuchovic. Texto Firmado digital-

mente por:VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA CARBO Ariel Sebastian - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 521148 - $ 14544 - 19/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11027470 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE FIERRO ROBERTO OSCAR - EJECUTIVO 

FISCAL - EE“. Decreto: Villa María, 15 de no-

viembre de 2022.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado  y con el domicilio consti-

tuido.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de la 

parte, denuncie el compareciente, en caso de 

conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

Roberto Oscar Fierro, D.N.I. Nº 10.652.093 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos.- (Juez: Dr. Alva-

ro B. Vucovic. Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - CARBO Ariel Sebastian PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 521155 - $ 14406 - 19/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DURE ILDA OLGA - PRESENTACION MULTI-

PLE FISCAL – EXTE N* 10481033: Se ha dic-

tado la siguiente resolución: MARCOS JUAREZ, 

30/11/2021  Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modificato-
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rias ampliándose la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al termino de vein-

te (20) días. Notifíquese al domicilio denunciado 

y por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo: Amigo Aliaga Edgar, Juez; Juez;  Bruera 

Maria Marcela, Prosecretario Letrado.- Marcos 

Juarez 24/05/2022 Avocome.- Notifiquese.- Fdo: 

Tonelli Jose Maria, Juez; Callieri Maria Soledad, 

Prosecretaria Letrada.- De conformidad  lo dis-

puesto por la ley 9024 y sus modificatorias: Ci-

tese y emplacese al demandado  para que en 

el termino de VEINTE  (20) días comparezca a 

estar a derecho  bajo apercibimiento de  ley,  y 

citeselo de remate en la misma diligencia para 

que en tres (3) días mas, vencidos los de compa-

rendo,  oponga  excepciones y ofrezcan la prue-

ba que hacen a su derecho bajo apercibimien-

to.- Notifiquese.- PROCURADOR GONZALIA 

MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 521198 - $ 14774 - 18/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SUAREZ MARIO 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL – EE – EX-

PEDIENTE Nº 9678748” que se tramitan ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 sito en calle Arturo 

M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA – se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 2 de junio de 

2023. Por adjunta cédula.- Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. FDO. BARRAZA Maria So-

ledad (PROSECRETARIO/A LETRADO)”. Fdo. 

MILENA F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) 

– Liquidación Judicial Nº 502312482020

5 días - Nº 521377 - $ 7920 - 19/4/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ CHIARAMELLO RODOL-

FO EDUARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº  11027141   de fecha 14/06/2022 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

13/03/2024. Proveyendo a los escritos electróni-

cos que anteceden: Atento la documental acom-

pañada   por la entidad actora,  y no surgiendo 

del Registro de Juicios Universales ni   del Sis-

tema de Administración de Causas, constancia 

de inicio de declaratoria de herederos del Sr. 

CHIARAMELLO, RODOLFO EDUARDO, d.n.i 

n°: 12672337,  SUSPÉNDASE  el trámite de la 

presente causa.- Cítese y emplácese a los he-

rederos del Sr. CHIARAMELLO, RODOLFO 

EDUARDO    para que en el plazo de VEINTE 

días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos por cinco días en el Bo-

letín Oficial (arts.97 y 152 del C.de P.C.).- NO-

TIFIQUESE.-Texto Firmado digitalmente por:-

VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2024.03.13; FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2024.03.14

5 días - Nº 521288 - $ 11508 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BRITO LUIS - EJECUTI-

VO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 10103405” 

que se tramitan ante la SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 

– se ha dictado la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 19/08/2021. Téngase presente la aclara-

ción formulada respecto al monto de la deman-

da. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9.024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días. Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. FDO. GRANADE Maria Enri-

queta (PROSECRETARIO/A LETRADO)”. Cítese 

y emplácese al demandado, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

siguientes al vencimiento del comparendo opon-

ga excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. MILENA F. 

CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judicial Nº 504568552020

5 días - Nº 521323 - $ 11795,50 - 19/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CERVIGNI ORLANDO PEDRO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 9961393: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 10/08/2022. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a 

la presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecretario 

Letrado.- De conformidad  lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese al 

demandado  para que en el termino de VEINTE  

(20) días comparezca a estar a derecho  bajo 

apercibimiento de  ley,  y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo,  oponga  excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 521329 - $ 12439,50 - 18/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CODES MIGUEL 

- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

9621033” que se tramitan ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- CORDOBA – se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 05/11/2020. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.  Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. FDO FERNANDEZ Elsa Alejandra (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO)”. Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres (3) días siguientes al 

vencimiento del comparendo oponga excepcio-

nes y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ 

(Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial 

Nº 501746822020

5 días - Nº 521337 - $ 10967,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PISTORIO MAURO 

- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE 

Nº 10008792” que se tramitan ante la SECRE-
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TARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA – se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 31 de marzo de 2022. Por 

adjunta publicación de edictos. Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de 

la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus mo-

dificatorias). Notifíquese. FDO. GURNAS Sofia 

Irene (PROSECRETARIO/A LETRADO)”.  Fdo. 

MILENA F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) 

– Liquidación Judicial Nº 505222532020

5 días - Nº 521378 - $ 8023,50 - 19/4/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 12475179 

- DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA MARIA PILAR - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR ha dictado la siguiente resolución: Villa 

María, 22 de noviembre de 2023.- Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado  y con el 

domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de María Pilar García, D.N.I. Nº: 

7.670.727, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación, noti-

fíquese a los domicilios tributario y real que sur-

gen de  autos.. Texto Firmado digitalmente por: 

GARAY MOYANO Maria Alejandra, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.11.22. TENEDINI 

Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.11.22. 

5 días - Nº 521507 - $ 26775 - 17/4/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 12470744 

- DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LADOUX JORGE OMAR - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA MARIA, 21/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de LADOUX JORGE OMAR, DNI Nº11.257.501 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese a los 

domicilios tributario y real del demandado que 

surgen de autos. Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.11.21. FINO Mario An-

dres, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.11.21.

5 días - Nº 521509 - $ 26267,50 - 17/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores del SR. 

CIACIA, OMAR AMADEO, DNI: 6.600.130, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE CIACIA OMAR AMADEO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”– EXPTE Nº 11248930. Fdo. GARAY 

MOYANO María Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA TENEDINI Paola Lilia - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI.  

5 días - Nº 521616 - $ 6701 - 19/4/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 1A NOM de la ciudad de VILLA DOLO-

RES en autos “Dir. Gral. De Rentas C/ ORTIZ, 

NICOLAS FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL 

– DGR - EXPTE. 8038290 cita y decreta; “ Villa 

Dolores, 27 de marzo de 2019. Proveyendo a la 

demanda inicial, agréguese la documentación 

que se adjunta. Admítase en cuanto por dere-

cho corresponda el presente juicio de ejecución 

fiscal. Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más la equivalente al treinta por ciento (30%), 

en que se estiman provisoriamente intereses y 

costas. Cítese y emplácese al/los demandado/s 

para que en el plazo de veinte días comparez-

ca/n a estar a derecho y en el mismo acto cítese-

le/s de remate para que oponga/n excepciones 

legítimas si las tuviere/n, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel plazo, todo 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, debiendo indicar-

se el número de expediente.- Fdo. VEGA, Ana 

Romina; Prosecretario.”

1 día - Nº 521585 - $ 1846,20 - 16/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRUNORI HORTEMIO ANIBAL - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 9961408: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 20/12/2021.  Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).  

Fdo: Tonelli Jose Maria, Juez; Juez;  Bruera Ma-

ria Marcela, Prosecretario Letrado.- De conformi-

dad  lo dispuesto por la ley 9024 y sus modifica-

torias: Citese y emplacese al demandado  para 

que en el termino de VEINTE  (20) días compa-

rezca a estar a derecho  bajo apercibimiento de  

ley,  y citeselo de remate en la misma diligencia 

para que en tres (3) días mas, vencidos los de 

comparendo,  oponga  excepciones y ofrezcan 

la prueba que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento.- Notifiquese.- PROCURADOR GONZA-

LIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 521608 - $ 13773,50 - 19/4/2024 - BOE

En los autos “8830551 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA 

DE CARDOZO MARIA SABEL  - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”, que se tramitan en SEC.DE 
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GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE CARDOZO MARIA ISABEL 

CUIT  27-00928665-4.“CORDOBA, 28/12/2022. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). De 

la liquidación presentada, vista a la contraria.-. 

Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica 

Zulma.-Liq: 500512492019. Monto total de plani-

lla: PESOS PESOS Setenta y cuatro mil setenta 

con 88/100 ($74070,88).- NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 521655 - $ 1241,30 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Revello Agustin Carlos - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12265666, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de REVE-

LLO AGUSTIN CARLOS, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521671 - $ 1669,10 - 16/4/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FRA-

TARI GABRIELA SUSANA - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 10343350: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

15/12/2022.— Por ampliada demanda ejecutiva 

fiscal en contra de Sucesión Indivisa de Juárez 

Jorge Migues en los términos que se expresan y 

conforme extensión de título adjuntada.  En pri-

mer lugar, cabe señalar que, si bien conforme lo 

dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código Tribu-

tario de la Provincia de Córdoba las sucesiones 

indivisas revisten el carácter de sujetos pasivos 

de las obligaciones tributarias, carecen de ca-

pacidad o legitimación procesal para actuar por 

sí en juicio y ejercer válidamente su derecho de 

defensa. Por tal motivo, y a fin de una correcta 

integración de la litis, debe citarse a los herede-

ros del causante, conforme fuera requerido por 

el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio de 

ello, atento lo manifestado por la procuradora 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 

del C.P.C.C., cítese y emplácese a los Suceso-

res de Juárez Jorge Migues por edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley; y cíteselos de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan legítimas excepciones, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución. 

Notifíquese mediante publicación de edictos y 

al domicilio tributario de la sucesión indivisa que 

surge del título base de la acción.- Fdo: Muñoz, 

Ruben Alberto, Juez, Riberi Maria Celina, Prose-

cretaria Letrada.-.- PROCURADOR GONZALIA 

MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 521660 - $ 19006 - 22/4/2024 - BOE

En los autos “12355387 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CHACON MANUEL L - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB – 

Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA 

DE CHACON MANUEL L CUIT 23063593559. 

Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y 

sus modificatorias: Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. CÓRDOBA, 06/10/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).. Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Liq: 

505914312023. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 521661 - $ 2386,70 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Sacchi de Cejas Elena - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12265661, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de SACCHI 

DE CEJAS ELENA, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521668 - $ 1659,90 - 16/4/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CAMPELLONE 

LLERENA SANTIAGO DANIEL S/ PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 12330643 que 

se tramitan en la Sec. de Gestión Común de   

Ejec Fiscal Nº 1, Secretaria Unica, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA y 

emplaza a: CAMPELLONE LLERENA, SANTIA-

GO DANIEL CUIT 20208722868, Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 506000802023.-

1 día - Nº 521670 - $ 2262,50 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Rios Erminda - Ejecutivo Fiscal DGR - Expedien-

te Electrónico N° 12265667, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de RIOS ERMINDA, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 
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ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521672 - $ 1623,10 - 16/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11208792 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, BAZA-

NI IGNACIO - EJECUTIVO FISCAL - EE. OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A 

NOM - RIO CUARTO. Río Cuarto, 04/12/2023... 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de BAZANI, Ignacio en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

PUEYRREDON MagdalenaJUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A  LETRADO.

1 día - Nº 521673 - $ 1802,50 - 16/4/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ VIMAB S.R.L. (E 

F) S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 12577443, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja NOTIFI-

CA A VIMAB S.R.L. (E F) la siguiente resolución: 

“Córdoba, 06 de marzo de 2024. Téngase pre-

sente la aclaración en relación al nombre de la 

parte demandada. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a lo dispuesto por el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificatorias. (.... Texto Firma-

do digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta 

PROSECRETARIO/A LETRADO. SMANIA Clau-

dia María JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Otro 

decreto: CORDOBA, 09/04/2024.  Téngase pre-

sente lo manifestado y en su mérito publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 

9024 y modificatorias). Asimismo,  amplíese el 

plazo de comparendo a 20 días. Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: 

“De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 

9201 líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%) en la que se es-

tima provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Cítesela de remate en la misma diligen-

cia para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese” Fdo: Francisco Salvador Robles  Procura-

dor Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 521858 - $ 3635,60 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Quiroga Olga del Valle - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12278958, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de QUIRO-

GA OLGA DEL VALLE, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521674 - $ 1662,20 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Espina Maria Mafalda - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278962, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de ES-

PINA MARIA MAFALDA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521676 - $ 1653 - 16/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZABALA HUMBER-

TO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 9723068, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 521678 - $ 11805 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Jamalieh Michail - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12278965, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de JAMALIEH MI-

CHAIL, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521679 - $ 1634,60 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Garay Ramon Nicolas - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278968, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de GA-
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RAY RAMON NICOLAS, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521680 - $ 1648,40 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia 

M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados: Dirección General de Rentas c/ Sucesión 

indivisa de Lopez Santiago D - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278969, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de LO-

PEZ SANTIAGO D, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521681 - $ 1634,60 - 16/4/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza del Juzg. Civ. Com. Conc. 

y Flia. 2A Nom. - Oficina única de Ejecución Fis-

cal de Villa Carlos Paz, Prov. de Cba. a cargo de 

la Dra. Pandolfini, Mariela Noelia, en estos autos: 

“Comuna de Cabalango c/ Sucesión de Spataro 

de Lescoul - Presentación Múltiple Fiscal - Expte 

N° 2145840”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Villa Carlos Paz, 6 de julio de 2023. Agré-

guese. Atento el certificado obrante en autos, del 

que surge la ausencia de excepciones, hágase 

saber al demandado que se encuentra expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la ley 9024, modifi-

cado por la ley 9576); de la liquidación formulada 

y de la estimación de honorarios profesionales 

que ascienden a la suma de $ 135.707,65, có-

rrase vista a la contraria. Atento que en los pre-

sentes autos no se dictó sentencia de remate, a 

fin de no conculcar los derechos del demandado 

publíquense edictos del presente decreto por un 

(1) día de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 113 inc. 2 del CPCC. Se hace saber que el 

monto de Capital reclamado es de $ 38.865,90; 

Gastos $ 3.992,11 y Honorarios $ 92.849,64, 

todo lo cual asciende a la suma total de pesos 

Ciento Treinta y Cinco Mil Setecientos Siete 

con 65/100 ($135.707,65). Se hace reserva de 

ampliar la misma si fuere necesario. Firmado: 

PANDOLFINI, MARIELA NOELIA, Prosecretaria 

Letrada; RODRIGUEZ, VIVIANA, Jueza.

1 día - Nº 521654 - $ 2750,10 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia 

M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados: Dirección General de Rentas c/ Sucesión 

indivisa de Toledo Maria Alba - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278970, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

TOLEDO MARIA ALBA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521682 - $ 1639,20 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ y Com . de 27° Nom  de Córdo-

ba capital, cita y emplaza en autos caratulados: 

- MORALES, MARINA TANIA C/ VILLARREAL, 

SEBASTIAN – ABREVIADO- EXTE SAC: 

10536073  y en los autos :  MORALES, MARINA 

TANIA C/ VILLARREAL, SEBASTIAN - ABRE-

VIADO -EXPEDIENTE SAC: 10422453 a los a 

los herederos  de  SEBASTIAN DAVID VILLA-

RREAL EXTE SAC: 10422453   a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía.CBA,21/03/2024 Fdo. 

: FERESIN Maria Eugenia-PROSECRETARIO/A 

LETRADO-CORNET Roberto Lautaro-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 521321 - $ 5091 - 18/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Massa Odilia Z - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12278971, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de MASSA ODI-

LIA Z, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521685 - $ 1625,40 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Olmedo Hector Elvio - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278972, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de OL-

MEDO HECTOR ELVIO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521686 - $ 1648,40 - 16/4/2024 - BOE

En los autos “10493511 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

LALLANA YAÑEZ DANIEL NOLASCO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE LALLANA YAÑEZ DANIEL 

NOLASCO CUIT 20-11478351-0. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “COR-

DOBA, 25/04/2023. Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito, reanúdense las presentes 
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actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compare-

ciente por presentado/a, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Procédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el 

art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as 

Sucesores del/a demandado/a por edictos que 

se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

COMPAREZCAN a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para que en el plazo de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio que 

surge del título de deuda. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). “. Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe (PROSECRETARIO/A 

LETRADO) “.- Liq: 502544162021. NICOLAS O. 

M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 521890 - $ 4355,50 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Nuñez Nelida Eufemia - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278973, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de NU-

ÑEZ NELIDA EUFEMIA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521689 - $ 1653 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia 

M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados: Dirección General de Rentas c/ Sucesión 

indivisa de Morillo Francisco - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278976, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

MORILLO FRANCISCO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521691 - $ 1639,20 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Farfallini Andres Nicolas - Ejecutivo Fis-

cal DGR - Expediente Electrónico N° 12278974, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de FARFALLINI ANDRES NICOLAS, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521692 - $ 1676 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Rodriguez Sara Raquel - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12278977, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de RODRI-

GUEZ SARA RAQUEL, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521693 - $ 1657,60 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Calderon Rey Arnaldo - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278978, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

CALDERON REY ARNALDO, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521695 - $ 1653 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Soler Jorge Roberto - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12278979, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de SO-

LER JORGE ROBERTO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521696 - $ 1657,60 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Isola Jose Alberto - Ejecutivo Fiscal DGR - 
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Expediente Electrónico N° 12278981, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de ISOLA 

JOSE ALBERTO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521697 - $ 1653 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Moyano Arrigoni Raquel - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12278984, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de MO-

YANO ARRIGONI RAQUEL, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521700 - $ 1671,40 - 16/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GUEVARA 

JOSE GREGORIO – EJECUTIVO FISCAL – 

E.E Nº12504046” cita y emplaza a los herede-

ros de GUEVARA JOSE GREGORIO – CUIT 

20-06568980-5 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 521706 - $ 1641,50 - 16/4/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (3) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LENCINAS LEOPOLDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE.Nº 12630871)”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, SUCESION 

INDIVISA DE LENCINAS LEOPOLDO, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

500192102023 (art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado.

1 día - Nº 521708 - $ 1712,80 - 16/4/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LIGAROTTI ELISA - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR (EXPTE.Nº 12389137)”. Se ha dictado la 

siguiente resolución: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, SUCESION INDIVISA DE LI-

GAROTTI ELISA, para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental, mencionando el número de S.A.C. asig-

nado al expediente- Liquidación 506523972023 

(art.9 del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie 

A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira 

Duarte- abogado.

1 día - Nº 521710 - $ 1685,20 - 16/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MATTERSON 

FABIANA JULIA – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº 12504041” cita y emplaza a los herede-

ros de MATTERSON FABIANA JULIA – CUIT 

27-18245431-7 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 521711 - $ 1653 - 16/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos ““DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ TELLO, 

ADRIANA MARCELA.- EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO N° 7312519” , 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 521713 - $ 1420,70 - 16/4/2024 - BOE

En los autos “11949957 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

NAHMIAS MOISES - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan en SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB – Córdoba. 

Se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA DE NA-

HMIAS MOISES CUIT 20-02775208-0. Confor-

me a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus 

modificatorias: Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. “CORDOBA, 19/05/2023.Por presen-

tado, por parte y con el domicilio procesal consti-
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tuido. Estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Hágase saber 

al letrado que el domicilio procesal electrónico 

del Fisco es el utilizado por el Procurador o pa-

trocinante para el servicio de consulta de expe-

dientes en el ámbito del sitio web y/o plataforma 

del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, 

constituido a todos los efectos legales a través 

del nombre de usuario oportunamente declara-

do; de conformidad a lo dispuesto en los arts. 2, 

último párrafo, de la Ley N° 9024, y art. 141 del 

C.T.P. (ambos modificados por la Ley N° 10.724). 

“. Texto Firmado digitalmente por: FUNES María 

Elena (PROSECRETARIO/A LETRADO) “.- Liq: 

502793082023. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 521888 - $ 3407,90 - 16/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLALBA ALBER-

TO HECTOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

10004541, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 521719 - $ 11940 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Gastañaga Esther Isabel - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12278988, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de GAS-

TAÑAGA ESTHER ISABEL, para que comparez-

can a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521796 - $ 1676 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Rodriguez Jose Gregorio - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278991, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de RO-

DRIGUEZ JOSE GREGORIO, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521799 - $ 1676 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Colazo Helvio Saturnino - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12278996, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de CO-

LAZO HELVIO SATURNINO, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521809 - $ 1676 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Lesta Maria Haydee - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12278998, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de LESTA 

MARIA HAYDEE, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521815 - $ 1653 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Bustos Rosa Francisca - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12279000, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

BUSTOS ROSA FRANCISCA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521816 - $ 1666,80 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Guzman Blanca Francisca - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12279002, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de GUZMAN BLANCA FRANCISCA, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-
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trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521819 - $ 1676 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Cordoba Hamlet - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12279004, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de CORDOBA 

HAMLET, para que comparezcan a estar a de-

recho en el término de veinte días, bajo aperci-

bimiento de ley y los cita de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521820 - $ 1634,60 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Sanchez Santolino Teresa - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12279005, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de SANCHEZ SANTOLINO TERESA, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521822 - $ 1680,60 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Gomez Luis Beltran - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12279092, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de GOMEZ 

LUIS BELTRAN, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521841 - $ 1653 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Garcia Sergio Julio - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12279096, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de GARCIA 

SERGIO JULIO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521847 - $ 1657,60 - 16/4/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BRANDAN TRIS-

TAN BENITO  - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10532896” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 2, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de BRANDAN TRISTAN BENITO, para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y de remate para que en el término de tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Ordenado:  Dra. GURNAS - PROSECRETARIA 

LETRADA.

1 día - Nº 521942 - $ 914,70 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Amaya Alberto Pablo - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12279101, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de AMAYA 

ALBERTO PABLO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521849 - $ 1657,60 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Rivero Delfina Margarita - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12279102, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de RI-

VERO DELFINA MARGARITA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521850 - $ 1680,60 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Saravia Mario Javier - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12279105, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de SA-

RAVIA MARIO JAVIER, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 
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(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521852 - $ 1662,20 - 16/4/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CABALLERO JOSE 

RODOLFO - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10520295 “ tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 3, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de CABALLERO JOSE RODOLFO, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado:  Dra. VIGLIANCO - PRO-

SECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 521854 - $ 923,90 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Polegritti Josefina - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12279107, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de PO-

LEGRITTI JOSEFINA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521855 - $ 1657,60 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Pelegrina Eva - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12279111, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de PELEGRINA 

EVA, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521857 - $ 1630 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Granda Raquel Nelly - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12279116, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

GRANDA RAQUEL NELLY, para que comparez-

can a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521861 - $ 1657,60 - 16/4/2024 - BOE

En los autos “11781521 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CHIALVO JORGE ROBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB 

– Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCESION INDI-

VISA DE CHIALVO JORGE ROBERTO  CUIT 

20-06415984-5. Conforme a lo dispuesto por 

la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “CORDOBA, 

25/07/2023. (…). Proveyendo a la demanda: por 

presentado/a, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019). “. Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe (PROSECRETARIO/A LETRADO) “.- Liq: 

500665102023. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 521893 - $ 2476,40 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Diani Eduardo Miguel - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12279120, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de DIANI 

EDUARDO MIGUEL, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521864 - $ 1662,20 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Cordoba Fermin - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12279123, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de COR-

DOBA FERMIN, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521871 - $ 1634,60 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Corona Martinez Enrique Leon - Eje-
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cutivo Fiscal DGR - Expediente Electrónico N° 

12279124, cita y emplaza a los Sucesores y/o 

herederos de CORONA MARTINEZ ENRIQUE 

LEON, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521873 - $ 1699 - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Cobian Ramon Manuel - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12279126, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de CO-

BIAN RAMON MANUEL, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 521879 - $ 1657,60 - 16/4/2024 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ EMPREN-

DIMIENTO SEGAL S.A. - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 9559411 , domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a EMPRENDIMIENTO SEGAL S.A., en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 501765492020.

5 días - Nº 522265 - $ 19755 - 22/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Molina Blanca Eva - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12279125, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de MOLINA 

BLANCA EVA, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 521880 - $ 1648,40 - 16/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VELARDES FRAN-

CISCO” – EXPTE. 8480990 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 04/04/2024. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 04/04/2024.-” Fdo.: RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda - PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

4 días - Nº 522588 - $ 10514 - 19/4/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE PALACIOS 

SEGUNDO OCTAVIO en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PALACIOS SEGUNDO OCTAVIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE 9988078) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: Córdoba, 12/03/2024. Agré-

guese. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.Hágase 

saber a la actora que la publicación por Edictos 

para la citación inicial debe efectuarse por un 

dìa, conforme art. 4 Ley 9024. Fdo: MARSHALL 

MASCO Efrain. rCERTIFICO: que se encuentra 

vencido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 12/03/2024. Fdo: MARSHALL MASCO 

Efrain.

3 días - Nº 521933 - $ 5283,30 - 18/4/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE DECIMA 

SILVIO SERGIO en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DE-

CIMA SILVIO SERGIO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 11453229) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 05/03/24. Atento a la 

cédula de notificación y publicación de edictos 

acompañados con fecha 04/07/2023: Habiéndo-

se vencido el término por el que se citó de rema-

te a la parte demandada sin que haya opuesto 

excepción legítima alguna y sirviendo el presen-

te de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.- Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

3 días - Nº 521961 - $ 4641,60 - 18/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ GUILLER-

MO EUGENIÓ-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

9772784, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 



45BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 76
CORDOBA, (R.A.), MARTES 16 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 522424 - $ 13947,50 - 22/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE CEJAS EPIFANIO ADELMO, que 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12556825 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE CEJAS EPI-

FANIO ADELMO - EJECUTIVO FISCAL - EE”  

tramitado ante Juzgado 1º Inst. C.C.C. y 1º Nom. 

de Marcos Juárez, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Marcos Juárez, 18/03/2024. Agréguese. Atento  

lo solicitado y certificado que antecede, al pedi-

do de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024.  Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los  honorarios profesionales. 

Notifíquese.” Firmado digitalmente por: CALLIE-

RI María Soledad PROSECRETARIO/A.”. Otro 

decreto: “MARCOS JUAREZ, 20/03/2024. De 

la liquidación presentada vista al ejecutado por 

tres días fatales en los términos del art. 564 del 

C.P.C. Notifíquese por cédula y edictos debien-

do detallar el monto total de la planilla.” Firmado 

digitalmente por: CALLIERI María Soledad PRO-

SECRETARIO/A LETRADA.” Liquidación actuali-

zada: $76.252,90. Fdo.: Dr. Nicolas E. Pertusati. 

(Procurador Fiscal).

1 día - Nº 522520 - s/c - 16/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE COMBA ALDO ANTONIO NAZA-

RENO, que en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 12556826 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

COMBA ALDO ANTONIO NAZARENO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” tramitado ante Juzgado 

1º Inst. C.C.C. y 2º Nom. de Marcos Juárez, Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal, se ha dictado la 

siguiente resolución: Marcos Juárez,  18     de 

Marzo de 2024.  Avócome.  Agréguese.- Atento lo 

solicitado y certificado que antecede,  al pedido 

de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024.  Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme   lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los  honorarios profesionales. 

Notifíquese.” Firmado digitalmente por: CALLIE-

RI María Soledad PROSECRETARIO/A. AMIGÓ 

ALIAGA Edgar JUEZ. Otro decreto: “MARCOS 

JUAREZ, 20/03/2024. De la liquidación presen-

tada con fecha 20/03/2024, vista al ejecutado por 

tres días fatales en los términos del art. 7 de la 

Ley 9024 en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese 

por cédula y edictos debiendo detallar el monto 

total de la planilla.” Firmado digitalmente por: CA-

LLIERI María Soledad PROSECRETARIO/A LE-

TRADA. Liquidación actualizada: $56034. Fdo.: 

Dr. Nicolas E. Pertusati. (Procurador Fiscal).

1 día - Nº 522528 - $ 4861,50 - 16/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE DESABATO EZEQUIEL EDUAR-

DO, que en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 12556874 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

DESABATO EZEQUIEL EDUARDO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” tramitado ante Juzgado 1º 

Inst. C.C.C. y 2º Nom. de Marcos Juárez, Ofici-

na Única de Ejecución Fiscal, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Marcos Juárez,  05     de 

Marzo de 2024. Avócome .  Agréguese.- Atento lo 

solicitado y certificado que antecede,  al pedido 

de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024.  Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme   lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los  honorarios profesionales. 

Notifíquese.” Firmado digitalmente por: CALLIE-

RI María Soledad PROSECRETARIO/A. AMIGÓ 

ALIAGA Edgar JUEZ.. Otro decreto: “MARCOS 

JUAREZ, 07/03/2024. De la liquidación presen-

tada con fecha 07/03/2024 vista al ejecutado por 

tres días fatales en los términos del art. 7 de la 

Ley 9024 en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíque-

se.” Firmado digitalmente por: CALLIERI María 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADA. Liqui-

dación actualizada: $61.808,70. Fdo.: Dr. Nicolas 

E. Pertusati. (Procurador Fiscal).

1 día - Nº 522560 - $ 4623,50 - 16/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE POLI JUAN BAUTISTA, que en 

los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12556879 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE POLI JUAN 

BAUTISTA - EJECUTIVO FISCAL - EE” trami-

tado ante Juzgado 1º Inst. C.C.C. y 1º Nom. de 

Marcos Juárez, Oficina Única de Ejecución Fis-

cal, se ha dictado la siguiente resolución: “Mar-

cos Juárez, 05/03/2024. Agréguese. Atento  lo 

solicitado y certificado que antecede, al pedido 

de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 4 

último parte de la Ley 9024.  Habiendo quedado 

expedita la vía de ejecución de sentencia y con-

forme lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, procédase a formular liqui-

dación de capital, intereses y costas, incluyendo 

una estimación de los  honorarios profesionales. 

Notifíquese.” Firmado digitalmente por: CALLIE-

RI María Soledad PROSECRETARIO/A. Otro 

decreto: “MARCOS JUAREZ, 07/03/2024. Agré-

guese. De la liquidación presentada: vista a la 

contraria por el término de ley (art. 7 Ley 9024 

en concordancia con art. 564 CPC).- Notifíque-

se.” Firmado digitalmente por: CALLIERI María 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADA.  Liqui-

dación actualizada: $64.078,50. Fdo.: Dr. Nicolas 

E. Pertusati. (Procurador Fiscal).

1 día - Nº 522566 - $ 4301,50 - 16/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESIÓN IN-

DIVISA DE VILLARRUEL MIGUEL HUGO, que 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12228282 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VILLARRUEL 

MIGUEL HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EE” tra-

mitado ante Juzgado 1º Inst. C.C.C. y 1º Nom. 

de Marcos Juárez, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Marcos Juárez, 05/03/2024. Agréguese. Atento  

lo solicitado y certificado que antecede, al pedi-

do de rebeldía: estése a lo  dispuesto por el art. 

4 último parte de la Ley 9024.  Habiendo que-

dado expedita la vía de ejecución de sentencia 

y conforme lo dispuesto por el art. 7 de la ley 

9024, modif. por Ley 9576, procédase a formular 

liquidación de capital, intereses y costas, inclu-

yendo una estimación de los  honorarios profe-

sionales. Notifíquese.” Firmado digitalmente por: 

CALLIERI María Soledad PROSECRETARIO/A. 

Otro decreto: “MARCOS JUAREZ, 07/03/2024. 

Agréguese. De la liquidación presentada: vista a 

la contraria por el término de ley (art. 7 Ley 9024 

en concordancia con art. 564 CPC).- Notifíque-

se.” Firmado digitalmente por: CALLIERI María 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADA. Liqui-

dación actualizada: $70.048,50. Fdo.: Dr. Nicolas 

E. Pertusati. (Procurador Fiscal).

1 día - Nº 522572 - $ 4326 - 16/4/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BOLATTI, STELLA MA-

RIS - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10301191 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 6A NOM - RIO CUARTO. Se ordena.” …cí-

tese y emplácese a los herederos y/o represen-

tantes legales del demandado en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 
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apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 03/10/2022.” Fdo.: MARTINEZ Mariana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana Ve-

rónica,, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 522600 - $ 3433,50 - 16/4/2024 - BOE

MUNICIPALIDAD DE HUERTA GRANDE C/ RI-

BAYZEN JOSE -PRES. MULTIPLE FISC.”EXP-

TE.Nº6862337 Juzg.Civ.Com.Conc.Fam.1º Nom 

Cosquin–Provincia de Córdoba, 22 de Marzo de 

2018.Tengase presente el diferimiento aportes 

de ley efectuado. Por presentado, por parte en 

el carácter que invoca y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la presente ejecución fiscal. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%),en la que se es-

tima provisoriamente los intereses  y costas del 

juicio.- Cítese y emplácese a la parte dda,para 

que en el término de (20) días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo,oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo apercibi-

miento. Cat. N 2302251602076025 MZ6 LOTE25 

CTA MUN:5680 CERT. N 11711 por el cobro de  

$2.152,32 más los gastos e int. y costas del juicio 

Fdo: OLCESE ANDRES JUEZ DE 1 INST.

5 días - Nº 516765 - $ 10450 - 16/4/2024 - BOE

EDICTO: El Juez Civil, Comercial y Flia. de 7º 

Nominación de Río Cuarto, Secretaría 14, en 

los autos caratulados: EXPTE. 12428108 “JUA-

REZ, JOSE DANIEL C/ COFRE, JONATHAN 

ALEXANDRO HOY SUS SUCESORES – ABRE-

VIADO – COBRO DE PESOS – TRAM.ORAL”. Se 

ha dictado la siguiente resolución: Rio Cuarto, 22 

de marzo de 2024.- Agréguese acta de media-

ción debidamente protocolizada. Como se pide, 

provéase el escrito inicial: Téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Provéase a la demanda entablada en contra de 

Cofré Jonathan Alexandro, hoy sus sucesores en 

su totalidad. Hágase saber a las partes que el 

presente proceso queda comprendido y trami-

tará de acuerdo a la Ley Provincial ley 10.555, 

modificada por ley 10.855; al Acuerdo Regla-

mentario N° 1815, Serie A, de fecha 03/08/2023, 

y al “Protocolo de Gestión del Proceso Civil Oral”, 

Anexo I, que se encuentran disponibles en el 

Portal web del Poder Judicial: www.justiciacordo-

ba.gob.ar, resultando imprescindible su conoci-

miento. En su mérito, deberán respetarse las re-

glas del proceso oral civil receptado en la norma 

en el que se encuentran involucrados los prin-

cipios de inmediación, celeridad, concentración, 

moralidad, buena fe, colaboración procesal, sim-

plificación y flexibilidad de las formas, publicidad, 

transparencia, tutela judicial efectiva, debido pro-

ceso, oficiosidad, eficacia, economía procesal y 

concreción del proceso en un plazo razonable. 

Cítese y emplácese a los sucesores del Sr. Jona-

than Alexandro Cofre, DNI 35.036.029, para que 

en el término de veinte días contados desde la 

última publicación edictal comparezcan a estar a 

derecho y constituyan domicilio legal bajo aper-

cibimiento de rebeldía, contesten la demanda, 

opongan excepciones o deduzcan reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que hayan de va-

lerse, bajo apercibimiento de ley. Publíquense 

edictos por cinco veces en el Boletín Oficial de la 

Provincia. A su vez, cítese en el último domicilio 

conocido del Sr. COFRE JONATHAN ALEXAN-

DRO, para que en el plazo de VEINTE (20) días 

comparezcan sus sucesores, si allí vivieren, a 

estar a derecho y constituyan domicilio legal bajo 

apercibimiento de rebeldía, contesten la deman-

da, opongan excepciones o deduzcan reconven-

ción, debiendo ofrecer la prueba de que hayan 

de valerse, bajo apercibimiento de ley. En caso 

de comparecer uno de ellos y si hubiere otros 

conocidos, deberá denunciar sus datos identi-

ficatorios y domicilio real. Téngase por ofrecida 

y agréguese la documental acompañada. Tén-

gase presente la restante prueba ofrecida para 

su oportunidad. Requiérase a las partes y a sus 

abogados que en el plazo de 48 horas denun-

cien número telefónico y correo electrónico que 

reconozcan como aptos para enviarles comuni-

caciones informales. Notifíquese.. Texto Firmado 

Digitalmente por: BUITRAGO Santiago-Juez/a 

de 1ra. Instancia. – Fecha: 2024.03.22.- SABER 

Luciana Maria-Secretario/a Juzgado de 1ra. Ins-

tancia.- Fecha: 2024.03.22

5 días - Nº 520230 - $ 31909 - 17/4/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 25/04/2022. La Sra. Juez de 1° 

Int 1° Nom. Civ Com., y Flia. de Alta Gracia. Sec. 

N° 2, Dra. Graciela Maria Vigilanti, en los autos 

caratulados: “CAMINOS DE LAS SIERRAS SA 

C/JACOBO HESS – EXPROPIACION- EXPTE. 

N° 1079807 ”, cita y emplaza al titula registral del 

inmueble objeto de las presentes actuaciones Sr 

Jacobo Hess o a quienes se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto de expropiación, 

(Inmueble inscripto en la Matrícula N° 1206839) 

que se describe como LOTE 15 de la MANZA-

NA 4: 21,04 mts de frente al E. N. E., camino en 

medio sobre Ruta Nacional nro 36; 30,16 mts. al 

N. lindando con parte del lote 16; 30 mts al S. 

lindando con lote 14; y 24,19 mts, al O lindando 

con parte del lote 12,. Sup 679 mts2. ” a compa-

recer a estar a derecho en el término de veinte 

(20) días, bajo apercibimiento de ley. (art. 22 ley 

6.394).

5 días - Nº 520436 - $ 7448,50 - 19/4/2024 - BOE

EDICTO BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVIN-

CIA. CINCO (5) DÍAS. La Sra. Jueza de 1° 

Nom. CCC y Flia., Sec. N° 2, de Alta Gracia, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10860295- CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ 

SUCESORES DE OLIVA CANDELARIA AUDE-

LINA – EXPROPIACION-”, mediante decreto de 

fecha 06/07/2022  ha ordenado CITAR Y EM-

PLAZAR a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble (Matrícula 1195530 “LOTE 

DE TERRENO designado con el N°1, ubicado 

en la MANZANA A, SECCION PRIMERA, Villa 

La Rancherita, Ped. San Isidro, DPTO. SANTA 

MARIA, Prov. de Cba) a comparecer a estar a 

derecho en el término de veinte (20) días, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin deberá publicar 

edictos en el Boletín oficial de la Provincia y en 

un diario del lugar de asiento de este Tribunal por 

el término de cinco días (art. 22 ley 6.394). FDO: 

Ferrucci Mariela Lourdes Secretario Juzgado 1ra 

Instancia.-

5 días - Nº 520465 - $ 7759 - 19/4/2024 - BOE

El Juzgado de Familia de 1º Inst. 5º Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, secretaría a cargo de 

la autorizante, con domicilio en calle Tucumán 

360 PB de la Ciudad de Córdoba en los autos 

caratulados: “MURUA ROMINA SOLEDAD Y 

OTRO - SOLICITA HOMOLOGACION” (Expte. 

Nº 478132) ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 10 de abril de 2024. Téngase presente 

lo manifestado. Agréguese constancia adjunta-

da. Por cumplimentado lo requerido mediante 

proveído de fecha 4.4.2024. Atento lo solicitado y 

constancias de los presentes: Cítese y empláce-

se al Sr. Rodrigo González Moreno a compare-

cer a estar a derecho en el plazo de veinte días. 

Del pedido efectuado por la Sra. Romina Sole-

dad Murúa de autorización para salir del país de 

su hija menor de edad como medida provisional 

y urgente (conforme lo previsto por el art. 645 

inc. c del CCC y art. 73 de la ley foral) córrase 

vista al nombrado por el plazo de tres días y bajo 

apercibimiento de ley. A la prueba testimonial 

ofrecida: Estése al trámite impreso supra y al ca-



47BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 76
CORDOBA, (R.A.), MARTES 16 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

rácter sumario del mismo. Publíquense edictos 

cinco veces en el Boletín Oficial (art. 152 y 165 

del CPCC). Notifíquese, al demandado al último 

domicilio real denunciado en los presentes y al 

que figura en el padrón electoral conforme cons-

tancia adjuntada en autos. Fdo. SQUIZZATO 

Susana Maria - Juez - CHICCO Paola Andrea 

- Prosecretaria.

5 días - Nº 521826 - $ 20085 - 19/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “QUIPILDOR SERGIO 

DANIEL Y OTRO C/ MEDICI DE PROSPERI JO-

SEFA MARÍA - ABREVIADO - CUMPLIMIENTO/ 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO - TRAM. ORAL 

(Expte. N°11806651), se ha dictado el siguien-

te decreto: CORDOBA, 27 de Marzo de 2024... 

Atento lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., a 

mérito del trámite dispuesto para los presentes 

y de conformidad a la ley 10555 y su Protocolo 

de Actuación, cítese y emplácese a los herede-

ros de MEDICI DE PROSPERI JOSEFA MARIA 

para que en el plazo de veinte (20) días  compa-

rezcan a estar a derecho, constituyan domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, contesten 

la demanda opongan excepciones, o deduzcan 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba de 

que haya de valerse bajo apercibimiento de ley.  

A dichos fines publíquense edictos por cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial. El plazo dispuesto 

comenzará a computarse a partir de la última 

publicación... Notifíquese. Fdo: MASSANO Gus-

tavo Andrés (JUEZ).  Juez de Primera Instancia 

Civil y Comercial 51° Nominación de la Ciudad 

de Córdoba.- 

5 días - Nº 520502 - $ 9587,50 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 49º Nom., en lo Ci-

vil y Comercial, de la ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados: “FIDEICOMISO EL SAUCE 

C/ LOTTERSBERGER, MARCIO RICARDO 

Y OTROS - ORDINARIO - CUMPLIMIENTO/ 

RESOLUCION DE CONTRATO - TRAM.ORAL 

- EXPTE N° 8291000”. Cita y emplaza a los here-

deros de la señora Viviana Verónica Rodríguez 

DNI 23.458.141, a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía... Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del CPCC. Notifíquese. 

- Fdo. CARRASCO Valeria Alejandra - Juez/a de 

1ra. Instancia - SARTORI Stefania Lourdes - Pro-

secretario/a Letrado.

5 días - Nº 520602 - $ 6045,50 - 16/4/2024 - BOE

El Juez de la Oficina Única de Ejecución Fiscal 

del Juzgado de 1A Nom. de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “MUNICIPALIDAD DE VILLA CAR-

LOS PAZ C/ SUCESION DE SOSA DE PALA-

CIO, MARIA OLADIA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE (EXPTE. N° 12550316)”, cita y emplaza a 

la SUCESIÓN INDIVISA MARÍA OLADIA SOSA 

DE PALACIO, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a juicio, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Se cita de remate a la su-

cesión para que en el término de tres (3) días 

posteriores al vencimiento de aquel, oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción, 

bajo apercibimiento. Texto firmado digitalmente 

por: Pandolfini Mariela Noelia - Prosecretaria Le-

trada. Fecha: 2023.12.22. Olcese Andrés - Juez 

de 1ra. Instancia. Fecha: 2023.12.2022.

1 día - Nº 521400 - $ 1333,30 - 16/4/2024 - BOE

Dean Funes,  20 de marzo de 2024.— ... fíjese  

nueva audiencia de conciliación que prescriben 

los arts. 47 y 50 de la Ley N° 7987 para el día 

30 de mayo del cte año a las 11:00  hs..— Con-

secuentemente atento lo solicitado, constancias 

de estos obrados  y  lo  normado por los arts. 

152 y 165 del C.P.C.C:  cítese y emplácese al 

tercero citado  “COOPERATIVA DE TRABAJO 

SOLITARIDAD Y COMPROMISO Ltda., CUIT 

30-71489044-8 “  a comparecer a estar a dere-

cho  y obrar en la forma que mas le convenga  

en los presentes obrados, en los términos del 

proveído de fecha 19/12/2022  y a la audiencia 

de conciliación dispuesta precedentemente,  por 

edictos que se publicaran por  el termino de vein-

te días en el el diario Boletín oficial. Notifique-

se.... Fdo: Dra. Casal María Elvira: SECRETARIA 

JUZGADO 1º INSTANCIA. Dra. Mercado Emma 

del Valle: JUEZA 1º INSTANCIA. 

20 días - Nº 521442 - $ 29564 - 14/5/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzg. Civ. Com. Conc. y 

Flia. 1A Nom.- Oficina Unica de Ejecución Fis-

cal de Villa Carlos Paz, Prov. de Cba. a cargo de 

la Dra. Pandolfini, Mariela Noelia, en los autos: 

“COMUNA DE SAN ROQUE C/ DE PALMA, 

JOSE - Presentación Múltiple Fiscal – Expte. N° 

136221”, se ha dictado la siguiente resolución: Vi-

lla Carlos Paz, 23 de junio de 2020. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado. Atento el cer-

tificado precedente del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la ley 9024, modificado por 

la ley 9576); de la liquidación formulada y de la 

estimación de honorarios profesionales, córrase 

vista a la contraria. Notifíquese al demandado, 

con copia de la referida liquidación, para que 

en el término de tres días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder. Se 

hace saber que el monto de Capital reclamado 

es de $ 2314,77; Gastos $ 5599,05 y Honorarios 

$ 15266,80, todo lo cual asciende a la suma total 

de Veintitrés Mil Ciento Ochenta con 62/100 ($ 

23180,62). Se hace reserva de ampliar la misma 

si fuere necesario. Firmado: PANDOLFINI, MA-

RIELA NOELIA, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 521656 - $ 2306,20 - 16/4/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza del Juzg. Civ. Com. Conc. 

y Flia. 2A Nom. -Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de Villa Carlos Paz, Prov. de Cba. a cargo de 

la Dra. Pandolfini, Mariela Noelia, en los autos: 

“Comuna de Cabalango c/ Sucesión Indivisa de 

Krizanec, Gustavo - Presentación Múltiple Fiscal 

– Expte. N° 3421477”, se ha dictado la siguiente 

resolución: Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023. 

Atento el certificado que antecede, del que surge 

la ausencia de excepciones y encontrándose ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024 

modificado por ley 9576) de la liquidación formu-

lada y de la estimación de los honorarios prac-

ticada que asciende a la suma de $ 117.835,39 

córrase vista a la contraria. Atento que en los 

presentes autos no se dictó sentencia de remate, 

a fin de no conculcar los derechos del demanda-

do publíquense edictos del presente decreto por 

un (1) día de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 113 inc. 2 del C.P.C.C. Se hace saber que el 

monto de Capital reclamado es de $ 35.852,04; 

Gastos $ 4.384,52 y Honorarios $ 77.595,83, 

todo lo cual asciende a la suma total de pesos 

Ciento Diecisiete Mil Ochocientos Treinta y Dos 

con 39/100 ($ 117.835,39). Se hace reserva de 

ampliar la misma si fuere necesario. Firmado: 

PANDOLFINI, MARIELA NOELIA, Prosecretaria 

Letrada; RODRIGUEZ, VIVIANA, Jueza.

1 día - Nº 521657 - $ 2669,60 - 16/4/2024 - BOE

cítese yemplácese al Sr.Osvaldo Ezequiel Pi-

ñero, DNI N° 31.731.471 para que en el término 

de tres dias comparezca a las presentes actua-

ciones,como asi también a los herederos del Sr. 

PIÑERO, EDUARDO JOSE, DNI Nº 13.136.166 

a cuyo fin publíquese edicto en los términos del 

art. 152 del CPC; a los fines de hacerles entre-

ga en su caso y previa acreditación del carácter 

de heredero, del bien adquirido por el causante 

Eduardo Piñero, esto es,”Una(1)estructura metá-

lica (chatarra), correspondiente a una furgoneta 

sin motor, sin puertas traseras, que según acta 

de constatación de fecha 22/05/2023 se descri-

be como “vehículo en desguace de color celeste 

y blanco prácticamente oxidado en su totalidad, 

sin motor, sin chasis original, sin dominio. No tie-

ne instalación eléctrica ni los elementos nece-

sarios en el tablero de conducción. En su lugar, 

existe una caja de gran tamaño de chapa refor-
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zado con botonera, ubicado en la cabina del lado 

derecho (lugar acompañante), sin vidrio frontal ni 

puerta trasera, con cuatro llantas ysus respecti-

vos neumáticos en un estado muy deteriorado. 

Sin butacas (chatarra)” NOTIFIQUESE.

1 día - Nº 521894 - $ 2087,70 - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 13, empla-

za a comparecer a estar a derecho en el térmi-

no de veinte (20) días hábiles a la Sra. MARIA 

CELESTE PONCE, D.N.I. N° 33.963.940, cuyo 

último domicilio conocido es el sito en calle Mai-

pú N° 600 B° Centro de la ciudad de Córdoba, 

por ante la sede del Juzgado de Niñez, Adoles-

cencia, Violencia Familiar y de Género de Quinta 

Nominación, Secretaría N° 13, sita en calle SAN 

JERÓNIMO N° 258, piso 3, Córdoba, en horario 

de 8 a 14 hs., en los autos caratulados “P., A. 

A. – CONTROL DE LEGALIDAD – EXPTE. N° 

12516428”. Hágase saber a la Sra. MARIA CE-

LESTE PONCE que deberá comparecer perso-

nalmente, o por apoderado o patrocinante, bajo 

apercibimiento de continuar la tramitación de las 

actuaciones en su ausencia (art. 113 CPCyC, 

Cba). Fdo.: OLOCCO DE OTTO, Carla: Juez – 

PIPINO, Ariana: Prosecretaria. Cba, 09 de Abril 

de 2024.-

5 días - Nº 521302 - s/c - 16/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 5° Nom. de la ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: “EXPEDIEN-

TE SAC: 12327441 - RIBOT, MARIA ALEJAN-

DRA C/ SUCESORES DE TELLO, ROLENLIA 

AMANDA Y OTROS - ACCIONES DE FILIACION 

- LEY 10.305, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 18/12/2023. Téngase presente. Por 

cumplimentado el decreto que antecede. En su 

mérito: Téngase a la Sra. Maria Alejandra Ribot 

por presentada, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Imprimase a la de-

manda de impugnación de filiación post mortem 

y reclamación de filiación incoada el trámite pre-

visto por el art. 75 y ss. de la Ley 10.305. Cítese y 

emplácese a Angela Amanda Sandez Tello para 

que en el término de seis días y a los sucesores 

y/o herederos de Rolenlia Amanda Tello y José 

Ribot para que en el término de veinte días com-

parezcan, contesten la demanda o en su caso 

opongan excepciones, ofreciendo toda la prueba 

de la que hayan de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Dese intervención al Ministerio 

Publico Fiscal. Publíquense edictos citatorios de 

ley por el término de cinco días en el Boletín Ofi-

cial. Notifíquese, siendo a cargo de la parte acto-

ra atento lo dispuesto por el art. 48 de la ley fora. 

Texto Firmado digitalmente por:      SQUIZZATO 

Susana Maria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.            

CAPELL Luis Mariano, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 522005 - s/c - 19/4/2024 - BOE

REBELDÍAS

En los autos caratulados:  “MICHELIN AR-

GENTINA S.A.I.C Y F. C/ MUNICIPALIDAD DE 

ALEJO LEDESMA - PLENA JURISDICCIÓN” 

(EXPTE. Nº 12389163), la Cámara Contencioso 

Administrativa de 1ra. Nominación de Córdoba 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

07/03/2024.—  Atento a lo solicitado y constan-

cias del SAC, declárase rebelde a la demandada 

y, en consecuencia, notifíquese y publíquense 

edictos por el término de cinco días en el Boletín 

Oficial (arts. 20 de la ley 7182 y 152 del CPCC).” 

FDO: GUTIEZ Angel Antonio- Vocal de Cámara; 

SACO Elisa Silvina Maria- Secretaria Letrada de 

Cámara. 

5 días - Nº 521392 - $ 4412,50 - 18/4/2024 - BOE

SENTENCIAS

En los autos caratulados “QUINTEROS JULIO 

CESAR Y OTRO C/ TORRES EDGARDO – OR-

DINARIO – EXPTE Nª 5789847, radicado por 

ante el Juzgado de 1era Instancia de 36º Nom. 

C. y C. de la Ciudad de Córdoba, se ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA Nº: 231. CBA, 

24/11/23. Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: 1º) Hacer lugar parcialmente a la 

demanda incoada por los Sres. Julio César Quin-

teros y Virginia Raquel Cabrera, en contra de los 

sucesores del responsable del accidente, Sr. Ed-

gardo Torres y, en consecuencia, condenarlos a 

pagar a los pretensores las siguientes partidas 

indemnizatorias: a) la suma de pesos veinte mi-

llones ochocientos treinta y seis mil setecientos 

ochenta y siete ($ 20.836.787) en concepto de 

daño moral; y b) la suma de pesos un millón qui-

nientos cincuenta y seis mil novecientos setenta 

y dos ($ 1.556.972), en concepto de pérdida de 

chance por ayuda futura; todo ello, con más sus 

intereses, conforme fuera explicitado en cada 

uno de los “considerandos” respectivos. Los ac-

tores recibirán cada uno el cincuenta por ciento 

(50 %) de dichos montos. 2°) Imponer las costas 

a la parte demandada (sucesión de Edgardo To-

rres). 3°) Acoger la exclusión de cobertura articu-

lada por la citada en garantía “Seguros Sura S.A. 

(ex Royal & Sun Alliance Seguros), con costas 

a cargo de la parte demandada. 4°) Regular, de 

manera definitiva, los honorarios del Dr. Diego R. 

Ortíz, en la suma de pesos siete millones nove-

cientos treinta y seis mil ochocientos cincuenta y 

nueve ($ 7.936.859), con más la suma de pesos 

treinta y seis mil cuatrocientos ocho con 09/100 

($ 36.408,09), por el concepto previsto en el art. 

104 inc. 5º de la Lp. 9459. Regular, de manera 

definitiva, los honorarios del Dr. Rodrigo Paulí, 

en la suma de pesos siete millones novecientos 

treinta y seis mil ochocientos cincuenta y nueve 

($ 7.936.859). No regular, en esta oportunidad, 

los honorarios de la Dra. Linares. A todos los 

emolumentos aquí justipreciados corresponde-

rá adicionarle la alícuota del IVA si al momento 

del pago los profesionales revisten el carácter 

de inscriptos ante la AFIP. PROTOCOLÍCESE y 

HÁGASE SABER. Fdo: ABELLANEDA Roman 

Andres (Juez).- Otra resolución: CBA, 28/11/23. 

Concédase el recurso de apelación interpuesto 

por la parte actora ante la Excma. Cámara de 

Apelaciones en lo Civil y Comercial que resulte 

sorteada, donde deberán comparecer las partes 

a proseguirlo bajo apercibimiento. Procédase por 

Secretaría al sorteo en el SAC. Notifíquese. Fdo: 

ABELLANEDA Roman Andres (Juez).-

5 días - Nº 521456 - $ 43767,50 - 17/4/2024 - BOE

El Juez de Primera Instancia, Nominación Prime-

ra en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Cór-

doba, con fecha 20 de diciembre de 2023, dictó 

sentencia Nº 228 en los autos caratulados “FI-

LIPPA NELSO HUGO- USUCAPIÓN- MEDIDAS 

PREPARATORIAS DE USUCAPIÓN- Expte. Nº 

4728473, en virtud de la cual RESOLVIÓ: 1º) 

Hacer lugar a la demanda de prescripción ad-

quisitiva promovida por Nelso Hugo Filippa, DNI 

8.620.488 y declarar al mismo titular del dominio 

desde el día 02/12/2011, del inmueble afectado 

totalmente y descripto SEGÚN TÍTULO como 

“MATRÍCULA N° 1621677: FRACCION DE TE-

RRENO: designado como, LOTE 21 MANZANA 

16, ubicado en Barrio Matienzo, Ciudad de Cór-

doba, DEPARTAMENTO CAPITAL, Provincia de 

Córdoba, que mide de frente y fondo 11 ms y de 

los costados 30 ms, y Linda: al Norte, con lote 22 

y lote 2; al este, con parte de los lotes 3 y 17; al 

Sud, con los lotes 18 y 20 al Oeste, con calle pú-

blica, Aaron Castellanos con una Superficie Total 

de 330 m2. ANTECEDENTE DOMINIAL: Cron.

Folio: 56434 Año: 1949…” (cfr. fs. 718); y SEGÚN 

PLANO DE MENSURA como “El inmueble obje-

to de posesión se halla ubicado sobre calle Aa-

rón Castellanos n°2729, del Barrio Tte. Benjamín 

Matienzo, ciudad de Córdoba, Departamento ca-

pital,Provincia de Córdoba, designado como lote 

27 de la Manz. 16, (según plano de Mensura de 

Posesión para acompañar Juicio de Usucapión), 

que mide y linda:Partiendo del esquinero A con 

ángulo interno en el mismo de 90°00’ su lado 

A-B:11,00 mts. al O. con calle Aarón Castellanos; 

lado B-C: 30,00 mts. Formando ángulo de 90°00 
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con el lado anterior al N. con Parc. 22 de Nelso 

Hugo Filippa y Alicia Beatriz Francisca Laconi, 

(F° R° Matr. N° 135.097 – carpeta P.H. N° 6764), 

y Parc. Expediente SAC 4728473 - Pág. 21 / 22 

- Nº Res. 228 02 de Natalia Ferreyra (F°R° Matr. 

N° 35.352); lado C-D: 11,00 mts. formando un án-

gulo de 90°00’ con lado anterior al E. con parte 

de Parc. 03 ed Andrés Valentín Nardini y Silvana 

Lidia Latucca Nardini, (Matr. F°R° N° 277.011), 

y parte de Parc.17 de Pedro Rodolfo Teillago-

rry (F°R° Matr.N° 47.869); lado D-A: 30,00 mts. 

formando ángulo de 90°00’ con lado anterior al 

S. con Parc. 16 de Noemí Josefina Piuma, (F° 

42375 – A° 1967) y Parc. 20 de Pedro Ángel Tei-

llagorry (F°3765 – A°1965); encerrando una Su-

perficie de 330,00m2.”(cfr. plano fs. 32) aprobado 

por la Dirección General de Catastro mediante 

expte. 0033-065773/2012 con fecha13/06/2012. 

Nomenclatura Catastral Provincial: DEPTO. 11, 

PED. 01, PBLO. 01.CIRC. 08, SECC. 12, MANZ. 

048, PARC. 027 y Número de Cuenta Dirección 

General de Rentas 110107892621 (cfr. fs. 109).-

--2º) Ordenar el levantamiento de la Litis ano-

tada en el Registro General de la Provincia al 

Diario 920 del 21/09/2017. 3º) Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de la inscrip-

ción.- 4º) Ordenar la publicación de edictos en el 

Boletín Oficial y en un diario local.- 5º)Imponer 

las costas por el orden causado. 6º) No regular 

honorarios a los letrados intervinientes en esta 

oportunidad. PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SA-

BER.--- Fdo. Martinez Conti, Miguel Angel- Juez”.

10 días - Nº 521506 - $ 91800 - 13/5/2024 - BOE

USUCAPIONES

VILLA DOLORES, 28 de diciembre de 2023.  El 

sr. Juez de 1era inst. C. C. y C. 1era. Nom. Secret. 

N.1, de Villa Dolores, Cba, en autos EXPEDIEN-

TE SAC: 10208749 - DE ZAVALETA, TERESA 

AMELIA – USUCAPION cita y emplaza a los 

demandados JOSE CRISANTO PIZARRO Y/O 

SUS SUC, Y MODESTO HERMO PIZARRO Y/O 

SUS SUC y a  todos los que se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir, 

para que dentro del plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de ley. Cítese como colindantes y terceros inte-

resados Pizarro Jose C. o Pizarro Jose Crisanto 

y/o sus suc (titular de la cuenta afectada), Marta 

Yolanda Andrada y Teresa Amelia de Zavaleta 

(titulares de Municipalidad), a la Municipalidad o 

Comuna de La Paz, a la Provincia de Córdoba en 

la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a los 

colindantes  Pablo Daniel Armani, Pizarro Eusta-

cio Jesus y/o sus sucesores, ODAF S.A., Teresa 

Amelia de Zavaleta y Marta Yolanda Andrada, 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en estos autos, todo bajo apercibimiento de ley. 

El inmueble que se pretende usucapir según 

plano expediente provincial de mensura 0033-

114711/2019, plano 29-02-114711-2019, visado 

por Catastro el 06/07/2020, se trata de parcela N 

2905080101080100 ubicado en el Departamento 

SAN JAVIER, Pedanía TALAS, Municipio de LA 

PAZ, calle pública s/n, parcela designada como 

100. Que de acuerdo al plano de mensura de po-

sesión; está formado por los siguientes límites a 

saber: Al NOR-ESTE: tramo uno-dos, cincuenta 

metros, cero centímetro, ángulo cuatro-uno-dos 

mide ochenta y siete grados, veintidós minutos, 

al SUR-ESTE; tramo dos-tres, mide treinta me-

tros, cero centímetro, ángulo uno-dos-tres mide 

noventa y dos grados, treinta y ocho minutos, al 

SUR-OESTE; tramo tres-cuatro mide cincuenta 

metros, cero centímetro, ángulo dos-tres-cuatro 

mide ochenta y siete grados, veintidós minutos, 

al NOR-OESTE, cerrando la figura, tramo cua-

tro-uno mide treinta metros, cero centímetro, án-

gulo tres-cuatro-uno mide noventa y dos grados, 

treinta y ocho minutos. Con una superficie de 

UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

METROS CUARENTA DECIMETROS CUADRA-

DOS. Lindando al Nor-Este con propiedad de 

Pablo Daniel ARMANI M.F.R. 497.231 PARCE-

LA 1; al Sur-Este con propiedad de PIZARRO, 

Eustacio Jesús M.F.R. 1.207.252 lote 6 parcela 

sin designación, posesión de ODAF S.A. Exp 

0587-001627/2012; al Sur-Oeste con calle pú-

blica; al Nor-Oeste propiedad de Teresa Amelia 

de ZAVALETA; Marta Yolanda ANDRADA M.F.R. 

657.745 parcela 9.- NOMENCLATURA CATAS-

TRAL: Dpto.: 29; Pnía: 05; Pblo.: 08; Circ.: 01; 

Sec,: 01; Mza,: 080; Parcela: 100. Sup: 1.498,40 

m². Texto Firmado digitalmente por: CARANDE 

Ana Laura, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fe-

cha: 2023.12.29.

10 días - Nº 512865 - s/c - 16/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES.- En autos “GARCIA, GRA-

CIELA DEL CARMEN - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(11442623), que tramitan por ante este Juzgado 

Civil Comercial y Conciliacio´n de 1° Instancia y 

2° Nominacio´n, Sec. 3 de Villa Dolores, se ha re-

suelto citar y emplazar a los demandados Adolfo 

Gabriel Rodri´guez y a Dante Senesi y/o su Suce-

sio´n en los domicilios denunciados y de los que 

surgen de los informes incorporados en autos, y 

a todos los que se consideren con derecho al in-

mueble que se trata de usucapir, para que dentro 

del plazo de treinta di´as comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publi´quense edictos en el Boleti´n Oficial y en 

otro de amplia circulacio´n en la forma autorizada 

por el A.R. 29 Serie B del 11/12/01 durante dicho 

termino y en intervalos regulares de tres di´as, 

sin perjuicio de la notificacio´n a aquellos en el/

los domicilio/s que surjan de autos. Segu´n Plano 

de Mensura confeccionado por el Ingeniero Civil 

Daniel L. RUBIOLO, mat. prof. 2736-2, -con apro-

bacio´n te´cnica para Juicio de Usucapio´n de la 

Direccio´n General de Catastro de la Provincia de 

Co´rdoba – Departamento Control de Mensuras- 

en Expte. Prov. No 0587- 002150/2014, de fecha 

19/03/2015, y el Certificado de Subsistencia del 

Estado Parcelario de fecha 6/06/2023 confeccio-

nado por el Ingeniero Agrimensor Santiago MAS-

QUIJO, mat. prof. 1471-1, que revalida y/o actua-

liza plano de mensura requerido por el art. 780, 

inciso 1ro del C.P.C. y C. La Parcela esta´ ubicada 

en el Departamento San Javier, Pedani´a Dolo-

res, de la Ciudad de Villa Dolores, sobre calle 

Tomas Edison N° 248, designado como Lote 50 

de la manzana 34.- Sus medidas son: partiendo 

del ve´rtice “A” con una direccio´n Suroeste, con 

un a´ngulo en dicho ve´rtice de 89°52’ y una dis-

tancia de 6,04 m llegamos al ve´rtice “B”; a partir 

de B, con un a´ngulo interno de 91°03’, lado B-C 

de 8,70 m; a partir de C, con un a´ngulointerno 

de 86°43’, lado C-D de 3,41 m; a partir de D, con 

un a´ngulo interno de 91°03’, lado D-E de 0,96 m; 

a partir de E, con un a´ngulo interno de 269°23’, 

lado E-F de 2,80 m; a partir de F, con un a´ngulo 

interno de 91°56’, lado F-A de 7,51 m; encerrando 

una superficie de 49.72 m2..- Asimismo colinda 

con: lado A-B con calle Tomas Edison, lado B-C 

con Parcela46, con Nro. Cta. 29-01-2165902/4 

de Franco Zabala - M.F.R 1.086.132, lados C-D, 

D-E, E-F y F-A con Resto Parcela 19 con Nro. 

Cta. 29-01-0144998/8 de Dante SENESI - M.F.R 

1.020.523.- Ci´tese como colindantes y terceros 

interesados a los Sres. Franco Zabala, Sosa de 

Mercado Blanca y Victorio Manuel Balbo y/o a 

sus sucesores, a la Provincia de Co´rdoba en la 

Persona del Sr. Procurador del Tesoro y a la Mu-

nicipalidad de Villa Dolores para que dentro del 

termino precitado comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participacio´n en estos autos, todo 

bajo apercibimiento de ley.- Colo´quese y man-

te´ngase a costa del actor durante toda la trami-

tacio´n del juicio en primera instancia y en lugar 

visible del camino principal de acceso del inmue-

ble, un cartel indicador con todas las referencias 

de la existencia del presente juicio, y exhi´base 

los edictos en el Juzgado de Paz y Municipali-

dad correspondientes al lugar de ubicacio´n del 

inmueble, durante el termino de treinta di´as, lo 

que debera´ certificarse en su oportunidad. ... 

Notifi´quese. . Texto Firmado digitalmente por: 

DURAN LOBATO Marcelo Ramiro, Juez de 1ra. 

Instancia - ALTAMIRANO Mari´a Carolina, Secre-

taria Letrada.- AFECTA PARCIALMENTE DOMI-
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NIO MAT. 1.020.523 Y CUENTA 2901-0144998/8 

A NOMBRE DE DANTE SENESI. Oficina 

01/03/2024.- Fdo. por la Dra. CARRAM María 

Raquel, Prosecretaria Letrada, 2024.03,01.-

10 días - Nº 514525 - s/c - 16/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES.- En autos “BOTET DE LA-

CAZE, ENRIQUE CARLOS MARIA - USUCA-

PION” (1943303), que tramitan por ante este 

Juzgado Civil Comercial y Conciliación de 1° Ins-

tancia y 1° Nominación, Sec. 2 de Villa Dolores, 

se ha resuelto citar y emplazar a los demandados 

María Ana TORRES, Simón Juan TORRES, José 

María Roque TORRES, María Ángela TORRES, 

César Daniel Roque TORRES Y GERMAN, Ma-

ría Amelia VILLANUEVA; y a quienes se consi-

deren con derecho al inmueble que se trata de 

prescribir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

en el “Boletín Oficial” y otro de amplia circulación 

en la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Se-

rie “B” de fecha 11-12-01, durante dicho término y 

en intervalos regulares de tres días, sin perjuicio 

de la notificación a aquellos en el/los domicilio/s 

que surjan de autos. Asimismo se cita como ter-

ceros interesados  y en sus domicilios, si se co-

nocieren y que surjan de autos, a Villanueva de 

Torres (titular de la cuenta según la DGR), a la 

Municipalidad o Comuna de la jurisdicción del in-

mueble, a la Provincia de Córdoba en la Persona 

del Sr. Procurador del Tesoro, y a los colindan-

tes: Torres María Ana, Torres Simón Juan, Torres 

José María Roque, Torres María Ángela, Torres 

y German Cesar Daniel Roque y Villanueva Ma-

ría Amelia, Zapata Eliseo Alberto, Zapata Daniel 

Eduardo, Zapata María Dolores, Zapata Juan 

Diego y Funes Elena Ramona, para que dentro 

del término precitado comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación en estos autos dentro 

del mismo término, todo bajo apercibimiento de 

ley.  Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

CUNEO Sandra Elizabeth, Juez de 1ra. Instancia 

- CASALETTI María Verónica, Prosecretaria Le-

trada.- Oficina 29/02/2024.-DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: una fracción de terreno ubicada en 

el Departamento San Javier, Pedanía San Javier, 

Municipio San Javier y Yacanto, Camino al Cham-

paquí s/n, designada como lote 95 de la manza-

na 13, que según Informe del Art. 780, inc. 1ero. 

del C.P.C. y C. librado por la DGC sobre el expe-

diente 0587 - 001768/2013 de fecha 6/09/2022,  

(Ing. Agrimensor Hernán Matías MORALES, m.p. 

1413/1) se describe de la siguiente manera: Par-

tiendo del vértice “A”, con rumbo 186°47’ y ángulo 

interno en dicho vértice 96°46’, se llega al vértice 

“B” a una distancia de 53,02 m; a partir de “B”, 

con ángulo interno de 270°48’, lado B-C de 5,20 

m; a partir de “C”, con ángulo interno de 97°38’, 

lado C-D de 57,73 m; a partir de “D”, con ángulo 

interno de 77°16’, lado D-E de 49,51 m; a partir 

de “E”, con ángulo interno de 164°35’, lado E-F 

de 47,56 m; a partir de “F”, con ángulo interno de 

109°17’, lado F-G de 86,36 m; a partir de “G”, con 

ángulo interno de 90°07’, lado G-H de 40,39 m; a 

partir de “H”, con ángulo interno de 269°40’, lado 

H-I de 8,84 m; a partir de “I”, con ángulo interno 

de 83°53’, lado I-A de 39,61 m; encerrando una 

superficie de 8671,15 m2. Según plano de men-

sura obrante en autos, sus colindantes son: lado 

A-B, lado B-C y lado C-D con Resto de Parcela 

2532-4391, Cuenta N°29-03-0146856/1, M.F.R. 

1.563.699, TORRES María Ana, TORRES Simón 

Juan, TORRES José María Roque, TORRES Ma-

ría Ángela, TORRES Y GERMAN Cesar Daniel 

Roque y VILLANUEVA María Amelia; lado D-E 

y lado D-F con Camino Público T281-1 (Camino 

al Champaquí); lado F-G con Resto de Parcela 

2532-4391, Cuenta N°29-030146856/1, M.F.R. 

1.563.699, TORRES María Ana, TORRES Simón 

Juan, TORRES José María Roque, TORRES 

María Ángela, TORRES Y GERMAN Cesar Da-

niel Roque y VILLANUEVA María Amelia (Hoy 

ocupado por Calle Pública); lado G-H y lado H-I 

con Resto de Parcela 2532-4391, Cuenta N°29-

03-0146856/1, M.F.R. 1.563.699, TORRES María 

Ana, TORRES Simón Juan, TORRES José Ma-

ría Roque, TORRES María Ángela, TORRES Y 

GERMAN Cesar Daniel Roque y VILLANUEVA 

María Amelia; y lado I-A con: (1) Parcela 73, 

Cta. N °29-032343760/1, MFR 836.629, ZA-

PATA Eliseo Alberto, ZAPATA Daniel Eduardo, 

ZAPATA María Dolores y ZAPATA Juan Diego; 

y (2) Parcela 74, Cta. N°29-03-2343761/9, MFR 

836.630, FUNES Elena Ramona con domicilio 

en Localidad de Gobernador Ricardo ALDAO, 

(1832), Provincia de Santa Fe- El polígono des-

cripto tiene una superficie total de 8.671,15m 

².—  Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

CUNEO Sandra Elizabeth, Juez de 1ra. Instan-

cia - CASALETTI María Verónica, Prosecretaria 

Letrada.- Oficina  11/03/2024.-

10 días - Nº 515997 - s/c - 19/4/2024 - BOE

En autos “RABINOVICH, Mirta Beatriz – USU-

CAPION. Expte. 1395673” de trámite ante el Juz. 

Civ. Com. Conc. Flia. de 1° Inst y 2° Nom. V. Do-

lores, Sec. No. 4 cita y emplaza en sus domicilios 

a Javier Nuñez, y/o sus sucesores y Nélida Dora 

Frangi de Ramognino, y/o sus sucesores y a Sal-

vador Nuñez y a quienes se consideren con de-

recho al inmueble que se trata de usucapir y que 

seguidamente se describirá para que dentro del 

plazo de treinta días compa rezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley.- Cítese como 

terceros inte resados y en sus domicilios, si se 

conocieren, a la Provin cia de Córdoba en la per-

sona del Sr. Procurador del Tesoro, a la Municipa-

lidad de San Javier y Yacanto, a Mariela Beatriz 

Gracia, Walter Roberto Altamirano y Nélida Dora 

Frangi de Ramognino para que dentro del térmi-

no de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación en éstos autos dentro del 

mismo plazo, todo bajo apercibi miento de ley.- 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE una fracción de 

terreno (o terreno) de forma irregular, ubicado en 

Bº El Pinar de la localidad de San Javier, Pedanía 

San Javier, Dpto. San Javier de esta provincia de 

Córdoba, sobre calle Publica y camino a Achiras 

y se describe como sigue: “ Partiendo del Vértice 

A y con rumbo Sud – Este se recorren 42.67m 

hasta encontrar el vértice B.- Desde este pun-

to, con rumbo Oeste y un Angulo de 48º00, se 

recorren 63,93 hasta el vértice C.- Desde este 

vértice con rumbo Nor Noroeste y un ángulo 

de 120º57” se recorren 24,63m hasta el vértice 

D.- Desde este punto con rumbo Sud- Este y un 

ángulo de 71º,28, se recorren 49,20m hasta el 

vértice A, cerrando la figura con el lado AB con 

un ángulo de 119º35, con una superficie total de 

mil quinientos ochenta y ocho metros cuadrados 

(1588,00 m2) y tiene las siguientes colindancias: 

al Norte, lado DA con parcelas sin designación, 

DOMINIO 36006, Folio 44948, Tomo 180, Año 

1964 a nombre de Nelida Dora Frangi de Ramog-

nino, hoy posesión de Gracia Mariela Beatriz, al 

Este: lado AB, colinda con calle colinda con calle 

pública; al Sur: lado BC colinda con calle pública; 

al Oeste: lado CD, con parcela sin designación, 

DOMINIO 36006, Folio 44948, Tomo 180, Año 

1964 a nombre de Nelida Dora Frangi de Ramog-

nino, hoy posesión de Altamirano Walter Rober-

to.-” AFECTACIONES DE DOMINIO: Dominio 

MFR 1631483en condominio y en partes iguales 

a nombre de Javier Nuñez y de Frangi Nelida 

Dora.- EMPADRONAMIENTOS AFECTA DOS.- 

cuenta Nro.: 29035800919.-según plano de Men-

sura de Posesión confeccionado por el Ing. Marta 

Susana Terreni, Mat. Prof. del C.A.C. Nro.:1333/1, 

el plano que se adjunta, visado técnicamente por 

la D.G.C. de la Pcia. de Córdoba en el marco del 

expediente Nro.:0587.001008/2011, con fecha 21 

de noviembre de 2011- Fdo. Dr. Marcelo Rami-

ro Duran (Juez), Dra. Maria Victoria Castellano 

(Secretaria).-Oficina: 02 de febrero 2024.- Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA

9 días - Nº 516690 - s/c - 24/4/2024 - BOE

BELL VILLE - SENTENCIA Nº 4. BELL VILLE, 

08/02/2024. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

“CAFFER, GERMAN FACUNDO– USUCAPION” 

(Expte. N° 8587793), tramitados por ante este 
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Juzgado de 1 Instancia, 1 Nominación Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia, Secretaría 3; 

y CONSIDERANDO. RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión oportunamente 

promovida, a favor de Germán Facundo Caffer; 

y en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción el inmueble que se describe: a) Según 

plano: “Un lote de terreno, ubicado en Cintra, 

Pedanía Litín, Dpto Unión,   Córdoba, se desig-

na LOTE TRECE, Baldío; que mide y linda: su 

lado Nor-Este (línea A-B) treinta y nueve metros 

sesenta centímetros, con calle Rivadavia; al 

Sud-Este (línea B-C) noventa y nueve metros 

ochenta y seis centímetros en parte con Parcela 

02 de Abel Sergio Cabrera – Matrícula 405.393- y 

Parcela 09 de  Estrella Angélica Díaz de Busano, 

Emilia Margarita Díaz de Stepniak, María Dolores 

Díaz de Errasti y Pedro David Díaz- D° 2098, F° 

3007 T° 13 año 1981-; al Sud-Oeste (línea C-D) 

treinta y nueve metros noventa y cinco centíme-

tros con Parcela 10 de Dante Juan Trosce, Juan 

Luis Trosce –Mat. 1.065.204- y al Nor-Oeste (lí-

nea D-A)noventa y nueve metros sesenta y dos 

centímetros con calle Pueyrredón, con superficie 

total de TRES  MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y SEIS METROS QUINCE DECÍMETROS CUA-

DRADOS.- Vértices: A:- 90°, 05’ 02’’;; B:- 90° 06’ 

31’’; C:- 89° 33’ 16’’ y D:- 90° 15’ 11’’.  b) Según 

títulos: “Una fracción de terreno designada como 

Manzana Número ocho del Pueblo de Cintra, Pe-

danía Litín, Departamento UNION, Provincia de 

Córdoba, consta de ciento veinte metros de Norte 

a Sur por cuarenta metros de Este a Oeste, o sea 

una superficie de cuatro mil ochocientos metros 

cuadrados. Linda al Norte calle Rivadavia, al 

Sud, Bv. Sarmiento, al Este, Francisco Martínez 

y José Bernardo y al Oeste, calle Pueyrredón. 

La presente usucapión afecta en forma parcial 

M.F.R 1.615.501,  2°) Inscribir el inmueble aludi-

do, a nombre de Germán Facundo Caffer, argen-

tino, nacido el 02/02/1977, DNI. 25.582.365, CUIT. 

20-25582365-6, casado en primeras nupcias con 

Lorena Soledad Echenique, DNI 26.016.265, 

CUIL 27-26016265-4, ambos con domicilio real 

en calle Bv. Sarmiento esquina Pueyrredón de 

la Localidad de Cintra.4°) Fijar como fecha en 

la cual se cumplió el plazo de prescripción y se 

produjo la adquisición del derecho real del in-

mueble de que se trata, el 6 de agosto de 1999.

Protocolícese y hágase saber. Dra. Valeria Cecilia 

Guiguet – Juez.-

10 días - Nº 516835 - s/c - 19/4/2024 - BOE

BELL VILLE, en los autos caratulados “GOMEZ 

LUIS ALBERTO – USUCAPION (EXPTE N°: 

12578074)” que se tramitan ante este Juzgado de 

1°, Instancia 1° Nominación C. C. Conc. y Flia. 

Secretaría N° 2 se cita y emplaza a la señora 

Rosana Nelva Geminiani y a los que se conside-

ren con derecho sobre el inmueble que se trata 

de prescribir para que en el plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y deduzcan oposición bajo 

apercibimiento de ley. El inmueble a usucapir 

se describe como “Una fracción de terreno con 

sus mejoras ubicada en esta ciudad de Bell Ville, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, la 

que según plano de mensura para prescripción 

adquisitiva, visado por la Dirección General de 

Catastro en Expediente 0563-003077/2010, de 

fecha 21/12/2018 confeccionado por el Ing. Civil 

Adrián Briner, afecta en forma parcial a la parcela 

12 de dicha manzana 049 (Mza Of I) a nombre 

de Rosana Nelva Geminiani, antecedente de do-

minio Matrícula 1.306.564, empadronada en la 

cuenta N°: 36-03-1214873/7, la parcela es desig-

nada como parcela N° 69 tiene una superficie de 

248,35 m2, se encuentra edificada y consta de 

las siguientes características, el lado Nor-Oeste 

está compuesto por una línea quebrada de 3 tra-

mos, la línea A-B mide 2,60 metros y linda con el 

resto de la parcela 12 de Rosana Nelva Geminia-

ni, inscripta en la Matrícula N°: 1.360.564, siendo 

el ángulo Nor-Oeste de 90°00’; la línea B-C mide 

0,25 metros y linda con el resto de la parcela 12 

de Rosana Nelva Geminiani, inscripta en la Ma-

trícula N°: 1.360.564, siendo el ángulo en el vér-

tice B de 270°00’ y la línea C-D mide 7,40 metros 

y linda con la parcela 09 de Ernesto Bernabé Fo-

richer, inscripta en el Dominio F°39509, A°1952, 

siendo el ángulo en el vértice C de 90°00’; el 

lado Nor-Este, línea D-E mide 24,90 metros y 

linda con la parcela 11 de Luis Alberto Gomez, 

inscripta en matricula 1.051.869, siendo el ángulo 

Nor-Este de 90°00’; el lado Sud-Este, línea E-F 

mide 10,00 metros y linda con la calle Int. Juan 

Malen, siendo el ángulo Sud-Este de 90°00’ y el 

lado Sud-Oeste línea F-A mide 24,65 metros y 

linda con la parcela 13 de Miguel Angel Villegas, 

inscripta en la matricula N ° 162.356, siendo el 

ángulo Sud-Oeste de 90°00’”. Fdo Dra Beltrami 

María Pía Secretario/a Juzgado 1° Instancia.-

10 días - Nº 513840 - s/c - 16/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C.Conc. y Flia. 

de Cosquín, Dr. Francisco Gustavo Martos, Se-

cretaría N° 4 del Dr. Mariano Juárez, con sede 

en calle Catamarca 167 de la ciudad de Cosquín, 

provincia de Córdoba, en autos caratulados “LEI-

RIA, MARÍA FELISA – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN (Expte. 

706055)” cita para que en plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir oposición bajo apercibi-

miento, a todos los colindantes actuales en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales y cítese a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir ubicado en el paraje Las 

Tunas, descripto así: “Un Lote ubicado en el De-

partamento Punilla, Pedanía Rosario, zona Rural 

de Cosquín, designado como Parcela 544220-

358401 que posee 41 lados, que partiendo del 

vértice 1 con ángulo de 77°51’31’’ y rumbo Oeste 

hasta el vértice 2 mide 24,26 m (lado 1-2); des-

de el vértice 2 con ángulo de 150°34’15’’ hasta 

el vértice 3 mide 43,29 m (lado 2-3), desde el 

vértice 3 con ángulo de 141°39’21’’ hasta el vér-

tice 4 mide 34,62 m (lado 3-4); desde el vértice 4 

con ángulo de 209°18’19’’ hasta el vértice 5 mide 

57,93 m (lado 4-5); desde el vértice 5 con ángu-

lo de 203°38’25’ hasta el vértice 6 mide 61,17 

m (lado 5-6); desde el vértice 6 con ángulo de 

200°43’56’’ hasta el vértice 7 mide 11,43 m (lado 

6-7), desde el vértice 7 con ángulo de 189°02’36’’ 

hasta el vértice 8 mide 21,04 m (lado 7-8), es-

tos 7 lados descriptos colindan con Parcela sin 

designación en Posesión de Sucesores de Cleto 

Godoy, camino vecinal de por medio; desde el 

vértice 8 con ángulo de 42°42’01’’ hasta el vér-

tice 9 mide 56,53 m (lado 8-9), desde el vértice 

9 con ángulo de 207°41’35’’ hasta el vértice 10 

mide 55,94 m (lado 9-10); desde el vértice 10 con 

ángulo de 150°21’23’’ hasta el vértice 11 mide 

35,13 m (lado 10-11); desde el vértice 11 con 

ángulo de 161°25’36” hasta el vértice 12 mide 

31,58 m (lado 11-12), estos cuatro lados descrip-

tos  colindan con la Parcela 1633-0704 de Lau-

rindo Ayala Jaime; desde el vértice 12 con ángulo 

de 76°48’41’’ hasta el vértice 13 mide 13,93 m 

(lado 12-13), desde el vértice 13 con ángulo de 

209°09’26’’ hasta el vértice 14 mide 15,62 (13-

14), desde el vértice 14 con ángulo de 186°06’57’ 

hasta el vértice 15 mide 14,42 m (lado 14-15); 

desde el vértice 15 con ángulo de 188°40’2”’ has-

ta el vértice 16 mide 16,55 m (lado 15-16), des-

de el vértice 16 con ángulo de 238°42’26’’ hasta 

el vértice 17 mide 10,82 m (lado 16-17), desde 

el vértice 17 con ángulo de 212°00’20’’ hasta el 

vértice 18 mide 34,01 m (lado 17-18); desde el 

vértice 18 con ángulo de 180°12’08’’ hasta el vér-

tice 19 mide 41,63 m (lado 18-19); desde el vér-

tice 19 con ángulo de 169°59’16” hasta el vértice 

20 mide 37,44 m (lado 19-20); desde el vértice 

20 con ángulo de 172°07’38’’ hasta el vértice 21 

mide 13,45 m (lado 20-21), desde el vértice 21 

con ángulo de 169°23’33’’ hasta el vértice 22 

mide 21,40 m (lado 21-22), desde el vértice 22 

con ángulo de 97°35’41’’ hasta el vértice 23 mide 

12,73 m (lado 22-23), desde el vértice 23 con 

ángulo de 266°59’14” hasta el vértice 24 mide 
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13,45 m (lado 23-24); desde el vértice 24 con 

ángulo de 251°58’31’’ hasta el vértice 25 mide 

9,85 m (lado 24-25), desde el vértice 25 con án-

gulo de 101°10’53’’ hasta el vértice 26 mide 29,32 

m (lado 25-26), desde el vértice 26 con ángulo 

de 179°32’24” hasta el vértice 27 mide 21,05 

m (lado 26-27); desde el vértice 27 con ángulo 

de 179°00’22” hasta el vértice 28 mide 36,18 m 

(lado 27-28), estos 16 lados descriptos colindan 

con Parcela 544427-358380 de Leiria María Fe-

lisa; desde el vértice 28 con ángulo de 73°59’47’’ 

hasta el vértice 29 mide 35,77 m (lado 28-29), 

desde el vértice 29 con ángulo de 144°58’16’’ 

hasta el vértice 30 mide 36,31 m (lado 29-30); 

desde el vértice 30 con ángulo de 174°37’57’’ 

hasta el vértice 31 mide 23,29 m (lado 30-31), 

desde el vértice 31 con ángulo de 184°28’49’’ 

hasta el vértice 32 mide 32,52 m (lado 31-32); 

estos cuatro lados descriptos colindan con Par-

cela Sin Designación de Posesión de Filemón 

Jaime y Luisa Jaime de Jaime; desde el vértice 

32 con ángulo de 86°05’53’’ hasta el vértice 33 

mide 3,72 m (lado 32-33); desde el vértice 33 

con ángulo de 237°13’37’’ hasta el vértice 34 

mide 24,81 m (lado 33-34); desde el vértice 34 

con ángulo de 198°45’21’’ hasta el vértice 35 

mide 47,95 m (lado 34-35); desde el vértice 35 

con ángulo de 211°09’23’’ hasta el vértice 36 

mide 16,43 m (lado 35-36); desde el vértice 36 

con ángulo de 158°58’12” hasta el vértice 37 

mide 11,11 m (lado 36-37); desde el vértice 37 

con ángulo de 154°45’15” hasta el vértice 38 

mide 11,49 m (lado 37-38); desde el vértice 38 

con ángulo de 231°01’’46’ hasta el vértice 39 

mide 56,99 m (lado 38-39); desde el vértice 39 

con ángulo de 167°13’32” hasta el vértice 40 

mide 58,55 m (lado 39-40); desde el vértice 40 

con ángulo de 188°14’24” hasta el vértice 41 

mide 50,36 m (lado 40-41); desde el vértice 41 

con ángulo de 194°26’45” hasta el vértice inicial 

mide 35,24 m (lado 41-1) estos 10 lados descrip-

tos colindan con la Parcela 544200-358624 de 

Posesión de Natividad de las Mercedes Altamira; 

cerrando la figura con una superficie de 4 Has 

6.434 m2. No se encuentra Inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia bajo ningún Dominio. 

Registrado en la Dirección General de Rentas al 

N° 230318952146”. A este fin publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario a 

determinarse.

10 días - Nº 517087 - s/c - 18/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Flia de 2A. Nom. 

de la ciudad de Villa Carlos Paz, en estos autos 

caratulados “ANDRADA, OMAR FABIAN - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN - “, Expte. Nº 42816, Cita y emplá-

za a los demandados SUCESORES DE CÉFI-

RO MONTENEGRO, para que en el término de 

diez días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a los colindantes 

Juan Cano y Juan Colángelo para que compa-

rezcan en un plazo de tres (3) días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos y a los que 

se consideren con derecho sobre lote de terreno 

ubicado en Villa Tanti Sierras, Pedanía San Ro-

que, Departamento Punilla, Provincia de Córdo-

ba, designado como Lote 3 de la Manzana 12, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo el dominio matrícula Nº 938.627, Cuenta N.º 

230404064385, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Fdo.: PEREA ASTRADA, 

Ana Inés (Prosecretaria), RODRIGUEZ VIVIANA 

- JUEZ.

10 días - Nº 517683 - s/c - 23/4/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. de esta ciu-

dad de Rio Cuarto, Secretaría Nº14 a cargo del 

Autorizante, en autos “EXPTE.11475812: GUZ-

MAN, NORMA ANITA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Notifica 

la siguiente resolución: Río Cuarto, 5 de febre-

ro de 2024 “Téngase presente el desistimiento 

del oficio solicitado en fecha 13/11/2023. Atento 

lo solicitado, comprobante de pago de tasa de 

justicia y aportes a la Caja de Abogados por los 

montos ordenados y demás antecedentes de la 

causa, provéase a la demanda interpuesta en fe-

cha 08/08/2023: Téngase por iniciada demanda 

de usucapión en contra de Masoero y Asociados 

S.R.L. (anteriormente denominada Masoero - 

Carmine Sociedad de Responsabilidad Limitada) 

y/o de quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble identificado catastralmente con el 

N° de nomenclatura 2405520202123028, em-

padronado bajo el N° de cuenta 240517037991, 

inscripto bajo la matrícula N° 1232142, ubicado 

en Pasaje Dalia N°2.535 de la localidad de Río 

Cuarto, a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a la deman-

dada para que dentro del término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía, por medio de edictos que 

se publicarán por diez días a intervalos regula-

res durante treinta días en el Boletín Oficial y un 

diario local, debiendo exhibirse un ejemplar de 

los edictos, en el local de este Juzgado y en la 

Municipalidad local, durante treinta días, lo que 

deberá acreditarse con la certificación respecti-

va conforme lo determina el art. 785 del CPCC. 

Asimismo, cítese a los colindantes María Gisele 

Casiraghi y Masoero y Asociados S.R.L. (confor-

me surge de la respuesta a oficio proveniente de 

Catastro, recibida en fecha 29/12/2022 - art. 780, 

inc. 1 del CPCC), en calidad de terceros para que 

en el término ya expresado comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese a la 

Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de Río 

Cuarto, para que en el mismo término comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Todo ello sin perjuicio de la citación a domicilio de 

quienes el mismo sea reconocido o haya sido de-

nunciado. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia 

con jurisdicción en el inmueble cuya usucapión 

se pretende, para que con su intervención y a 

costa del accionante, se disponga la instalación 

en un lugar visible desde el principal camino de 

acceso, de un cartel indicativo con las referencias 

necesarias acerca de la existencia del presente 

pleito. Dicho oficio se entregará al actor para su 

diligenciamiento y deberá devolverse con las 

constancias del haberse cumplido lo anteceden-

te, dentro del término de veinte días.. Notifíque-

se..- Fdo: BUITRAGO Santiago. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA El inmueble objeto de autos se ubica 

y describe como: fracción de terreno con todo lo 

edificado y plantado ubicado en Departamento 

Rio Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, en la localidad 

de Rio Cuarto de esta provincia de Córdoba, en-

cerrando una superficie de 230,32 m2., siendo 

la superficie edificada 149,19 m2. El inmueble 

objeto de autos afecta parcialmente al lote em-

padronado en Rentas con nomenclatura catas-

tral N°2405520202123028 empadronada bajo el 

número de cuenta 240517037991, Inscripto en el 

Registro de la Propiedad en el Dominio Nº a la 

parcela 28, lote  nº 27 de la Manzana 5 del pla-

no de mensura y loteo 02-05-008776/1971- Prot. 

Plano Nº 53313- Planilla Nº 79074/71 descrito e 

inscripto en el registro general de la Pcia. en la 

Matricula F.R.Nº 1232142 a nombre de MASOE-

RO CARMINE SOCIEDAD DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA, persona jurídica que modifico 

dicha denominación por la actual denominada 

MASOERO Y ASOCIADOS SRL, único inmueble 

que se afecta en forma total y no coincidente.

10 días - Nº 517896 - s/c - 2/5/2024 - BOE

ALMAFUERTE.- TRIBUNALES DE RIO TER-

CERO, 19/03/2024: El Juez a cargo del Juzg 

de 1aInst 3aNom CCy Fam., Sec. N° 5 de la 

ciudad de Río Tercero en autos “EXPEDIENTE 

SAC: 12798763 - SORELLO, SERGIO MARTIN 

– USUCAPION (Y SU ACUMULADO EXPE-

DIENTE SAC: 2955052 - SORELLO, SERGIO 

MARTIN - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” cita y emplaza 

a los sucesores indeterminados de CERRUTTI, 

ARMANDO OSCAR M.I. Nº 2.523.045,  para  que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

20 días bajo apercibimiento de rebeldía. Cita a 
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todos los colindantes actuales en su calidad de 

3° para que comparezcan a estar a derecho en 

el plazo de veinte días y a todos los que se con-

sideren con derechos sobre el inmueble que se 

trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento.- Cita a la Procuración del Tesoro 

de la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Almafuerte, en su calidad de 3°, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los términos del art. 784 del C.P.C.C.-

El inmueble que se trata de prescribir se ubica 

en calle Mendoza 856 y se describe así: Lote de 

terreno ubicado en ciudad de Almafuerte, Peda-

nía Salto, Depto. Tercero Arriba, Pcia. de Córdoba 

que según plano de Mensura de posesión apro-

bado por la Dirección General de Catastro en 

expediente 0585-004178/2015 se designa como 

Lote 100 de la manzana E-32 que se describe 

así: parcela de 4 lados que teniendo todos sus 

ángulos internos de 90° 00´ mide en su costado 

OESTE, lado A-B, 14 metros, por donde linda con 

calle Mendoza; en su costado NORTE, lado B-C, 

mide 37.50metros, por donde linda según plano 

en parte con lote 13- parcela 1 de Osvaldo Juan-

cito Palombarini inscripta en RGP Folio 9664 

del año 1990, hoy lote 102- parcela 102 de PA-

LOMBARINI OSVALDO JUANCITO inscripta en 

RGP en matrícula 1769832; lote 12- parcela 2 de 

Ramón Ignacio Basualdo L.E. 6581708 inscripta 

en RGP en matrícula 824266 y lote 11- parcela 3 

de Leonardo Andrés Grangetto DNI 25018300 y 

Laura Belinda Mura DNI 26508569 inscripta en 

RGP en matrícula 460456; en su costado ESTE 

mide 14metros, linda con lote 24- parcela 24 se-

gún plano de Nancy del Carmen Manavella, hoy 

de ARREGUI SERGIO RUBEN DNI 14896157 

inscripta en RGP en matrícula 1431827y en su 

costado SUR mide 37.50metros, linda con lote 

15- parcela 19 de Ezequiel Roberto Calderón 

DNI 25643620 inscripta en RGP en matrícula 

798.025, encerrando una superficie de 525m2. 

Firmado: MARTINA Pablo Gustavo, JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA; VILCHES Juan Carlos- SE-

CRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 518192 - s/c - 2/5/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra. Instancia 

y 7ma. Nominación de Río Cuarto, secretaria N° 

14, a cargo de la Sra. Luciana Maria SABER, 

dentro de los autos caratulados: “OEMIG, GER-

MAN HUGO Y OTROS - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(2578578), ha dictado el siguiente decreto: “RIO 

CUARTO, 14 de marzo de 2024… En su mérito, 

provéase a la demanda de usucapión entablada 

con fecha 29/12/2023:…Téngase por iniciada la 

presente demanda de usucapión en contra del 

Sr. Domingo Antonio ESCUDERO (fallecido), hoy 

sus sucesores: Sres. María Sara ESCUDERO 

de NOVILLO; Mario Héctor ESCUDERO; Marta 

Edith ESCUDERO; Pedro Eduardo ESCUDE-

RO; y Carina Roxana VEGA, y/o contra todos 

aquellos que se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto de este juicio, el cual se sitúa 

Calle Sarratea 170, de la ciudad de Río Cuarto, 

inscripto bajo la Matrícula N° 1436677 y empa-

dronada bajo la Dirección General de Rentas al 

N° 240503968321.Imprímase trámite de juicio 

ordinario. Recaratúlense y tómese razón en el 

SAC. Cítese y emplácese a los demandados y a 

todos los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble, por medio de edictos, que deberán pu-

blicarse en el Boletín Oficial y en el diario Puntal 

(art. 783 del CPCC). De igual modo, cítese a los 

colindantes denunciados, a) Eduardo Pellegrini, 

b) Juan Hugo CURDI y Stella Maris MIRANDA; 

c) Adela del Carmen CASTAÑO, d) Carlos Anto-

nio Escudero y Haydee VIVAS –hoy fallecidos- y 

sus sucesores Marta Edith ESCUDERO, Pedro 

Eduardo ESCUDERO y Carina Roxana VEGA, 

en calidad de Terceros para que en el término ya 

expresado comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. De igual modo, cítese a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Río Cuarto, conforme surge del informe expe-

dido por el Registro General de la Provincia de 

Córdoba para que en el mismo término compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Todos los recién nombrados serán cita-

dos para que comparezcan a estar a derecho, 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos, que 

será de diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, bajo los apercibi-

mientos de ley. Ello así sin perjuicio de la citación 

a los respectivos domicilios denunciados por el 

accionante... NOTIFIQUESE.- “ Fdo. Dr. Santiago 

BUITRAGO - Juez- Dra. Veronica Andrea GALI-

ZIA – Prosecretaria Letrada.- El inmueble que 

se pretende usucapir se describe como “un lote 

de terreno ubicado en el Departamento de Rio 

Cuarto (24), Pedanía Rio Cuarto (05) y Munici-

pio (52), sobre calle Sarratea N° 170, designado 

catastralmente como C.04, S.01, Mz.100, Parce-

la 42; el que según plano de mensura para po-

sesión confeccionado por el Ingeniero Roberto 

Cesare, aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba, con fecha 2 

de septiembre de 2015, en Expte. número 0572-

011787/2015, se designa como lote 42, de forma 

regular, y consta al Sur-Este, partiendo del punto 

A con ángulo interno de 90º00’, hasta el punto B, 

mide veintitrés metros con ochenta centímetros y 

linda con calle Sarratea; su lado Sur-Oeste, esta 

compuesto por tres tramos, desde aquí (punto 

B), con ángulo interno 90º00’, hasta el punto C, 

mide treinta y nueve metros con setenta y cinco 

centímetros y linda con parcela N° 12 de pro-

piedad de Carlos Antonio Escudero,  Parcela N° 

30 de propiedad de Adele Del Carmen Castaño, 

Parcela N° 29 de propiedad de Juan Hugo Cur-

di, Parcela N° 25 de propiedad de Carlos Daniel 

Arguello; de aquí punto C, con ángulo de 90º00’, 

hasta el punto D, mide cincuenta y ocho centí-

metros y linda con parcela N° 24 de propiedad 

de Carlos Antonio Escudero; de aquí (punto D), 

con ángulo interno 268º35’50”, hasta el punto E, 

mide doce metros con veinticinco centímetros y 

linda con parcela N° 24 de propiedad de Carlos 

Antonio Escudero; su costado Nor-Oeste, punto 

E, con ángulo interno de 91º01’42”, hasta el punto 

F, mide veintidós metros con noventa y tres cen-

tímetros y linda con parcela 9 de propiedad de 

los Sres. Domingo Antonio Escudero, Juan Daniel 

Gnesutta y German Hugo Oemig, Mat. 1.436.677, 

N° cuenta 2405-0396832/1; su costado Nor-Este, 

Punto F, con ángulo interno de 91º22’28”, hasta 

el punto A, cierre de la figura, mide cincuenta y 

un metros con cuarenta y cinco centímetros y lin-

da con parcela 8, propietario desconocido; todo 

lo cual encierra una superficie total de mil dos-

cientos veintidós metros cuadrados con treinta y 

cinco decímetros cuadrados (1222,35 m2).- Río 

Cuarto, 22 de Marzo de 2024.- 

10 días - Nº 518237 - s/c - 25/4/2024 - BOE

La jueza a cargo del JUZG C.C.FAM.2ANom- 

SEC. 4 de RIO TERCERO en autos: “QUAS-

SOLO, NELSON ALBERTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION- Expediente 425.977” cita y emplaza 

a SERGIO ABEL MONCHIETTI, ARIEL SAN-

TIAGO MONCHIETTI, DIEGO ORESTE MON-

CHIETTI, HENRY ARCENIO MONCHIETTI y 

BIENVENIDO ANDRÉS CASALEGNO, para que 

comparezcan a estar a derecho en las presen-

tes actuaciones en el término de veinte días bajo 

apercibimiento de rebeldía.-Cita y emplaza a los 

SUCESORES DE FORTUNATA FERNÁNDEZ, 

SUCESORES DE JULIO A. ASTRADA, SUCE-

SORES DE CARLOS A. ASTRADA ó CARLOS 

ALFREDO ASTRADA, SUCESORES de MÓ-

NICA ADRIÁN MOYANO DE FERNÁNDEZ ó 

MÓNICA ADRIÁN MOYANO, SUCESORES DE 

MARCIAL FERNÁNDEZ ó FERNÁNDEZ MAL-

DES y SUCESORES DE JOSÉ LUIS FERNÁN-

DEZ MOYANO, para que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de veinte días bajo apercibimiento de rebel-

día.- Cita a la Procuración del Tesoro (Fiscalía de 

Estado), a la Municipalidad de ubicación del bien 
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(Municipalidad de Embalse) y a los colindantes 

Ramón Ricardo Fernández, Aldo Eduardo Aza-

tegui, Ramón Ricardo Fernández, Alcira Elsa del 

Carmen Fernández, Marcelino Aniceto Fernán-

dez, Hugo Oscar Fernández, Juvencia Cenaida 

Ponce o Juvencia Senaida Ponce.- Cita a Nicolás 

Fernández, Domingo Fausto Galizia, José Alber-

to Papaccio y Carlos Fernández (éstos últimos 

como posibles titulares de derechos – art. 784 

inc.3), en su calidad de terceros, para que en el 

plazo de veinte días comparezcan a estar a dere-

cho en los términos del art. 784 del CPCC.- Cita 

a los que se consideren con derecho sobre los 

inmuebles que se tratan de prescribir para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento. El inmueble que se trata 

de prescribir se describe como sigue: Inmueble 

ubicado en el Departamento Calamuchita, Peda-

nía Cóndores, designado como Lote 2633-0962 

que, según plano confeccionado por el Ingeniero 

Civil Víctor J. Altina, M.P.: 1560/0 tramitado en 

Expediente N° 0033-027112/2007 de la Dirección 

General de Catastro, se describe como sigue: 

PARCELA de 19 lados, que partiendo del vértice 

1 con ángulo de 51º 26’ 15” y rumbo noreste has-

ta el vértice 2 mide 847,23 m (lado 1-2) colindan-

do con Ruta Provincial N° 5; desde el vértice 2 

con ángulo de 134º 33’ 4” hasta el vértice 3 mide 

81,18 m (lado 2-3); desde el vértice 3 con ángulo 

de 188º 22’ 51” hasta el vértice 4 mide 13,21 m 

(lado 3-4); desde el vértice 4 con ángulo de 192º 

19’ 56” hasta el vértice 5 mide 79,01 m (lado 4-5); 

desde el vértice 5 con ángulo de 197º 53’ 38” has-

ta el vértice 6 mide 183,72 m (lado 5-6); desde el 

vértice 6 con ángulo de 173º 19’ 34” hasta el vér-

tice 7 mide 117,76 m (lado 6-7); desde el vértice 7 

con ángulo de 153º 1’ 37” hasta el vértice 8 mide 

102,95 m (lado 7-8); desde el vértice 8 con ángulo 

de 222º 48’ 45” hasta el vértice 9 mide 248,57 m 

(lado 8-9) colindando en todos estos tramos con 

parcela 2633-1063 ocupada por Ramón Ricar-

do Fernández (cuenta 1205-2163838/4); desde 

el vértice 9 con ángulo de 44º 54’ 15” hasta el 

vértice 10 mide 333,90 m (lado 9-10); desde el 

vértice 10 con ángulo de 92º 22’ 42” hasta el vér-

tice 11 mide 1,81 m (lado 10-11); desde el vértice 

11 con ángulo de 267º 53’ 20” hasta el vértice 12 

mide 253,57 m (lado 11-12); desde el vértice 12 

con ángulo de 180º 31’ 50” hasta el vértice 13 

mide 255,38 m (lado 12-13); desde el vértice 13 

con ángulo de 251º 55’ 59” hasta el vértice 14 

mide 98,30 m (lado 13-14) colindando en todos 

estos tramos con parcela 2633-0967 de Sergio 

Abel Monchietti, Ariel Santiago Monchietti, Diego 

Oreste Monchietti y Henry Arcenio Monchietti ins-

cripto en Registro General de la Provincia en ma-

trícula 802.408; desde el vértice 14 con ángulo 

de 102º 17’ 43” hasta el vértice 15 mide 111,50 m 

(lado 14-15) colindando con lote 15 de Fortuna-

ta Fernández según surge de plano expediente 

2-05-04476/1969 hoy en posesión de Carlos Al-

berto Menichetti- parcela 2633-0668 según surge 

de plano 0033-036844/2009; desde el vértice 15 

con ángulo de 94º 6’ 2” hasta el vértice 19 mide 

560,62 m (lado 15-19); desde el vértice 19 con 

ángulo de 180º 0’ hasta el vértice 16 mide 766,98 

m (lado 19-16); desde el vértice 16 con ángulo 

de 173º 7’ 4” hasta el vértice 17 mide 37,70 m 

(lado 16-17); desde el vértice 17 con ángulo de 

146º 20’ 47” hasta el vértice 18 mide 15,28 m 

(lado 17-18); desde el vértice 18 con ángulo de 

212º 44’ 38” hasta el vértice inicial mide 32,36 m 

(lado 18-1) colindando en todos estos tramos con 

parcela 2633-0663 de Mercedes Nicolás Fernán-

dez inscripta en Registro General de la Provincia 

en Folio 19729 del año 1956- cuenta DGR 1205-

0729923/2, ocupada por Aldo Eduardo Azategui; 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 72 

Ha 6.899 m². AFECTA DE MANERA TOTAL al 

Lote 14 del plano 4476/1969 (plano de división 

de condominio realizado por los sucesores de 

Dominga Peralta de Fernández de los terrenos 

denominados LA CORRIENTE Y VILACATO em-

padronado en cuenta 12050317993/3; AFECTA 

de manera parcial a la parcela 02633-0967, ma-

trícula 802.408 de MONCHIETTI SERGIO ABEL, 

MONCHIETTI ARIEL SANTIAGO, MONCHIETTI 

DIEGO ORESTE Y MONCHIETTI HENRY AR-

CENIO.-AFECTA al inmueble empadronado en 

cuenta 1205-1544192/7 a nombre de SUCESION 

INDIVISA DE CASALENGO EMILIO LORENZO 

en calidad de POSEEDOR que corresponde al 

inmueble designado con el número 13 de la divi-

sión de condominio de Fortunata Fernández que 

le habría tocado a Julio A. Astrada.- Afecta par-

cialmente al inmueble que en el plano de división 

de condominio de Dominga Peralta de Fernández 

está designado con el número 12 y le habría co-

rrespondido a Carlos A. Astrada o Carlos Alfredo 

Astrada y afecta de manera parcial al lote 15 del 

plano de división de condominio de Dominga Pe-

ralta de Fernández que le habría correspondido a 

Fortunata Fernández .-Fdo.: ASNAL, Silvana del 

Carmen JUEZA DE 1RA. INSTANCIA - ZEHEIRI, 

Verónica Susana PROSECRETARIA LETRADA.-

10 días - Nº 518415 - s/c - 2/5/2024 - BOE

El Juez de Juzgado Civ. Com. Conc. Y Familia 

de 1era Nom. Sec 2 de Carlos Paz, en autos 

“ABRUTZKY, PABLO MAURICIO – USUCAPION 

- EXPTE N° 3514965” en los que se ha iniciado 

el proceso de usucapión, el cual se tramita como 

juicio ordinario, ha decretado: “CARLOS PAZ, 

21/03/2024. Agréguese constancia de resultado 

negativo de búsqueda realizada en el Registro 

de Juicios Universales de la Provincia de Buenos 

Aires, dónde surge que no se ha iniciado declara-

toria de herederos a nombre del Sr. Touriz David. 

Téngase presente lo manifestado en relación al 

domicilio del titular registral -Dean Funes n° 150 

de la localidad de Bell Ville, de esta provincia-. 

En su mérito, provéase a la demanda de usuca-

pión: I.- Por iniciado el proceso de usucapión del 

inmueble que se detalla como fracción de terreno 

ubicada en Villa Tanti Lomas, Pedanía San Ro-

que, Departamento Punilla, Provincia de Córdo-

ba, que se designa como Lote 17 de la Manzana 

3, inscripto en el registro de la Propiedad a la Ma-

trícula n° 976696 (antecedente dominial n° 27285 

F° 32238 Año 1.952) el que se tramitará como 

Juicio Ordinario. II.- Cítese y emplácese Touriz 

David, titular registral del inmueble objeto de usu-

capión para que en el término de diez (10) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibimien-

to de rebeldía. III.- Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín Ofi-

cial y Diario a elección de la parte actora (Acor-

dada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC. IV.- Cítese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos, a la Provincia de Córdoba, Municipali-

dad de Tanti y a los colindantes: 1) Ludueña Edy 

Zunilda, titular del lote 18, 2) Ferreyra Benedicto 

Nolberto, titular del lote 16, 3) Seoane Matías Ga-

briel, titular del lote 20. V.- Líbrese edictos que de-

berán ser exhibidos en la Municipalidad de Tanti, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI.- Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo del actor, a cuyo 

fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. 

VII.- Atento la etapa procesal de los presentes 

obrados: trábese Anotación de Litis en la forma 

solicitada sobre el inmueble matrícula 976696, a 

cuyo fin ofíciese.” Fdo. OLCESE ANDRES, JUEZ 

– GUTIERREZ MARIEL ESTER, SECRETARIA.

10 días - Nº 518851 - s/c - 7/5/2024 - BOE

La Sra. Juez C y C de 1° Inst. y 3° Nom. de Río 

Cuarto, Sec. N° 5, en autos “PEREYRA, ANA 

BLANCA Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE: 586641” ha dictado las siguientes resolu-

ciones: Rio Cuarto, 09/11/2023. …Por iniciada 

la presente demanda de Usucapión, a la que 
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se le imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese a la Sra. Ana Cavagliatto de 

Martinez y/o sus sucesores y/o sus acreedores 

y/o todas las personas que se consideren con 

derecho sobre el predio mediante edictos, para 

que dentro del término de veinte días, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y diario local Puntal por diez 

días a intervalos regulares durante treinta días. 

Cítese y emplácese a los colindantes señores 

José Gianotti, Sociedad Teosófica, María Lui-

sa Poggi, María Elba Bogni de Poggi, Mónica 

Elba Poggi y Sonia Viviana Poggi en los domi-

cilios denunciados, para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley (art. 784 CPCC). Por 

igual término y bajo las mismas prevenciones de 

ley, cítese y emplácese al Fisco Provincial en la 

persona de su representante legal, al Procurador 

General del Tesoro y a la Municipalidad de Río 

Cuarto (art. 784 del CPC).Líbrese oficio al Sr. Ofi-

cial de Justicia para que con su intervención y a 

costas del accionante se disponga la instalación 

de un cartel indicativo con las referencias nece-

sarias a cerca de la existencia del presente juicio 

en un lugar visible (art.786 del CPC). El oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias de haber-

se cumplido dentro del término de 20 días bajo 

apercibimiento de suspender la tramitación del 

presente juicio. Notifíquese. -Fdo.: LOPEZ Selene 

Carolina Ivana -JUEZ DE 1° INSTANCIA -BER-

GIA Gisela Anahí -SECRETARIA JUZGADO 

1°INSTANCIA. Rio Cuarto, 11/12/2023. Téngase 

presente la aclaración formulada y en conse-

cuencia por deducida la presente acción contra 

Ana Cavagliatto de Martinez y/o Ana Cavagliatto 

L.C. 795.737 y/o sus sucesores y/o sus acree-

dores y/o todas las personas que se consideren 

con derecho sobre el predio. Téngase presente la 

aclaración manifestada en relación al inmueble 

que se pretende usucapir, el que por conversión 

de Folio a Matricula consta hoy en MATRICULA 

1.449.526. Téngase presente lo manifestado al 

pto. III. Notifíquese conjuntamente con el decreto 

de fecha 09/11/2023. Fdo.:- MARCHESI Anabe-

lla- PROSECRETARIA LETRADA.- El inmueble 

se describe Conforme Titulo como: Una fracción 

de terreno con todo lo en el edificado, clavado, 

plantado y adherido al suelo ubicada en la calle 

Humberto Primo 411 de la Ciudad de Río Cuar-

to, entre las calles Sarmiento y Lamadrid, a ocho 

metros de esta última, cuya fracción constituye 

parte de una desmembración del lote SEIS del 

plano confeccionado para el parcelamiento de la 

manzana comprendida entre las calles Humberto 

Primo, Lamadrid, Sarmiento y Pringles de la ciu-

dad de Río Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, Depar-

tamento Rio Cuarto, Provincia de Córdoba y que 

mide seis metros de frente por diez metros con 

ochenta centímetros de fondo, lo que hace una 

SUPERFICIE TOTAL DE SESENTA Y CUATRO 

METROS OCHENTA DECIMETROS CUADRA-

DOS y linda: al Sud, calle Humberto Primo; al 

Norte y Este con resto del LOTE 6 de don Roque 

Tabares y al Oeste, también con de Roque Taba-

res. Inscripto en el Registro General de la Propie-

dad a nombre de Ana Cavagliatto de Martinez en 

un 100 % - Dominio 18872 - Folio 23.221- Año 

1961 y CONSTA HOY, por Conversión, en MA-

TRICULA 1.449.526- Rio Cuarto, de titularidad 

de Ana Cavagliatto. Empadronado en DGR bajo 

Cuenta N° 240505882637, Nom. Cat C. 01 S.02. 

Mz 201 P 024 P.H. 000.-Conforme Plano de Men-

sura para Posesión, confeccionado por el Ing. 

Civ. Marcelo J. Roselli, Mat. Nº4424, asignado 

como Expte. Prov. N° 0572 006479/11 autorizado 

y visado por la Dirección General de Catastro de 

la Provincia (Deleg. 18) con fecha veinticinco de 

octubre de 2011, se describe como: Lote de terre-

no ubicado en la ciudad de Río Cuarto, Pedanía y 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdoba, 

con frente a la calle Humberto Primo, que mide 

y linda: al Norte, lado A-B = 6,00m con Parcela 

26 (lote C) de Sociedad Teosófica, con Matrícu-

la N° 1.175.040; al Este, lado B-C = 10.80m con 

Parcela 38 (lote 6 pte.) de José Gianotti, con F° 

46.387 –Año 1951; al Sur, lado C- D = 6.00m 

con calle Humberto Primo y al Oeste, lado D-A 

=10.80m con parcela 25 (lote 6) de Bogni de 

Poggi y otros con F° 10.384 –Año 1978, lo que 

hace una SUPERFICIE TOTAL DE SESENTA Y 

CUATRO METROS CON OCHENTA CENTIME-

TROS CUADRADOS (64,80m2). DESIGNADO 

POR PLANO DE POSESIÓN: LOTE N° 39 Nom. 

Catastral asignada por Plano de Mensura para 

Usucapión Departamento 24, Pedanía 05 Pblo. 

52 C.01 s. 02 m. 201 P.039. La afectación sobre el 

lote descripto, es total.

10 días - Nº 519248 - s/c - 10/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de Primera Inst. en lo Civil y Com. y 

17ma. Nom. de la Ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados “Raimondi, Ricardo Armando – 

Usucapión – Medidas preparatorias para Usuca-

pión”, Expte. 4720321, Secretaría Única, ha 

dictado las siguientes resoluciones: “SENTEN-

CIA NUMERO: 264. CORDOBA, 30/12/2019. Y 

VISTOS: …Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

I) Hacer lugar a la demanda de usucapión in-

coada en autos. En consecuencia declarar adqui-

rido el dominio por la Sra. Lina Paula Raimondi 

DNI 23.825.433, del Lote 162-2375 que mide lin-

da al norte puntos A-B 719.51 metros, lindando 

con camino público de por medio con parcela 

0162/2575 de Cirila Suárez; al Este puntos B-C 

319.65 metros, C-D 709.28, lindando con arroyo 

Jesús María de por medio con Parcela 0162-2374 

de Sucesión de Luis Alberto Pizarro; al Sur pun-

tos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 metros F-G 12.39, 

G-H 96.84, lindando con arroyo Jesús María de 

por medio con parcela 0162-2175 posesión de 

Susana del Valle Genti y Ricardo Armando Rai-

mondi; al Oeste puntos H-J 1091.55 metros lin-

dando con camino público de por medio con par-

cela 0162-2273 de Carlos José Scienza, con 

parcela 0162-2373 de Carlos José Scienza, con 

parcela 0162-2473 de Carlos José Scienza; al 

Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando con camino 

público con una superficie total de CUARENTA Y 

UN HECTÁREAS CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y UN METROS CUADRADOS (41has. 481m2), 

desde el 21/11/1993.- Y del lote 162-2175, mide y 

linda al Norte puntos K-L 83.76 metros, L-M 70.98 

metros, M-N 187.33 metros, lindando con arroyo 

Jesús María de por medio con parcela 0162-2375 

posesión de Susana del Valle Genti y Ricardo Ar-

mando Raimondi, N-O 413.58 metros, O-P 

805.59 metros, lindando con parcela 0162-2374 

de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, al Este pun-

tos P-Q 571.92 metros lindando con José Antonio 

Diaz, Parcela sin designación y Ricardo Armando 

Raimondi y Susana del Valle Genti parcela sin 

designación, Q-R 722.32, lindando con parcela 

sin designación, sucesión de Francisco Ludueña, 

al sur punto R-S 1031.3 metros, lindando con ca-

mino público de por medio con parcela 0162-1774 

de Susana del Valle Genti y Ricardo Armando 

Raimondi, al Oeste Punto S.T 261.56 metros lin-

dando con camino público de por medio con par-

cela sin designación de Benita Hortencia Bula, 

T-U 636.90 metros lindando con camino público 

de por medio con parcela sin designación de Gil-

berto Santa Cruz, U-V 396.35, lindando con ca-

mino público de por medio con parcela 0162-

2173 de Carlos José Scienza, V-K 177.41 metros, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza; con 

una superficie total de CIENTO CUARENTA Y 

DOS HECTÁREAS CON CINCO MIL SEISCIEN-

TOS NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(142 has 5691m2); desde el 26/06/1995. II) Orde-

nar la inscripción de los inmuebles a nombre de 

la adquirente Sra. Lina Paula Raimondi DNI 

23.825.433 en el Registro General de la Provin-

cia, a cuyo fin ofíciese. III) Ofíciese a la Dirección 

General de Rentas de la Provincia, a la Dirección 

General de Catastro de La Provincia, Municipali-

dad de Córdoba, a los fines de la inscripción co-

rrespondiente a nombre del usucapiente. IV) Pu-

blíquese la presente Sentencia por edictos, por el 

término de ley, conforme al art. 790, C.P.C. V) 

Imponer las costas a cargo de la parte actora. VI) 
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Regular en forma provisoria y en conjunto y pro-

porción de ley los honorarios profesionales de los 

Dres. Edith Poloni y Luis Cortes Funes en la 

suma de pesos VEINTICINCO MIL DOSCIEN-

TOS TREINTA Y CINCO ($ 25.235). PROTOCO-

LÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE COPIA. Fdo. 

digitalmente: Verónica Carla Beltramone: Juez/A 

De 1ra. Instancia”.- “AUTO NUMERO: 56. COR-

DOBA, 06/03/2020. Y VISTOS: … Y CONSIDE-

RANDO: … RESUELVO: Hacer lugar a lo peticio-

nado y en consecuencia aclarar la sentencia 

número 264 de fecha 30/12/2019 en el RESUEL-

VO punto I), donde dice “...Hacer lugar a la de-

manda de usucapión incoada en autos.- En con-

secuencia declarar adquirido el dominio por la 

Sra. Lina Paula Raimondi DNI 23.825.433, del 

Lote 162-2375 que mide linda al norte puntos A-B 

719.51 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162/2575 de Cirila 

Suárez; al Este puntos B-C 319.65 metros, C-D 

709.28, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con Parcela 0162-2374 de Sucesión de 

Luis Alberto Pizarro; al Sur puntos D-E 78.4 me-

tros, E-F 96.72 metros F-G 12.39, G-H 96.84, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con parcela 0162-2175 posesión de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi; al Oes-

te puntos H-J 1091.55 metros lindando con cami-

no público de por medio con parcela 0162-2273 

de Carlos José Scienza, con parcela 0162-2373 

de Carlos José Scienza, con parcela 0162-2473 

de Carlos José Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 

10.68 lindando con camino público con una su-

perficie total de CUARENTA Y UN HECTÁREAS 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (41has. 481m2), desde el 

21/11/1993.- Y del lote 162-2175, mide y linda al 

Norte puntos K-L 83.76 metros, L-M 70.98 me-

tros, M-N 187.33 metros, lindando con arroyo Je-

sús María de por medio con parcela 0162-2375 

posesión de Susana del Valle Genti y Ricardo 

Armando Raimondi, N-O 413.58 metros, O-P 

805.59 metros, lindando con parcela 0162-2374 

de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, al Este pun-

tos P-Q 571.92 metros lindando con José Antonio 

Diaz, Parcela sin designación y Ricardo Armando 

Raimondi y Susana del Valle Genti parcela sin 

designación, Q-R 722.32, lindando con parcela 

sin designación, sucesión de Francisco Ludueña, 

al sur punto R-S 1031.3 metros, lindando con ca-

mino público de por medio con parcela 0162-1774 

de Susana del Valle Genti y Ricardo Armando 

Raimondi, al Oeste Punto S.T 261.56 metros lin-

dando con camino público de por medio con par-

cela sin designación de Benita Hortencia Bula, 

T-U 636.90 metros lindando con camino público 

de por medio con parcela sin designación de Gil-

berto Santa Cruz, U-V 396.35, lindando con ca-

mino público de por medio con parcela 0162-

2173 de Carlos José Scienza, V-K 177.41 metros, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza; con 

una superficie total de CIENTO CUARENTA Y 

DOS HECTÁREAS CON CINCO MIL SEISCIEN-

TOS NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(142 has 5691m2); desde el 26/06/1995...”, debe 

decir: “...Hacer lugar a la demanda de usucapión 

incoada en autos.- En consecuencia declarar ad-

quirido el dominio por la Sra. Lina Paula Raimon-

di DNI 23.825.433 CUIT 27-23825433-2, argenti-

na nacida el 16/05/1974 hija de Ricardo Armando 

Raimondi y Susana del Valle Genti, casada en 

primeras nupcias con Ricardo Jose Smith con 

domicilio real en Real de Azua 3730 de barrio 

Urca de la ciudad de Córdoba, de un lote ubicado 

en Pedanía Timón Cruz, Departamento Río Pri-

mero de esta provincia y que, según plano de 

mensura, se encuentra integrado por dos fraccio-

nes, a saber: la primera identificada como Lote 

162-2375 que mide linda al norte puntos A-B 

719.51 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162/2575 de Cirila 

Suárez; al Este puntos B-C 319.65 metros, C-D 

709.28, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con Parcela 0162-2374 de Sucesión de 

Luis Alberto Pizarro; al Sur puntos D-E 78.4 me-

tros, E-F 96.72 metros F-G 12.39, G-H 96.84, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con parcela 0162-2175 posesión de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi; al Oes-

te puntos H-J 1091.55 metros lindando con cami-

no público de por medio con parcela 0162-2273 

de Carlos José Scienza, con parcela 0162-2373 

de Carlos José Scienza, con parcela 0162-2473 

de Carlos José Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 

10.68 lindando con camino público con una su-

perficie total de CUARENTA Y UN HECTÁREAS 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (41has. 481m2) adquirida el 

21/11/1993. La segunda fracción identificada 

como lote 162-2175, mide y linda al Norte puntos 

K-L 83.76 metros, L-M 70.98 metros, M-N 187.33 

metros, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con parcela 0162-2375 posesión de Susa-

na del Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, 

N-O 413.58 metros, O-P 805.59 metros, lindando 

con parcela 0162-2374 de Sucesión de Luis Al-

berto Pizarro, al Este puntos P-Q 571.92 metros 

lindando con José Antonio Diaz, Parcela sin de-

signación y Ricardo Armando Raimondi y Susa-

na del Valle Genti parcela sin designación, Q-R 

722.32, lindando con parcela sin designación, 

sucesión de Francisco Ludueña, al sur punto R-S 

1031.3 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-1774 de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, al Oes-

te Punto S.T 261.56 metros lindando con camino 

público de por medio con parcela sin designación 

de Benita Hortencia Bula, T-U 636.90 metros lin-

dando con camino público de por medio con par-

cela sin designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 

396.35, lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-2173 de Carlos José Scien-

za, V-K 177.41 metros, lindando con camino pú-

blico de por medio con parcela 0162-2173 de 

Carlos José Scienza; con una superficie total de 

CIENTO CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON 

CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN ME-

TROS CUADRADOS (142 has 5691m2) adquiri-

da el 26/06/1995”.  Asimismo, corresponde dejar 

sin efecto el punto III) del resuelvo en cuanto or-

dena oficiar a la Municipalidad de Córdoba.- Pro-

tocolícese, hágase saber y dése copia. Fdo. digi-

talmente: Verónica Carla Beltramone: Juez/A De 

1ra. Instancia”. AUTO NUMERO: 386. CORDOBA, 

02/09/2021. Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: Hacer lugar a lo peticionado y en 

consecuencia, rectificar la Sentencia N° 264 de 

fecha 30/12/2019, aclarada por Auto N° 56 de fe-

cha 06/03/2020, en el Resuelvo, en el punto I) 

donde dice “…Hacer lugar a la demanda de usu-

capión incoada en autos.- En consecuencia de-

clarar adquirido el dominio por la Sra. Lina Paula 

Raimondi DNI 23.825.433 CUIT 27-23825433-2, 

argentina nacida el 16/05/1974 hija de Ricardo 

Armando Raimondi y Susana del Valle Genti, ca-

sada en primeras nupcias con Ricardo Jose Smi-

th con domicilio real en Real de Azua 3730 de 

barrio Urca de la ciudad de Córdoba…” deberá 

decir “…Hacer lugar a la demanda de usucapión 

incoada en autos.- En consecuencia declarar ad-

quirido el dominio por el Sr. Ignacio José SMITH 

D.N.I. 44.195.149, CUIL Nro. 20-44195149-4, na-

cido el 10 de Agosto de 2002, argentino, soltero, 

con domicilio real en calle Real de Azua Nro. 

3730, Barrio Ampliación Urca…”, y en el punto II) 

donde dice “…Ordenar la inscripción de los in-

muebles a nombre de la adquirente Sra. Lina 

Paula Raimondi DNI 23.825.433 en el Registro 

General de la Provincia, a cuyo fin ofíciese…” de-

berá decir “Ordenar la inscripción del inmueble a 

nombre del adquirente Sr. Ignacio José SMITH 

D.N.I. 44.195.149 en el Registro General de la 

Provincia, a cuyo fin ofíciese...”.- Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.- Firmado digitalmen-

te: Beltramone Veronica Carla. Juez/A De 1ra. 

Instancia. AUTO NÚMERO: 89. CORDOBA, 

15/03/2024. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: Hacer lugar a lo peticionado y en 

consecuencia, rectificar la Sentencia N° 264 de 

fecha 30/12/2019, aclarada por Auto Nro. 56 de 

fecha 06/03/2020 y rectificada por Auto Nro. 386 

de fecha 02/09/2021, y en el Resuelvo, en el pun-

to I) donde dice “…declarar adquirido el dominio 
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por el Sr. Ignacio José SMITH D.N.I. 44.195.149, 

CUIL Nro. 20-44195149-4, nacido el 10 de Agosto 

de 2002, argentino, soltero, con domicilio real en 

calle Real de Azua Nro. 3730, Barrio Ampliación 

Urca de la ciudad de Córdoba, de un lote ubicado 

en Pedanía Timón Cruz, Departamento Río Pri-

mero de esta provincia y que, según plano de 

mensura, se encuentra integrado por dos fraccio-

nes, a saber: la primera identificada como Lote 

162-2375 que mide linda al norte puntos A-B 

719.51 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162/2575 de Cirila 

Suárez; al Este puntos B-C 319.65 metros, C-D 

709.28, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con Parcela 0162-2374 de Sucesión de 

Luis Alberto Pizarro; al Sur puntos D-E 78.4 me-

tros, E-F 96.72 metros F-G 12.39, G-H 96.84, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con parcela 0162-2175 posesión de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi; al Oes-

te puntos H-J 1091.55 metros lindando con cami-

no público de por medio con parcela 0162-2273 

de Carlos José Scienza, con parcela 0162-2373 

de Carlos José Scienza, con parcela 0162-2473 

de Carlos José Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 

10.68 lindando con camino público con una su-

perficie total de CUARENTA Y UN HECTÁREAS 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (41has. 481m2) adquirida el 

21/11/1993. La segunda fracción identificada 

como lote 162-2175, mide y linda al Norte puntos 

K-L 83.76 metros, L-M 70.98 metros, M-N 187.33 

metros, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con parcela 0162-2375 posesión de Susa-

na del Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, 

N-O 413.58 metros, O-P 805.59 metros, lindando 

con parcela 0162-2374 de Sucesión de Luis Al-

berto Pizarro, al Este puntos P-Q 571.92 metros 

lindando con José Antonio Diaz, Parcela sin de-

signación y Ricardo Armando Raimondi y Susa-

na del Valle Genti parcela sin designación, Q-R 

722.32, lindando con parcela sin designación, 

sucesión de Francisco Ludueña, al sur punto R-S 

1031.3 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-1774 de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, al Oes-

te Punto S.T 261.56 metros lindando con camino 

público de por medio con parcela sin designación 

de Benita Hortencia Bula, T-U 636.90 metros lin-

dando con camino público de por medio con par-

cela sin designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 

396.35, lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-2173 de Carlos José Scien-

za, V-K 177.41 metros, lindando con camino pú-

blico de por medio con parcela 0162-2173 de 

Carlos José Scienza; con una superficie total de 

CIENTO CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON 

CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN ME-

TROS CUADRADOS (142 has 5691m2) adquiri-

da el 26/06/1995…” deberá decir ““…declarar 

adquirido el dominio por el Sr. Ignacio José SMI-

TH D.N.I. 44.195.149, CUIL Nro. 20-44195149-4, 

nacido el 10 de Agosto de 2002, argentino, solte-

ro, con domicilio real en calle Real de Azua Nro. 

3730, Barrio Ampliación Urca de la ciudad de 

Córdoba, de un lote ubicado en Pedanía Timón 

Cruz, Departamento Río Primero de esta provin-

cia y que, según plano de mensura, se encuentra 

integrado por dos fracciones, a saber: la primera 

identificada como Lote 162-2375 que mide linda 

al norte puntos A-B 719.51 metros, lindando con 

camino público de por medio con parcela 

0162/2575 de Cirila Suárez; al Este puntos B-C 

319.65 metros, C-D 709.28, lindando con arroyo 

Jesús María de por medio con Parcela 0162-2374 

de Sucesión de Luis Alberto Pizarro; al Sur pun-

tos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 metros F-G 12.39, 

G-H 96.84, lindando con arroyo Jesús María de 

por medio con parcela 0162-2175 posesión de 

Susana del Valle Genti y Ricardo Armando Rai-

mondi; al Oeste puntos H-J 1091.55 metros lin-

dando con camino público de por medio con par-

cela 0162-2273 de Carlos José Scienza, con 

parcela 0162-2373 de Carlos José Scienza, con 

parcela 0162-2473 de Carlos José Scienza; al 

Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando con camino 

público con una superficie total de CUARENTA Y 

UN HECTÁREAS CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y UN METROS CUADRADOS (41has. 481m2) 

adquirida el 21/11/1993. La segunda fracción 

identificada como lote 162-2175, mide y linda al 

Norte puntos K-L 83.76 metros, L-M 70.98 me-

tros, M-N 187.33 metros, lindando con arroyo Je-

sús María de por medio con parcela 0162-2375 

posesión de Susana del Valle Genti y Ricardo 

Armando Raimondi, N-O 413.58 metros, O-P 

805.59 metros, lindando con parcela 0162-2374 

de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, al Este pun-

tos P-Q 571.92 metros lindando con José Antonio 

Diaz, Parcela sin designación y Ricardo Armando 

Raimondi y Susana del Valle Genti parcela sin 

designación, Q-R 722.32, lindando con parcela 

sin designación, sucesión de Francisco Ludueña, 

al sur punto R-S 1031.3 metros, lindando con ca-

mino público de por medio con parcela 0162-1774 

de Susana del Valle Genti y Ricardo Armando 

Raimondi, al Oeste Punto S.T 261.56 metros lin-

dando con camino público de por medio con par-

cela sin designación de Benita Hortencia Bula, 

T-U 636.90 metros lindando con camino público 

de por medio con parcela sin designación de Gil-

berto Santa Cruz, U-V 396.35, lindando con ca-

mino público de por medio con parcela 0162-

2173 de Carlos José Scienza, V-K 177.41 metros, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza; con 

una superficie total de CIENTO CUARENTA Y 

DOS HECTÁREAS CON CINCO MIL SEISCIEN-

TOS NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(142 has 5691m2) adquirida el 26/06/1995, con 

Número de expediente Administrativo iniciado en 

la Dirección de Catastro con respecto al plano 

base la acción 0033-21966/07”. PROTOCOLÍCE-

SE Y HÁGASE SABER. Firmado digitalmente: 

Beltramone Verónica Carla. Juez/A De 1ra. Ins-

tancia.  

10 días - Nº 519684 - s/c - 13/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Civil, Comercial y Flia. 

De Villa Dolores 2A, secretaría N° 4 a cargo de la 

Dra. Castellano, María Victoria en autos: “CASA-

RETTO, ANA BÉLEN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 9463481” cita y emplaza al demandado Al-

berto Jorge Mestre Cordero y/o su Sucesores y a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de usucapir, para que dentro del pla-

zo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cita como colin-

dantes y terceros interesados a Sr. Alberto Jorge 

Mestre Cordero y/o sus Sucesores, a la Provincia 

de Córdoba en la Persona del Sr. Procurador 

del Tesoro y a la Municipalidad de San Javier y 

Yacanto para que dentro del término precipitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en estos autos, todo bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble al que se refiere la presente 

acción se ubica en el lugar denominado “El Pue-

blito”, La localidad de San Javier, Departamento 

San Javier (Depto. 29), Pedanía San Javier (Ped. 

03), Provincia de Córdoba, Argentina designado 

como LOTE 456108-304440, Constituido por un 

polígono irregular de 10 vértices y lados con las 

siguientes dimensiones: Partiendo de vértice 

1 con ángulo de 90°29’ con rumbo SE hasta el 

vértice 2 mide 13,80 m (lado 1-2); vértice 2 con 

ángulo de 216°11’ hasta el vértice 3 mide 20,81 

m (lado 2-3); vértice 3 con ángulo de 60°35’ hasta 

el vértice 4 mide 29,49 m. (lado 3-4); vértice 4 con 

ángulo de 193°55’ hasta el vértice 5 mide 14,28 m 

(lado 4-5); vértice 5 con ángulo de 197°21’ hasta 

el vértice 6 mide 19,68 m (lado 5-6); vértice 6 con 

ángulo de 145°47’ hasta el vértice 7 mide 21,37 m 

(lado 6-7); vértice 7 con ángulo de 125°43’ hasta 

el vértice 8 mide 20,74 m (lado 7-8); vértice 8 con 

ángulo de 205°24’ hasta el vértice 9 mide 22,66 

m (lado 8-9), lindando con Senda Privada - Resto 

Parcela 456520-304798, Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1 y finalmente 

vértice 9 con ángulo de 111°05’ hasta el vértice 

10 mide 27,95 m (lado 9-10); vértice 10 con án-

gulo de 93°30’ hasta el vértice 1 mide 98,97 m 

(lado 10-1), lindando con Resto Parcela 456520-
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304798, Propiedad de Alberto Jorge Mestre 

Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964, Cta. 

N°2903- 0.146.638/1, cerrándose así el polí-

gono. La superficie es de 4.229,99 m² (Cuatro 

mil Doscientos Veintinueve metros cuadrados 

y Noventa y Nueve decímetros cuadrados).  El 

acceso a vía pública Camino t 281-23, es a tra-

vés de Senda Privada como se indica en plano.-. 

El inmueble afecta parcialmente Matrícula N° 

1.735.935.  Inscripto en el Registro general de 

la propiedad a nombre de Alberto Jorge Mestre 

Cordero,  por conversión del D°21.501 F°26.004 

T°105 A°1.964. La parcela afecta parcialmen-

te la cuenta 2903-0.146.638/1, empadronada a 

nombre de Alberto Jorge Mestre Cordero. Todo 

de conformidad al plano confeccionado por los 

Ingenieros civiles Rodríguez Carlos Mat: 1749 y 

Dallegre Silvia Mat: 1232,  visado por la Dirección 

de Catastro con fecha 29/06/2020, expediente Nº 

0033-117577/2020. OFICINA, 14/11/2022. Fdo. : 

CASTELLANO, María Victoria SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA – DURAN LOBATO, 

Marcelo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 519694 - s/c - 7/5/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secretaria 

a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las Mer-

cedes, en los autos caratulados: “MOLE, ELSA 

ALEJANDRA Y OTRO - USUCAPION” Expte Nº 

1366382, ha ordenado citar y emplazar Francisco 

López Aguirre, Uladislao López, Juana Dalmira 

Mercado; y en calidad de terceros interesados: al 

Sr. Procurador del Tesoro en representación de la 

Provincia, a la Municipalidad de Villa Cura Bro-

chero y a los colindantes: Juana Dalmira Merca-

do y Uladislao López o sus sucesores, para que 

dentro del término de veinte (20) días desde la 

última publicación comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación bajo apercibimiento de 

rebeldía en los términos del art. 113, a los fines 

y bajo los apercibimientos del art. 784 del C. de 

P.C., con relación al siguiente inmueble ubicado 

en calle Guillermo Molina 56 esquina La Tablada, 

de la localidad de Villa Cura Brochero, Departa-

mento San Alberto, Pedanía Tránsito, Provincia 

de Córdoba; designado con la nomenclatura 

catastral: Circunscripción: 01, Seccion:01, Man-

zana: 021, Parcela: 011, Lote Of.: 11 Manzana 

Of.: S/D; que responde a la siguiente descripción: 

fracción de terreno edificada, presentando un 

frente al noroeste sobre Calle Guillermo Molina, 

que partiendo del vértice A con un Angulo interno 

de 89º 21’ 42’’ con rumbo noreste hasta el vértice 

B mide 43,75 m (Línea A-B=43,75 m), desde allí 

con un ángulo interno de 180º 56’23’’ con el mis-

mo rumbo hasta el vértice C mide 8,52 m ( Línea 

B-C=8,52m) y desde dicho vértice con un ángulo 

interno de 180º 34’ 00’’ siguiendo rumbo noreste 

hasta vértice D mide 6,77m (Línea C-D=6,77 m), 

y mediante dos arcos de círculo (arco D-E= 2,70 

m y arco E-F-= 1,00m,) se unen a su otro frente 

al sudeste sobre calle La Tablada que tiene una 

composición quebrada que partiendo desde el 

vértice F con rumbo sudoeste hasta el vértice G 

mide 1,92 m (Línea F-G= 1,92 m), desde dicho 

vértice con un ángulo interno de 179º 58’41’’ y 

rumbo indicado anteriormente hasta el vértice H 

mide 3,83 m (Línea G-H= 3,83 m), desde vér-

tice H con ángulo interno de 181º19’37’’, mismo 

rumbo anterior, hasta el vértice I mide 12,84 m 

(Línea H-I= 12,84 m), en tal vértice con un ángulo 

interno de 90º quiebra hacia el noroeste hasta el 

vértice J y mide 0,04 m (Línea I-J=0,04), luego 

retoma el rumbo sudoeste con un ángulo interno 

de 269º 27’20’’ en el vértice J hasta el vértice K 

en cuya línea mide 19,47 m (Línea JK=19,47m), 

nuevamente en el vértice K quiebra hacia el no-

roeste con un ángulo interno de 95º 10’ 56’’ hasta 

el vértice L midiendo en tal línea 0,12 m (Línea 

K-L=0,12m), otra vez retoma el rumbo sudoeste 

con un ángulo interno de 262º 26’36’’ en el vér-

tice L hasta el vértice M midiendo 6,28 m (Línea 

L-M=66,28 m), continuando nuevamente el rum-

bo sudoeste con un ángulo interno de 183º07’13’’ 

en el vértice M hasta llegar al vértice N, midien-

do 4,92 m (Línea M-N= 4,92 m) con igual rum-

bo desde el vértice N con un ángulo interno de 

182º 10’58’’ llegamos al vértice Ñ cuyo trayecto 

mide 4,51 m (Línea N-Ñ= 4,51 m) continuando 

con el rumbo anterior desde vértice Ñ con un 

ángulo interno de 177º 31’29’’ hasta el vértice 

O y midiendo 6,10 m (Línea Ñ-O=6,10 m) y ter-

minando con el frente a la calle denominada La 

Tablada, desde el vértice O con un ángulo inter-

no de 179º19’25’’ hasta el vértice P mide 6,63 m 

(Línea O-P=6,63m). Finalmente se cierra la figu-

ra con una composición quebrada que partien-

do del vértice P con un ángulo interno 68º24’06’’ 

y rumbo noroeste hasta el vértice Q mide 5,64 

m lindando al sudoeste con resto de la parcela 

4-lote 3 a nombre de Uladislao López (Inmueble 

inscripto en los folios 1.300 del año 1935 y 9962 

del año 1955)(Línea P-Q=5,64m), desde allí con 

un ángulo interno de 90º32’26’’ quiebra al noreste 

hasta vértice R midiendo 0,62 m ( Línea Q-R= 

0,62 m) lindando con resto de la parcela 4 – lote 

3 mencionado anteriormente y finalmente desde 

el vértice R con un ángulo interno de 269º31’08 

quiebra nuevamente hacia el noroeste hasta lle-

gar nuevamente al vértice A midiendo 21,16 m 

cerrando la figura ) Línea R-A= 21,16m) en cuya 

línea colinda en parte con resto de parcela 4 –

lote 3 a nombre de Uladislao López (Inmueble 

inscripto en los folios 1.300 del año 1935 y 9962 

del año 1955, Propiedad Nº 28-03-1406231/3) 

y con resto de la parcela 2, lote 2 a nombre de 

Nicolás Nicanor Manzanel (Inmueble inscripto al 

Folio 10.050 del año 1990, Propiedad Nº 28-03-

0914995/8) y resultando así una superficie total 

de 863,98 m2 . El presente edicto deberá publi-

carse en el “BOLETÍN OFICIAL” por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, y sin cargo conforme art. 783 ter del 

C. de P.C. Oficina, 25/03/2024. Fdo.: Aguirre Sil-

vana de las Mercedes-Secretaria.-

10 días - Nº 519713 - s/c - 30/4/2024 - BOE

EDICTO: La Señora Jueza de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil, Comercial, de 

Conciliación y Familia de la ciudad de Río Ter-

cero, Secretaria N° 2, en autos “BUSTOS, RA-

MON OSCAR – USUCAPIÓN – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN” Expte. N° 

459824, cita y emplaza a quienes se consideren 

con derechos sobre el “inmueble ubicado en el 

Departamento Calamuchita, Pedanía Cañada 

de Álvarez, designado como Lote 2924-4384, 

según Expediente N° 0033- 035197/2000 de la 

Dirección General de Catastro, se describe como 

sigue: PARCELA de 7 lados, que partiendo del 

vértice A con ángulo de 114° 13’ 23” y rumbo su-

reste hasta el vértice G mide 403,35 m (lado A-G) 

colindando con camino público; desde el vértice 

G con ángulo de 63° 26’ 13” hasta el vértice F 

mide 293,39 m (lado G-F) colindando con camino 

público; desde el vértice F con ángulo de 239° 43’ 

52” hasta el vértice E mide 18.92 m (lado F-E), 

colindando con camino público; desde el vértice 

E con ángulo de 133° 54’ 50” hasta el vértice D 

mide 12,30 m (lado E-D) colindando con camino 

público, desde el vértice D con ángulo de 167° 24’ 

11” hasta vértice C mide 1.129,12 m (lado D-C) 

colindando con camino público y parcelas 2924-

4285, 2924-4283 y 2924-4180; desde el vértice 

C con ángulo de 84° 28’ 40” hasta vértice B mide 

351,23 m (lado C-B) colindando con posesión de 

Raúl Miguel Maero y Luis María Maero; desde el 

vértice B con ángulo de 96° 48’ 51” hasta vérti-

ce inicial mide 1.237,07 m (lado B-A) colindando 

con posesión de Raúl Miguel Maero y Luis Ma-

ría Maero, cerrando la figura con una SUPER-

FICIE de 48 hectáreas 4627 metros cuadrados” 

inscripto en el Registro General de la Propiedad 

al Dominio N° 1920, Folio N° 2795, Año 1989 y 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas en la cuenta N° 1203-0349365/0, mediante 

edictos a publicar en el Boletín Oficial y diario 

a elección del peticionante, por diez veces con 

intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir opo-
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sición dentro de los seis días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del período últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese a los 

demandados, Sres. Arturo López, Carmen Dora 

López de Murgich, Armando Ramón López, Mir-

ta Andrea López, María Cristina López, Juana 

Dina López de Urtado, Claudia Alejandra López 

y a los Sres. José Eduardo Romo y María Elena 

Romo en representación de su madre fallecida 

Sra. Marta Elena López de Romo para que en el 

término de diez días comparezcan a estar a de-

recho en autos bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese a la Procuración de la Provincia y a la Co-

muna/Municipalidad del lugar de radicación del 

inmueble a fin de tomar participación en autos en 

el término de veinte días. Cítese y emplácese a 

los colindantes del inmueble en calidad de terce-

ros para que comparezcan al juicio en el término 

de veinte días bajo apercibimientos de ley. Río 

Tercero, 04/08/2023. Firmado digitalmente por: 

ROSSO Mariela Andrea (PROSECRETARIO/A 

LETRADO)

9 días - Nº 519776 - s/c - 30/4/2024 - BOE

EDICTOS: EXPEDIENTE SAC 11926420 

“MAESTRE, MARTIN ENRIQUE Y OTRO -USU-

CAPION” El Señor Juez de Primera Instancia 

Civ. Com. Conc. Y Flia. De Segunda Nominación 

de la ciudad de Cosquin, Dr. Francisco Gusta-

vo Martos, Secretaria Nº 4 a cargo de Mariano 

Juárez, cita y emplaza a los herederos de la titu-

lar fallecida Sra. ERMINDA CLARA GALLARDO 

de SAPINI, L.C. 187.537 para que comparezcan 

a estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días desde la última publica-

ción de edictos bajo apercibimiento de rebeldía; 

a los Sres Sucesión Indivisa de Franchello Juan 

Enrique, García Rosendo y Sucesión Indivisa de 

Campanaro Jorge Alberto en su calidad de colin-

dantes y/o sus herederos y a los que se conside-

ren con derecho sobre el inmueble que se trata 

de prescribir para que en plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

mar participación y deducir oposición bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Que el inmueble objeto 

de este juicio de usucapión, se describe como: 

1º) SEGÚN TITULO: Lote de terreno número 6 

de la manzana 245 de Villa el Mirador del Lago 

San Roque, en pedanía Rosario, departamento 

PUNILLA, provincia de Córdoba. Mide dicho lote: 

23 m 5 cm de frente por 42 m de fondo. SUPER-

FICIE TOTAL 968 m 10 dcm2. lindando al noreste 

con lote 5; al sureste con calle pública; al sur oes-

te con lote 7 y al noroeste con lote 4. Inmueble 

inscripto en la matricula n° 814435 registrada a 

nombre de la Sra. Erminda Clara Gallardo de Sa-

pini, antecedente de dominio n° de orden 6882 

Folio 8852 del Año 1976. Número de cuenta de 

rentas 230318933354; nomenclatura catastral 

2303033303042006000. 2º) SEGÚN PLANO DE 

MENSURA: fracción de terreno ubicada en calle 

Niza S/N°, Bº Villa El Mirador del Lago San Roque 

de la Localidad de Bialet Massé, Departamento 

Punilla, Pedanía Rosario, designado oficialmente 

como Manzana 245 y Lote 6; que mide y linda: 

al noreste línea A-B, mide 42,00 mts., lindando 

con parcela 05, de Franchello Juán Enrique, Cta. 

2303-1894419/4, dominio Folio 16.379/1975, án-

gulo interno en B mide 90° 00’, al sureste línea 

B-C mide 23,05 mts., lindando con calle Niza, án-

gulo interno en C mide 90° 00’; al suroeste línea 

C-D, mide 42,00 mts., lindando con parcela 07, 

de García Rosendo, Cta. 23031670872/8, domi-

nio Matricula 872.601, ángulo interno en D mide 

90º 00’, al noroeste línea D-A, mide 23,05 mts., 

lindando con parcela 04, de Campanaro Jorge 

Alberto, Cta. 2303-1710908/9, dominio Matricula 

854.207, ángulo interno en A mide 90º 00’ cerran-

do la figura, con una superficie de 968,10 m2 y 

nomenclatura catastral: Dpto. 23, Ped. 03, Pueblo 

03, Circ. 33, Sección 03, Manzana 042, Parcela 

102.- El Plano de mensura confeccionado por el 

Sr Maltagliati José Luis, matricula 1055, expe-

diente 0033-136048/2022 con fecha de visación 

28/04/2023, todo ello según Normativa Única 

de la Dirección General de Catastro. La mensu-

ra afecta al lote Of. 06 - Mza Of. 245, Parcela “ 

006 “ en forma “total”, inscripta en la Matricula Nº 

814435, a nombre de Ermida Clara Gallardo de 

Sapini, y está empadronada en la cuenta 2303-

1893335/4 a nombre de la misma Titular Regis-

tral. Las Medidas lineales están expresadas en 

metros. Los ángulos no indicados miden 90° 00’ o 

sus múltiplos. Verificado el sistema d información 

territorial, no resultan afectados derechos fisca-

les de propiedad. Se transcribe el decreto que or-

dena el juicio: COSQUIN, 12/12/2023.- Agrégue-

se. Proveyendo al escrito de fecha 25/09/2023: 

atento las constancias de autos, imprímase a la 

presente el trámite de juicio ORDINARIO, a cuyo 

fin, cítese y emplácese a los herederos de la titu-

lar fallecida Sra. ERMINDA CLARA GALLARDO 

de SAPINI, L.C. 187.537 para que comparezcan 

a estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por cin-

co días en el Boletín Oficial y diario a elección 

de amplia circulación en la provincia autorizados 

por el T.S.J., debiendo asimismo notificarse en 

el o los domicilios que aparecen en los oficios 

dados por las reparticiones públicas. Asimismo, 

cítese a todos los colindantes actuales en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales y cítese a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de prescribir para que en plazo de 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento, a cuyo fin publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario a 

determinarse.-Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C). Dése intervención a 

la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a 

la Municipalidad de Bialet Massé, a cuyo fin no-

tifíquese. Hágase saber que deben exhibirse los 

edictos respectivos en la Municipalidad del lugar 

del inmueble como así también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Notifíquese. Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 del CCCN último párrafo: Ofíciese 

al Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en relación 

al inmueble objeto del presente pleito, siendo a 

cargo de la actora el diligenciamiento del oficio 

respectivo. Firmado Martos Francisco Gustavo 

Juez de 1ra Instancia, Juárez Mariano Secretario 

1ra Instancia. Fecha 2023.12.13. Of. 25/03/2024.

10 días - Nº 520125 - s/c - 18/4/2024 - BOE

La Jueza de Primera Instancia en lo Civ., Com., 

de Conc., Flia., Control, Niñez y Juventud, Penal 

Juvenil y Faltas de la Ciudad de Morteros, en 

autos: “DANIEL, JORGE LUIS.- USUCAPIÓN- 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” (Expte. N° 7507562, Secretaría Nº 1), ha 

resuelto: “SENTENCIA NUMERO: 16.- Morteros, 

21/02/2024.- Y VISTOS:...-Y CONSIDERAN-

DO:...- RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión entablada y declarar adquirido el 

dominio mediante prescripción y en consecuen-

cia reconocer al Sr. Jorge Luis Daniel DNI N° 

17.066.456, CUIT N° 2017.066.456-7, nacido el 

primero de agosto de 1964, argentino, casado en 

primeras nupcias con la Sra. Liliana Del Valle Mu-

ratore, DNI N° 18.178.017 y, con domicilio real en 

calle Entre Ríos 548 de la localidad de Miramar, 

propietario del inmueble adquirido por usuca-

pión, correspondiente al Número de expediente 

Administrativo iniciado en Dirección General de 

Catastro, cuyo Plano de Mensura de Posesión 

fue aprobado con fecha 01/03/2018 mediante 

Exp. Prov. Nº 0589-011085/2017 y la descripción 

del inmueble según plano es: Una fracción de 

terreno ubicado en el Departamento San Justo 

(Prov. Depto. 30 Municipal 30); Pedanía Concep-

ción (Prov. Ped.03, Municipal 03), Municipio Mi-

ramar (Pblo. 39, Municipal 39), (Prov. C. 01); calle 

Independencia 462 (Prov. S. 06), M. 001, Lote 100 

(Prov. M. 001), (P:100), afectaciones registrales 

Parcelas 33, 36, 37 y 38 Dominio 658 F° 757 T°4 

A° 1944; Titulares Mateo Garnero Suppo, María 
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Felipa Díaz Garnero, Dora Severina Díaz Garne-

ro, Lea Díaz Garnero, Antonio Garnero Suppo y 

Miguel Garnero Suppo, empadronado en Direc-

ción General de Rentas en las Cuentas Parcela 

33 N° de Cuenta 3003-03731281/1; Parcelas 36 

N° de cuenta 3003-0373125/7, Parcela 37 N° de 

cuenta 3003-0373126/5 y parcela 38 N° de cuen-

ta 3003-0373127/3; destino N° 300341877541, 

designación oficial Fracc. B del Lote 5; y descripto 

como: Una fracción de terreno que es un polígo-

no formado: al NE por línea A-B: 33,32 m; al SE 

por línea B-C: 47 m: al SO por línea C-D: 33,32 m 

y al NO por línea D-A: 47 m, haciendo una super-

ficie de 1.566,04 m2, baldío que linda: al NE con 

parc. 40 de la Mz. 1 de Alcides Alberto Pierucci, 

domiciliado en zona rural de Miramar de Anse-

nuza; al SE en parte con parc.1 de la Mz. 44 de 

Olga del Valle Castillo y en parte con pasillo pri-

vado; al SO en parte con resto de la Parc. 37 de la 

Mz. 1de Antonio Garnero Suppo (fallecido) y en 

parte con resto de la Parc. 38 de la Mz. 1 de Mi-

guel Garnero Suppo (fallecido) y al NO con parc. 

42 de la Mz 1 de Felicia Falco de Regis (falleci-

da), M.I. 7.142.694 y se encuentra inscripto en el 

Reg. Gral. de la Pcia. Bajo el N° de Dominio 658 

F° 757 T° 4 A° 1944. II) Hágase saber la presente 

por edictos a publicarse en el Boletín Oficial de la 

Pcia. y diario La Voz de San Justo, por el término 

de ley. III) Líbrese oficio al Registro General de 

la Propiedad y a Dirección General de Rentas a 

los fines de su inscripción. IV) Costas a cargo de 

la parte actora. Diferir la regulación de honora-

rios de la Dra. Elvira Colombo para cuando exista 

base para ello. - Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.- Fdo. Digitalmente por: Alejandrina L. 

Delfino, Jueza.- Gabriela A. Otero, Secretaria.-”

10 días - Nº 520262 - s/c - 23/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. 1ra Nom. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de la ciudad de Cosquín Dr. Ma-

chado Carlos Fernando Sec. Nº 2 Dra. Curiqueo 

Marcela Alejandra, en los autos caratulados Exp-

te.N° 2209399- REVIGLIO, JOSE LUIS- Usu-

capión -Medidas Preparatorias para Usucapión 

ha dictado la siguiente resolución: Cosquin, 

20/02/2024…Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla conforme ma-

trícula Fº377 Aº 1931, titular registral ARAOZ, 

ALFARO GREGORIO empadronado en rentas 

en la cuenta 23021655387-5 Designación Oficial 

Mz. K lote 1,2,7 y 8 con una superficie de terreno 

mensurado de 1688.20 mt2 es designado como: 

“una fracción de terreno, ubicado en calle avda. 

España s/n esquina Hipólito Irigoyen s/n, barrio 

Bella Vista de la Municipalidad de La Falda, Pe-

danía San Antonio, Departamento de Punilla, 

Provincia de Córdoba que se tramitará como jui-

cio ordinario. “Cítese y emplácese al Sr. ARAOZ 

ALFARO GREGORIO, (Nombre Recti. por decre-

to de fecha 04/03/2024.)” para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial, Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal y en un diario de tiraje de Córdoba Capital. 

Notifíquese. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a 

los colindantes Sres. Padlog Esther, Jarast Pad-

log Adolfo, Jarast Padlog Enrique, Jarast Fedora 

Bella; a la Provincia de Córdoba; y a la Munici-

palidad de La Falda para que comparezcan en 

el mismo plazo, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese..Fdo. MACHA-

DO Carlos Fernando JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; 

GONZALEZ CONTERI Maria Pia PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.-. El mismo se ha designado 

a los fines de la Posesión según plano aprobado 

por Catastro Exp. N°0579- 002885/2013 Fecha 

05 Marzo 2014 como Lote 5 de la Manzana K: 

El inmueble ubicado en el DEPARTAMENTO PU-

NILLA, PEDANÍA SAN ANTONIO, Municipalidad 

de LA FALDA, mide y linda; Partiendo del poste 

esquinero noreste vértice A con ángulo interno 

90º00´ y con rumbo sureste hasta el vértice B 

mide 2,07 mts –línea A-B- colindando con resto 

de la misma Parcela 001, Propiedad de ARAOZ 

ALFARO GREGORIO hoy ocupado por Ruta 

Nacional Nº 38 – Av. España-, desde el vértice 

B con ángulo interno 137º 35´ hasta el vértice C 

mide 49.85 mts. –línea B-C-colindando con resto 

de la misma parcela 001, propiedad de ARAOZ 

ALFARO GREGORIO hoy ocupada por Ruta 

Nacional Nº 38 - Avda. España- desde el vérti-

ce C con ángulo interno 42º25´ hasta el vértice 

D mide 18,87 mts – línea C-D- colindando con 

la parcela 003 propiedad de PADLOG ESTHER, 

JARAST PADLOG ADOLFO, JARAST PADLOG 

ENRIQUE, JARAST FEDORA BELLA Y REVI-

GLIO JOSE LUIS, desde el vértice D con ángulo 

interno 270º 00´ hasta el vértice E Mide 50,00 

mts –línea D-E- colindando con la parcela 002 

y 003 ambas propiedades de PADLOG ESTHER 

JARAST PADLOG ADOLFO, JARAST PADLOG 

ENRIQUE, JARAST FEDORA BELLA Y REVI-

GLIO JOSÉ LUIS, desde el vértice E con ángu-

lo interno 90º00´ hasta el vértice F mide 20,00 

mts. –línea E-F- colindando con la calle PEDRO 

ZANNY y cerrando la figura desde el vértice F 

con ángulo interno 90º00´ hasta el vértice A mide 

83,62 mts- línea F-A- colindando con la calle HI-

POLITO IRIGOYEN, con una superficie según 

plano de 1688,20m2.- (Superficie según rentas 

de 2.099m2 ).-Según título Folio 377 AÑO 1991 

PLANILLA 3788 el inmueble se describa Plani-

lla N° 3788 Propiedad de Gregorio Araoz Alfaro, 

la totalidad del inmueble loteado corresponde al 

Descripto al Número Tercero del título de pro-

piedad ( Dominio F° 377 A° 1931)Ubicado en el 

lugar denominado” La Fuente” Hoy “ Villa Matil-

de” Pedanía San Antonio, Dept. Punilla de esta 

provincia: (Mz.K Lt.1,2,7 y 8) ) .-Fº377 AÑO1931 

PLANILLA 3788.-

10 días - Nº 520523 - s/c - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com. de 

la Ciudad de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

Secretaría nº 3, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC:2738804-PEÑA, ARNALDO 

MANUEL-USUCAPION-REHACE-CUERPO DE 

COPIA”, se ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA Nº 83. Río Tercero, 17/6/2006. Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDO…RESUELVO: 

I) Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por el Señor Arnaldo Manuel Peña, DNI 

Nº 12.978.766, declarándolo titular del derecho 

real de dominio sobre el inmueble ubicado en 

calle Vélez Sarsfield 269/275 del Bº Villa Santa 

Isabel de la localidad de Embalse-Córdoba, que 

se describe como lote de terreno con todo lo 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, 

que mide y linda: veinte metros con setenta y dos 

centímetros en su costado Norte, lindando con 

la parcela siete ocupada por Octaviana Ustariz 

de Fernández; veinticuatro metros con veintidós 

centímetros en su costado Oeste, sobre calle Vé-

lez Sarsfield; veintinueve metros con sesenta y 

dos centímetros en su lado Sud, por donde lin-

da con la parcela cuatro de Martín del Carmen 

Villalobo y con la parcela tres de Pedro Carlos 

Castillo; su costado Este está formado por una 

línea diagonal que corre en dirección noreste de 

veintitrés metros con ochenta y siete centímetros, 

lindando con la parcela seis de Dalinda Gonzá-

lez de Maldonado y otros, otra pequeña de tres 

metros con siete centímetros que va en sentido 

este-oeste y finalmente una línea de cuatro me-

tros con sesenta y nueve centímetros que corre 

en dirección sud, ambas lindando con la parcela 

dos de Marcial Rivarola, cerrando el perímetro, 

con superficie total de seiscientos noventa y un 

metros con cuarenta y un decímetros cuadra-

dos (691,41 mts.); todo conforme al plano de 

mensura realizado por el Ingeniero Julio Néstor 

Sauchelli, debidamente visado por la Dirección 

General de Catastro-Departamento Control de 

Mensuras-Aprobación Técnica para Juicio de 

Usucapión con fecha 17 de Octubre de 1995 se-

gún Expte. Nº 0033-54587/95, actualizado el 3-8-

1998.- II) Ofíciese al Registro de la Propiedad, a 
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la Dirección General de Rentas y a la Dirección 

de Catastro de la Provincia a fin de la inscripción 

del dominio a nombre del usucapiente, con los 

recaudos establecidos en el art. 789, primera 

parte, del CPC.- III) Publíquense edictos por el 

término de ley y de conformidad a lo prescripto 

por los arts. 783 y 790 del C.P.C. y C.- IV) Cos-

tas por el orden causado. Diferir la regulación de 

honorarios profesionales correspondientes al Dr. 

Cruz Mierez para cuando exista base cierta para 

ello. Protocolícese, hágase saber y dese copia.” 

Fdo.: Dr. Rafael Garzón Juez. CUENTA D.G.R. Nº 

120521609384; NOMENCLATURA CATASTRAL 

Nº 12051201020330050000.

10 días - Nº 520567 - s/c - 19/4/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Civil, Comercial, Conci-

liación y Flia. De Villa Dolores 2A, secretaría N° 

3 a cargo de la Dra. Altamirano, María Carolina 

en autos: “COSENTINO, MATIAS ALEJANDRO Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 10158630” 

cita y emplaza al demandado Alberto Jorge Ó 

Alberto J. Mestre Cordero y/o sus sucesores y a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cita como colin-

dantes y terceros interesados a Sr. Alberto Jorge 

Mestre Cordero y/o sus Sucesores, a la Provin-

cia de Córdoba en la Persona del Sr. Procurador 

del Tesoro y a la Municipalidad de San Javier y 

Yacanto para que dentro del término precipitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en estos autos, todo bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble al que se refiere la presente 

acción se ubica en el lugar denominado “El Pue-

blito”, entre las inmediaciones de la localidad de 

San Javier- Yacanto,  Departamento San Javier 

(Dpto. 29), Pedanía San Javier (Ped. 03), desig-

nado como LOTE 456282-304319, constituido 

por un polígono irregular de 4 vértices y lados con 

las siguientes dimensiones:  Partiendo de vértice 

1, con ángulo de 50º 09’ con rumbo NE, hasta el 

vértice 2, mide 144,30m (lado 1-2), lindando con 

Resto Parcela 456520-304798 Propiedad de Al-

berto Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 

T°105 A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1 ; vérti-

ce 2, con un ángulo de 94º 12’, hasta el vértice 

3 mide 41,11m (lado 2-3), lindando con Resto 

Parcela 456520-304798, Propiedad de Alber-

to Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 

T°105 A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1; vérti-

ce 3, con un ángulo de 86º 11’, hasta el vértice 

4 mide 112,46m (lado 3-4), lindando con Resto 

Parcela 456520-304798 Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1, vértice 4 con 

un ángulo de 129º 28’, hasta el vértice 1 mide 

54,41m, lindando con senda privada, cerrándose 

así el polígono.  La superficie es de 5.320,11 m2. 

(Cinco Mil Trecientos Veinte metros cuadrados y 

Once decímetros cuadrados). El inmueble afecta 

parcialmente Matrícula N° 1.735.935.  inscripto 

en el Registro general de la propiedad a nombre 

de Alberto Jorge Mestre Cordero,  por conversión 

del D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964. La parcela 

afecta parcialmente la cuenta 2903-0.146.638/1, 

empadronada a nombre de Alberto Jorge Mestre 

Cordero. Todo de conformidad al plano confeccio-

nado por los Ingenieros civiles Rodríguez Carlos 

Mat: 1749 y Dallegre Silvia Mat: 1232,  visado por 

la Dirección de Catastro con fecha 20/04/2020, 

expediente Nº 0033-116699/2020. Fdo.: ALTAR-

MIRANO, María Carolina SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA – DURAN LOBATO, 

Marcelo Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 521016 - s/c - 10/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Civil, Comercial, Conci-

liación y Flia. De Villa Dolores 2A, secretaría N° 

3 a cargo de la Dra. Altamirano, María Carolina 

en autos: “COSENTINO, MATIAS ALEJANDRO Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 10158629” 

cita y emplaza al demandado Alberto Jorge Ó 

Alberto J. Mestre Cordero y/o sus sucesores y 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cita como 

colindantes y terceros interesados a Sr. Alberto 

Jorge Mestre Cordero y/o sus Sucesores, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro y a la Municipalidad de San 

Javier y Yacanto para que dentro del término pre-

cipitado comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en estos autos, todo bajo aperci-

bimiento de ley. El inmueble al que se refiere la 

presente acción se ubica en el lugar denominado 

“El Pueblito”, entre las inmediaciones de la locali-

dad de San Javier- Yacanto,  Departamento San 

Javier (Dpto. 29), Pedanía San Javier (Ped. 03), 

designado como LOTE 456365-304303, cons-

tituido por un polígono irregular de 5 vértices y 

lados con las siguientes dimensiones:  Partien-

do de vértice 1, con rumbo NE hasta el vértice 

2, curva con radio 12,00m, ángulo 152º 29’ y 

desarrollo 26,28m (lado 1-2); vértice 2 hasta el 

vértice 3 mide 48,29m (lado 2-3) lindando con 

parcela 456520-304798 Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1 ; vértice 3, 

con un ángulo e 74º 54’, hasta el vértice 4 mide 

102,01m (lado 3-4), vértice 4 con ángulo de 99º 

55’ hasta el vértice 5 mide 44,43m (lado 4-5); 

vértice 5 con ángulo de 94º 31’ hasta el vértice 

1 mide 45,39 m (lado 5-1); lindando con Resto 

Parcela 456520-304798, Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1, cerrándo-

se asi el polígono. La superficie es de 5.396,81 

m2. (Cinco Mil Trecientos Noventa y Seis metros 

cuadrados y Ochenta y Un decímetros cuadra-

dos). El inmueble afecta parcialmente Matrícula 

N° 1.735.935.  inscripto en el Registro general de 

la propiedad a nombre de Alberto Jorge Mestre 

Cordero,  por conversión del D°21.501 F°26.004 

T°105 A°1.964. La parcela afecta parcialmen-

te la cuenta 2903-0.146.638/1, empadronada a 

nombre de Alberto Jorge Mestre Cordero. Todo 

de conformidad al plano confeccionado por los 

Ingenieros civiles Rodríguez Carlos Mat: 1749 y 

Dallegre Silvia Mat: 1232,  visado por la Dirección 

de Catastro con fecha 24/04/2020, expediente 

Nº 0033-116733/2020. Fdo. Digitalmente por : 

ALTARMIRANO, María Carolina SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA – DURAN LOBATO, 

Marcelo Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 521018 - s/c - 10/5/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secretaria 

a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las Mer-

cedes, en los autos caratulados: “SCARZELLA 

DE DORREGO, SLIVIA ALEJANDRA – USU-

CAPION” Expte. Nro. 1361813; ha hecho lugar 

a la demanda de usucapión, ha resuelto citar y 

emplazar a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio para que 

dentro del término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos de art. 113 

del C. de P.C. a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y Diario “La Voz del Interior”, y 

en intervalos regulares de tres días dentro del 

término de treinta y/o por cédula de ley según co-

rresponda. Asimismo y por igual plazo cítese en 

calidad de terceros interesados: al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, a la 

Comuna de Las Calles, a Jesús Víctor Álvarez y 

a los colindantes: Manuel Guzmán y Jean Claude 

Noel Leo Alet o sus sucesores, a los fines y bajo 

los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C,, con 

relación al siguiente inmueble: ubicado en Depar-

tamento San Alberto, Pedanía Nono, en el lugar 

conocido como “Las Heritas” y se compone de 

una superficie de total de Dos Hectáreas Tres mil 

seiscientos sesenta y siete con cincuenta y ocho 

metros cuadrados (2 has 3667,58 mst2); los co-

lindantes son: a) al Norte con Arroyo Consulta o 
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Las Heritas, Camino vecinal y Parcela de Manuel 

Guzmán, sin designación y sin datos de dominio 

b) al Sur, con Camino Vecinal; c) al Este, con Ca-

mino Vecinal y d) al Oeste, con inmueble parcela 

de la Sra. Silvia Scarzella de Dorrego, sin desig-

nación y sin datos de dominio y/o Jean Claude 

Leo Alet. Oficina, 04 de abril de 2024. – Aguirre 

Silvana de las Mercedes, Secretaria Juzgado 1º 

instancia.-

12 días - Nº 521158 - s/c - 13/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° instancia Civil y Comercial de 

37° Nominación de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados  “FRAGOLA, LEONARDO MA-

TIAS - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 10136789”, 

mediante decreto de fecha  21/12/2023, recti-

ficado mediante decreto de fecha 07/02/2024, 

cita y emplaza al titular registral Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

- Enrolamiento) y/o la sucesión del Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

– Enrolamiento), para que en el plazo de veinte 

(20) días tome/n conocimiento del juicio, compa-

rezca/n a estar a derecho y pida/n participación 

como demandado/s, bajo apercibimiento de ley, 

haciéndosele saber que el plazo de comparendo 

y oposición se computará a partir de la fecha de 

la última publicación de edictos (art. 97, 165 del 

C. de P.C.), ordenada por diez veces a interva-

los regulares en un período de treinta días. Cita, 

además, en igual forma a todos aquellos que en 

forma indeterminada que se consideren con de-

rechos sobre el inmueble de que se trata, a fin de 

que en el término de tres (3) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cita, también, en calidad de terceros interesados 

a  la Procuración del Tesoro, a la Provincia de 

Córdoba y Municipalidad de Villa Santa Rosa y 

los colindantes para que en el plazo de tres (3) 

días tomen conocimiento del juicio y si considera-

sen afectados sus derechos, pidan participación 

en la medida de su interés, bajo apercibimiento 

de ley, haciéndoseles saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. El inmueble objeto del juicio se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Propiedad de la provincia de Córdoba bajo la Ma-

tricula N° 1837483 (Antecedente dominial: Folio 

359; año 1930; orden: 237; Dpto.: 25), resultan-

do titular registral el Sr. ACHAVAL, FELIPE, y se 

describe como: Fracción de Terreno, ubicada en 

Santa Rosa, Dpto. Rio Primero, y que es parte 

de la Manzana 27, y mide: 15,50m de frente de 

Sud a Norte, por 50m de fondo de Este a Oes-

te; lindando al Norte, con sucesores de Enrique 

Slovarten; al Este, con calle Pública; al Sud, con 

Adelina Di Lorenzo; y al Oeste, con sucesores de 

Fernando S. Juncos. Conforme el plano de Men-

sura para Juicio de Usucapión y su Anexo, el in-

mueble se describe como: Lote de terreno ubica-

do en esta provincia de Córdoba, Departamento 

Río Primero, Municipalidad de Villa Santa Rosa, 

que se designa como lote 100 de la manzana 27, 

que mide y linda partiendo del vértice B, con un 

ángulo de 98° 27´ y con dirección hacia el su-

roeste hasta C, línea B-C: 14,66 colinda con Bv. 

Urquiza, desde C, con ángulo de 82° 49´ hasta 

D, línea C-D: 25,38 metros; desde D, con ángulo 

de 178° 16´, hasta E, línea D-E: 22,93 metros, 

colinda en ambos tramos, con resto de superficie 

parcela 10 Felipe Achával, ocupado por terceros, 

desde E con un ángulo 90° 40´, hasta A, línea 

E-A: 14,87 metros colinda con parcela 16, De-

ciderio Orfindo Luque, desde  A con ángulo de 

89° 48´hasta B, línea A-B: 46,20 metros colinda 

en parte con parcela 6 de Antonio Silvano Diaz y 

Nélida Francisca Olmos, en parte con parcela 7 

de Egideo Juan Balossino, en parte con parcela 8 

de Manuel Esteban Carles y en parte con parcela 

9 de Antonia Margarita Reyna e Isaura del Va-

lle Reyna. Superficie: 702,80m2. En la Dirección 

General de Rentas de la provincia de Córdoba el 

inmueble se haya empadronado bajo la Cuenta 

N° 250501250861; y en la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba el inmueble 

se identifica la Nomenclatura: Dpto.: 25; Ped.: 05; 

Pub.: 41; C.: 01; S.: 02; M.: 044; P.: 100. Fdo.: PE-

RONA Claudio. Juez de Primera Instancia. MILA-

NESIO Laura Mercedes. Prosecretaria Letrada. 

Córdoba, 21/12/2023  y 07/02/2024.

10 días - Nº 521342 - s/c - 21/5/2024 - BOE

EDICTO: RIO CUARTO 26/10/2023.- La Sra. 

Jueza de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. en lo Civil y Com. 

de  esta ciudad, Dra. MARTINEZ Mariana, y su 

Secr. Nro. 11 a cargo de la Dra. MARIANO Ana 

Carolina, en los autos caratulados “MARTINEZ, 

ORLANDO JOSÉ Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- Expte Nro. 9644876” dispone: “…téngase por 

iniciada la presente demanda de Usucapión en 

contra de Elimirio Calletano/Cayetano Arredon-

do y/o sus sucesores y de Segundo Cornelio 

H. Arredondo y/o sus sucesores y/o quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto 

del presente juicio, el cual se describe como Una 

FRACCIÓN DE TIERRA que es parte de la CO-

LONIA TOSQUITA, sita en el DEPARTAMENTO 

RÍO CUARTO de esta provincia, pedanía La Cau-

tiva, que se designa en el plano de dicha colonia 

como TRIÁNGULO DE LA MANZANA NÚME-

RO VEINTIOCHO…Sus titulares registrales son 

ARREDONDO, Elmirio Cayetano y ARREDON-

DO, Segundo Cornelio H; Protocolo de Dominio 

al número 155, folio 205 del año 1931...SUPER-

FICIE TOTAL: DE CUATRO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SEIS METROS COHENTA Y DOS 

DECIMETROS CUADRADOS (4.736,82 m2)…, 

a la que se le imprimirá el trámite de JUICIO 

ORDINARIO. Cítese y emplácese al/los deman-

dado/s para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, por medio de edictos 

que se publicarán diez veces en dicho lapso en 

el Boletín Oficial y un diario local. Notifíquese.” 

MARTINEZ Mariana - JUEZA y AZCURRA Ivana 

Verónica - PROSECRETARIA

10 días - Nº 521480 - s/c - 24/4/2024 - BOE

BELL VILLE: El  Señor JUEZ de  1º INSTAN-

CIA y 3º NOM. CCCYF. Secretaría 5,de BELL 

VILLE,  cita y emplaza a los herederos de An-

tonio MARUSICH y a quienes  se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir, a saber: Matricula  nº 1664963; Que 

se describe fracción de terreno, ubicado en 

la localidad de Ballesteros, pedanía  Balleste-

ros, Doto. Unión, designado como lote I, MZA 

25, que mide, 15,85 mts de frente al este,  por 

donde linda con calle 9 de Julio; su frente norte 

mide 37 mts, lindando con cale Rep. Argentina, 

su costado oeste mide 29,70 mts, lindando con 

marte del Lote 9, de Enrique More su costado 

sud afecta la forma una línea quebrada, la que 

partiendo del Angulo sud-oeste de la figura (.D-

1), mide hacia el Este 7 mts., lindando con el lote 

3 (romano) para continuar rumbo al norte (línea 

D-2- D-3) durante 13,85 mts. y retomar rumbo  

este (línea D3-B Uno), durante 30 mts. lindando 

en estos dos últimos  rumbos  con el lote 2 del 

mismo plano, encerrando una superficie total de 

683,40 mts2.-Numero de Cuenta 360218240905; 

para que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley; 

en autos: “ BRUSA Elvio Emir s/ USUCAPION- ( 

Expte. 7007478),.Oficina, 27  3/ 2024

10 días - Nº 519698 - s/c - 23/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “FERRARIO, HECTOR 

JULIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”;Exp.2529224. La Sra.

Juez de 1ra.Nom. en lo Civ.Com.Conc.y Fam. 

de Alta Gracia,cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble que se des-

cribe según plano de mensura como: Inmueble 

ubicado en Dpto. Santa María, Ped. San Antonio, 

Loc. Despeñaderos, Desig. Of. Mz. 57 – Lote 25 

que de acuerdo al plano 0033-091434/2014 se 

describe de la sig. manera: polígono de cuatro 

lados, que partiendo del esquinero SO (vértice 

D) con ángulo de 90°45´ y Rumbo N hasta el vér-
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tice A (línea D-A) mide 72.98m sobre Av. Maipú, 

desde A con áng. int. de 92°07´ hasta el vértice 

B (línea A-B) mide 115.18m lindando con pte. de 

parcela 23, desde B con áng. int. de 87°05´ has-

ta el vértice C (línea B-C) mide 78.78m lindando 

con parcela 009 y con calle Pueyrredón, desde C 

con áng. int. de 90°03´ hasta el vértice inicial D 

(línea C-D) mide 114.01m sobre calle Pelegrini. 

Superficie de 8688.20m2; nomenclatura catas-

tral 31-05-07-01-02-057-007; número de cuenta 

D.G.R. 31-05-4095062-7. Y según matrícula, se 

describe como: fracción de terreno, ubicada en 

Despeñaderos, Pedanía San Antonio, Depar-

tamento Santa Maria, de esta provincia de Cór-

doba, que es parte de la fracción C del Lote 9, 

Inventariado al N° 19, en juicio sucesorio de don 

Mariano Maldonado, según parcelario catastral 

designado como LOTE 7 de la MANZANA 57, 

que mide: 130,00 mts. De Este a Oeste, por 59, 

05 mts. De Norte a Sud, sin expresar superficie. 

Lida, al Sud, calle Pellegrini; al Oeste, con calle 

Maipú; al Norte con lote 23; y al Este con lote 

9. Matrícula nro. 1890961. Para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

en los presentes, bajo apercibimiento.Fdo.:CAT-

TANEO Nestor Gustavo- SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA- VIGILANTI Graciela 

Maria- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 521493 - s/c - 26/4/2024 - BOE

USUCAPIONES: La  Señora Juez de 1°  Instan-

cia y  2 ° Nominación en lo Civil y Comercial, de la 

Ciudad de  Villa Carlos Paz Córdoba, Dra. Viviana 

RODRIGUEZ, Secretaría a cargo de la Dra Gra-

ciana María Bravo, en los autos “  LUQUE, SILVIA 

ELVIRA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION  EXPTE 1768773”, 

ha dictado la siguiente resolución:” CARLOS 

PAZ, 09/02/2023. … Proveyendo a la demanda 

inicial presentada con fecha19/08/2021: Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto al inmue-

ble identificado según título como Lote 13 de la 

Manzana J de Villa Cuesta Blanca Pedanía San 

Roque Dep. Punilla e inscripto en el Registro de 

la Propiedad en la Matrícula N°1057395 y de-

signado según plano de mensura como LOTE 

45 MANZANA J, PARCELA 018, a la cual se le 

imprime el trámite de JUICIO ORDINARIO con 

las previsiones específicas pertinentes (arts. 

782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a la 

parte demandada PAULA VIDAL O SUS SUCE-

SORES para que, en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente, 

sin perjuicio de la citación por cédula al domici-

lio que surge de autos (AGUILAR VICTORIANO 

N° 2275 5° A CUIDAD AUTONOMA DE BS. AS. 

CAPITAL FEDERAL – Oficio de Catastro) Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Comuna de Cuesta Blanca y a los colin-

dantes: SUCESORES DE ERNESTO MELONE, 

SUCESORES DE JUAN CARLOS GIOBELLINA, 

SUCESORES DE LIONEL JOSE AGUINACO y 

a RAUL JAVIER MONSU para que comparez-

can a estar a derecho, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 784 

CPC). Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

y especialmente la parte demandada: PAULA 

VIDAL O SUS SUCESORES y los colindantes: 

SUCESORES DE ERNESTO MELONE, SU-

CESORES DE JUAN CARLOS GIOBELLINA, 

SUCESORES DE LIONEL JOSE AGUINACO, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario a elección de la parte actora debiendo di-

cho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, para que comparezcan en el plazo 

de 20 días (art. 165 CPC), sin perjuicio de la cita-

ción por cédula al último domicilio informado por 

el Juzgado Electoral.... Fdo Dra RODRIGUEZ 

Viviana     (Jueza de 1º Instancia). Descripción 

del Inmueble Objeto del Juicio de Usucapión. El 

inmueble objeto del juicio de usucapión, es un 

Lote de terreno designado como lote 13 de la 

Manzana J de Villa Cuesta Blanca Pedanía San 

Roque Dep. Punilla, que mide y linda 40,62 mts 

al S sobre calle pública, contrafrente al N. de 35 

mts. , su costado E. mide 37,13 mts. Y su costado 

O. 37,41 mts o sea una Sup de 1400,37 MTS2., 

lindando al N con parte del Lote 15, al S. con 

calle pública; al E con lote 14 y al O. con parte 

del lote 12, todo de acuerdo con el plano 3604 

Planilla 11320.-E lote se encuentra identificado 

como 43-01-055-018-000 Manzana J18 Lote 13, 

Cta N° 230404822301 e inscripto en el Registro 

de la Propiedad en la Matrícula N°1057395 y de-

signado según plano de mensura como LOTE 

45 MANZANA J, PARCELA 018.- Nomenclatura 

catastral 234154301055018000 Nota: El presente 

es sin cargo de conformidad al art. 783 ter del C 

de P.C.C..- Publica :10 veces 

10 días - Nº 521498 - s/c - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1a Instancia y 2a 

Nominación de la ciudad de Córdoba Capital, en 

autos caratulados: “CORDOBA, ALBERTO MAR-

CELO- USUCAPION- EXPTE. SAC N° 9757349”, 

cita y emplaza a aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre un in-

mueble que según plano visado por la Dirección 

de Catastro de la Provincia se describe como: 

Parcela ubicada en el Departamento Colón, Pe-

danía San Vicente, sobre el Camino al Guaico s/

n° del Municipio El Manzano, designado como 

Lote 13-05-560152-377578 que mide y linda Par-

tiendo del Vertice A con dirección al Sur-este án-

gulo interno 71° 42’ con mide A,B= 98.39m, con 

parte de Parcela 1631- 1585 a nombre de Man-

tese Daniel Antonio, Olivia Silvia Gloria, Oliva Án-

gel Adrián, Oliva Carina Eloisa, Busso Fernando 

Raúl Mateo, Constantino Mónica Dalila, Sakagu-

cha Laura y Mantese Daniel Antonio inscripto a 

la Matricula 943.102, empadronado al número 

de cuenta 1305-2432061/5; desde este vértice 

con ángulo interno 100° 46’ mide B-C= 274,72M, 

con parte de Parcela 1631-9984 a nombre de Li-

tterini Ángela Pierina, inmueble empadronado al 

número de Cuenta 1305-2428708/1 de la D.G.R. 

e inscripto al Folio Real Matricula 685581; desde 

este vértice con un ángulo interno 183°43?, mide 

C-D=348,73m, con parte de Parcela 1631-9984 

de titularidad de Litterini Ángela Pierina con nú-

mero de cuenta 1305-2428708/1 de la Dirección 

de Rentas y que se identifica en el Registro Ge-

neral al Folio Real Matricula 685581; y con Parce-

la 1631-9983 inscripto al dominio de Fernández 

Pablo Antonio y Fuerte Argentina Ilda al Folio 

Real Matricula: 685580, identificación tributaria 

número1305-2428709/0, desde este vértice con 

un ángulo interno 109°38’ mide D-E= 35,50m, 

con camino público; desde este vértice con án-

gulo interno de 74°12? mide E-A=660,87m. con 

parcela 1631-1875 a nombre de Peralta Alfredo 

con número de cuenta 1305-0960749/5 inscripto 

a la Matricula 914393, con Parcela 1631-1875 a 

nombre de Córdoba Marcelo Alberto con número 

de cuenta 1305-0907044/1 con Matricula 463368 

y la Parcela 1631-1485 a nombre de Yranzo Nora 

Lila con número de cuenta 1305-09607487, con 

Folio Real Mat. 494482. Todo lo cual hace una 

Superficie Total de TRES HECTAREAS (3 Has) 

OCHO MIL SETENTA Y SEIS METROS CUA-

DRADOS (8076,00m2), inscripto a la MATRI-

CULA  N° 1808671, bajo la titularidad de JUAN 

CARLOS DIAZ , LE  N° 209.240  y empadronado 

al número de Cuenta 130511396575 de DGR., 

para que en el plazo de 3 días contados desde 

la ultima publicación comparezcan a estar a de-

recho (art. 783 CPCC). Texto Firmado digitalmen-

te por: BERTAZZI Juan Carlos, JUEZ- OVIEDO 

Paula Ileana, SECRETARIA. Cba, 19/03/2024.-

10 días - Nº 521624 - s/c - 15/5/2024 - BOE

La Sra. Juez Civil, Comercial, de Conciliación y 

Familia de 1a Nominación, Secretaria N° 2 de 

la ciudad de Alta Gracia en autos caratulados: 



64BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 76
CORDOBA, (R.A.), MARTES 16 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

“GONZALEZ, NATALIA VALERIA Y OTRO C/ 

SUCESORES DE IRÓS, JOSÉ- ORDINARIO- 

EXPTE. SAC: 12562769”, cita y emplaza a los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

que se pretende usucapir ubicado en Departa-

mento Santa María, Pedanía San Isidro, Comuna 

de Valle de Anisacate, lugar Lomas de Anisacate, 

Sección Los Algarrobos, calle y número 62 s/n, 

designado como LOTE 100 de la MANZANA 

58, que se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados con todos sus ángulos de 90°00’, mide 

10,00 metros en sus lados noreste (lado A-B) y 

sudoeste (lado C-D); por 28,00 metros en sus la-

dos sudeste (lado B-C) y noroeste (lado D-A); co-

lindando: al noreste con Calle 62; al sudoeste con 

Parte de Parcela 022 (Lote 22), N° Cuenta: 31-07-

1854410/5, LUIS DE BRESLER Silvia, Matricula 

F. R. N°: 1.791.308; al sudeste con Parcela 023 

(Lote 23), N° Cuenta: 31-07-0746371/5, Tuesca 

Osvaldo Emilio y Tuesca Nevildo Santiago, Matri-

cula F. R. N°: 966.153; y al noroeste con Parcela 

025 (Lote 25), N° Cuenta: 31-07-2177638/6, Iros 

José, D°20.799 F°25.027 T°101 A°1.946; con una 

superficie de 280,00 m2, inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia en el Cronológico de 

Dominio  N° 20799, Folio N° 25027, Tomo N°101, 

Año 1946, Protocolo Planilla N° 23648, a partir 

de la Planilla origen N° 23641, a nombre de José 

Iros, empadronado en la Dirección de Rentas 

de la Provincia a la Cuenta N° 31-07-2177637-8- 

Nomenclatura Catastral 34-02-587051-418790. 

(art. 783 CPCCC). Texto Firmado digitalmente 

por: GONZALEZ Maria Gabriela, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- VIGILANTI Graciela Ma-

ria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Alta Gracia, 

20/02/2024.-

10 días - Nº 521634 - s/c - 13/5/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. Civil y Com. De Conc. Y 

Flia de 2da. Nominación Secretaria Nro. 3 de la 

Ciudad de Cosquin, Machado, Carlos Fernan-

do – Prepara Demanda De Usucapion - (Hoy 

Usucapión) “VILLAMIL, JOSE MANUEL – USU-

CAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (EXPTE. 3354474) - Decreta: 

Atento a las constancias de autos, imprímase a 

la presente demanda el tramite de juicio ordina-

rio, a cuyo fin, cítese y emplácese al demandado 

DANIEL EDUARDO FALCON, DNI 12.076.751 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el termino de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse.-Descripción 

del Inmueble: Conforme plano de mensura con 

visación técnica para juicio de usucapión de la 

Dirección General de Catastro, Expte. Prov. N° 

0033-097140/2015, aprobado el 7 de enero de 

2.016, afectando parcialmente la parcela 154-

52781, designación 23- ped.01 parcela: 567.288 

– 347.139 hoja 154 y 566.750 - 348.200 parcelea 

5278, de titularidad de Daniel Eduardo FALCON 

(FºRº Matr.Nº1.087.523). SEGÚN PLANO DE 

MENSURA: se describe, de la siguiente ma-

nera: Fracción de campo que se halla ubicado 

en el lugar denominado El Potrerillo o Merced 

del Potrerillo, Pedanía Dolores, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba, designado como 

lote rural: Parcelas N°(566.750 – 348.200) y 

(567.288 – 347.139), que conforman una sola 

unidad económica. Parcela 566.750 – 348.200 

: Posee una superficie de 237 Has.0832,26 m2. 

Colinda al N.E. con Parc. s/designar de Gabriel 

Funes Vergongeanne; parte al N.O. con Arroyo 

Potrerillo; parte al S.O. con Arroyo Potrerillo; el 

resto del campo colinda resto de parcela de titu-

laridad de Daniel Eduardo FALCON (FºRº Matr.

Nº1.087.523). Parcela 567.288 – 347.139: Posee 

una superficie de11 Has. 4080, 82 m2.Colinda 

parte al S.E. con Arroyo Potrerillo; parte al N.E. 

con Arroyo Potrerillo; parte al N.O. con Arroyo 

Potrerillo; parte al S.O. con Arroyo Potrerillo;el 

resto del campo colinda resto de parcela de titu-

laridad de Daniel Eduardo FALCON (FºRºMatr.

Nº1.087.523). FDO. MACHADO, CARLOS FER-

NANDO – JUEZ 1 era INSTANCIA – CHIARA-

MONTE, PAOLA ELIZABETH – PROSECRETA-

RIA.- 26 de septiembre de 2023.

10 días - Nº 521757 - s/c - 24/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 12ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba en autos : EXPEDIENTE SAC: 9476855 

- VALDEZ REBOLLEDO, LUIS HUMBERTO 

C/ PAOLETTI, ARIEL DAVID - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION “CORDOBA, 29/02/2024. Agréguese ofi-

cio diligenciado. Proveyendo al escrito de fecha 

24/04/2023:  Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese al demanda-

do, Ariel David Paoletti, DNI Nº 16.592.871, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia de Córdoba, a la Municipa-

lidad de Córdoba, y a los colindantes (a que se 

referencia en los escritos de fecha 24/04/2023 y 

23/06/2023) para que comparezcan en un plazo 

de diez (10) días, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese a los domicilios 

que constan en autos. Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquense edictos en el Bo-

letín oficial y en un diario local de circulación (art. 

152, 783 y 165 CPC), por cinco veces. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Conforme lo dispuesto por el art. 1905 

del Código Civil y Comercial de la Nación ofície-

se al Registro General de la Provincia a los fines 

de la anotación de la Litis. Asimismo, y conforme 

las previsiones del primer párrafo del menciona-

do artículo en caso de corresponder, denuncie el 

actor la fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real que pretend. Texto Firmado digi-

talmente por: CONCI Lorena Mariana, SECRE-

TARIO/A - LINCON Yessica Nadina, JUEZ/A.

5 días - Nº 522346 - s/c - 22/4/2024 - BOE


